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INTROIYUCCT.ON 



La exposición de este trabajo está relacionado con los tópicos bas

tante intrincados y controvertidos de lo sucedido en el estado de -

Guerrero, por los años de 1973-74, donde se vivió la crisis politi

ca más dramática de las últimas décadas, trayendo como consecuencia 

un fuerte desequilibrio económico y social en la entidad. El Gobie[ 

no Federal intervino creando fuentes de trabajo con el propósito de 

aliviar los problemas de desocupación, violencia e insalubridad, 

arrojando por fortuna esta participación buenos resultados en la en 

tidad Guerrerense. En el año de 1974 para ser más exactos, el 2 de 

agosto, se creó el Organismo Público Descentralizado "Forestal Vi-

cente Guerrero'', con el propósito fundamental de extraer e indus- -

trializar los recursos maderables de la entidad, ésto trajo como 

consecuencia, lo que señalamos con anterioridad, fuentes de trabajo. 

El O.P.D. "Forestal Vicente Guerrero", vino a ser factor estabiliza 

dor en la situación politica, económica y social del estado de Gue

rrero, creó más de 2 ,000 fuentes de trabajo, estableciendo una de-

rrama econón:ica ent1·e los campesinos, obreros e industriales de la 

mediana industria. Al crearse estas fuentes de trabajo el problema 

politice se vió menguado, pues cantidad de campesinos se dedicaron 

a la tala del bosque, otros tantos a la apertura de caminos y algu

nos a la lMt'a industrial. Las indusu·ias de la "Foresta1 Vicente 

Guerrero", t1·ajcron aparejadas activid,Hies de caráclf'r social, es-

tas ,1_yudMon a ma11te11e1· la relación obrero patronal y a fo1·t,1lt)CPI' 

,,¡ desa1To11o dr la industria forestal l'n el Estado. 



Los objetivos fundamentales del O.P.D. "Forestal Vicente Guerrero", 

fijados con absoluta claridad en su decreto de creación, fueron fun 

damentalmente la explotaci6n racional del bosque, industrialización 

de los productos primarios, y de los secundarios, asi como la venta 

de madera en rollo para chapa y triplay. 

"ForEstal Vicente Guerrero", adquirió de Nacional Financiera en el 

pob 1 ado de Papanoa, Guerrero, una fábri Cil détab 1 eros agl amerados a 

base de partículas de madera, elaboraáos estos con productos secun

d¿¡1·ios, ah'i mismo se aserraba el producto primario extraido del bos 

que. 

"Forestal Vicente Guerrero11
, alca~?óersv Prin_igr año deexp]ota

ción fo1·esta l un vol úmen de extracción que f1 uctúo entre los 92 ,000 

y 1 os 95 ,OOQ M3 •• madei-a en rol1o, Jncxementándose es_ta cifra hasta -

la fecha a los lG0,000 V3 rollo, trayendo como consecuencia la inst! 

lación de' r,;;eviJS industrias. Instaladc:s, 2 en Tecp<:n, 2 en Chilpan-

ci nc1c:, una r.:1 O;r~tcpec, otra en Coyuca y una de 1 as n'fís importantes 

CELP!<Sf\ en t~crru color~::!3. 

Son rn est~ caso, inncgJbles los ~alt~nles beneficios que el Orga- -

niSf·J Púi·,l '::o n(~sr_c:nt r?1 'zado ··rorec,t?l Vicente Guerrero'' ha lleV{!_ 

do e< 10 ro· .• :1ic!nc CuFnv··cn~.e, ~,in c. '··'"lJº en fnrn'ti r::::r¿.li:li; creC'ia 

1il f l'O!Jlp:•:':ÍCil jUf'ÍuiU, ('11 ';U i'!':.1)0'(:;1 pl'Í11Cip1\l!Iii!f; labOl'iJl Y a_Q_ 



¿ QUE ES EL ORG.l\f{ISNO PUBLICO .. DESCEffTRALIZADO FORE§. . 

TAL 11 VICENTE GUERRERO 11 ? 



Cf1PITULO l 

¿ QUE ES ~L OP.G1\:il St·~O PUBLICO DESCENTMLIZADO FORESTAL VI CENT E 

GUEHREPO ? 

a) Su Decreto de Creación. 

El Organisrno Público Descentralizado Forestal Vicente Guerr.:ro 

se circunscribe jurídicamente dentro de los marcos de la Ley -

Orgfinic~ de la Administraci6n POblica Federal, de la Ley para 
el Control, por parle d::l G0bierno Féderal, de los Organismos 

D0scentral izados y Empresas de pnrt icipación Estatal y de su -

decreto C:e c1·eación, e>:pedido por el Ejecutivo de la Federa- -

ción e·1 Je•. de Agosto e~ 1972 y pub1icudo en el Diario Oficial 

el dfo 2 t'0 f-1.~;Js to t1:; 1972. Di cho D2c1'cto del Ejecutivo Fede-

ral, poi· ser 21 funden0nto en que se apoya el organismo en es

tudio, lo transcribir.::Js a continuación. 

1 SEU:lJ: .. i•.rn m:: t\GRICULTURA y GMU1DEP.IA 11 

G2creto por el que se crea el Or9anismo Públ·ico Oescentra}iza_

cb Forestal "Vicente Gcl·~rn:ro", que tendrá por objeto la explQ_ 
taci6n d~ los bosques d2l Estado de Guerrero. 

f\1 nMr~rn un S('.llo con el [seudo nacional, que dice: Estados -

Unido~ t'. .. >:icanos.- Pre.side11te de la República. 

LUIS l:C!i:".:[r:!::h /\l.l//d~G, Presidente Constitucional de los Es-

tacos lJ,:; d-:;s >"c':d c.unC·S, en e:ierci cio ele lo focu1 tild qu·:; me 

confir:rc :<1 /.:·:1cu1o E~J. fracción 1 d¡; 12 COnstihicién rolíti-

tíru1r;" ;'L). e> 1;1 Le:v p.·1r2 ¡-'l coi~:~ l)·¡ por 1·01 l<' l1c·l Gobien:o -

rcdc1·;1l, C~l' lc;c. ()¡ ~¡:111 i'.,\:<O', f)-,sccntrillizilc!os y [l':pi-cséJS de f'ilr

t icip:1c i:í:1 L'.:;>t0l, 1:1., ?o., 2l),, cJ,, Li Lny Fon",t11, lo. de 

1¿1 \.~',\' i 1·r\_, ,,¡ i"-' lec T1'c1'..c:j<1cion:'.' i11 '.',c:1Yicio d··I r:~,l;:ido, He-



glarcentat'ia del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; y 

lo. fracción II de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajt1dores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es propósito del Ejecutivo Federal favorecer 1 a expl.Q_ 

tación racional de los recursos forestales del país y prQ_ 

curar su aprovechamiento integral, haciendo partícipes de 
los beneficios de esta actividad a los ejidatarios, comu

neros y pequeños pro¡rieta rios, tanto con 1;1ot i vo de la ob

tención de los productos del bcsque, co~:o ele la industri-ª.. 

lización y comercio de la riiatt:ria prfoa y de los artícu-

los que resulten de los procese:; industriales subsecuen-

tes. 

II. Que para lograr una distribución, es pertinente la crea-

ción de un OrgM1is1".o Público Descenüa1izado que lleve a 

cubo la explot.é1ci6n forestal, conforrr: a la Lfy de la ma

teria y su f(2glar:.:-nto, en los bosques dr: propiedad nacio

nal, ejidal, cor.,unal y privad<:, en el área coFpt'endida 

dentro del Estado de Guerrero. 

III. Qu;~ pura lo~ firJ3S indicaós en el Consid2rando anterior, 

el 01-~Flílis:;o dr que se treta éc:':ierá estar c<1pc>citado para 

llevar a cabo la e1:p1otaci61: fo;·,..stul en lüs tencnos de 

le: nación o e::; ~l: célso, C'' ce1,,~,r<1r les cont· .. 'c;s procc-

<ll'ntcc;, con los eji!~i'.tdrLi'.; cv .::wt\J~. y ¡1t't)í'~''.':r:rios o PQ_ 

~(;('c\ulPS Oc',, s ::.l;;>c't'fic~rs ! . :~~Fi1:,, sin p::·-_.;ic;iC' de 

c¡Ul! <•lJtQ11q,1 e~'~ Li :,r:ct·et.:11·),1 e'.': :1c¡ricuitu1 ¿¡ J ~.:rn<Hlería -

lil é1tilorizz:ciC11 ,,·:•; n1n,0 ~.:;11:1 :, , y <·n Sel n¡:c:;" /1id:id pro

ccdd. ,1 lc1 ind;:.1.1Lli?i:ci(n C· ·:e", pn:1;d:.tw;, · 1· l"·~db -

df'l i1¡nov·i'.;ic11u: Í'":1tn, ¡•"i•fr1c:·•,.,,,:,•111c <1 lw .. ,.·,pios P.ii-



dñtarios, cor:uneros, pequeños propic!tarios y poseedores -

en la proporción de sus supe1-fi cies y recursos boscosos; 

por sí; a través de la empresa de participación estatal -

mayoritaria que para tal efecto se establezca, o de las -

empresas existentes en la región. 

IV. Que por Decreto del 18 de octubre de 1960, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación del 11 de noviembre 

del mismo ar.o, se creó la Comisión del Río 8a1sas, con 

área de acción dentro del Esta,:) de Guerrero ~-or lo que -

el OrganiSE''.J mencionado en el Considerando 11, deberá - -

coordinar sus programas de actividades con los de dicha -

Comisión, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO lo. 

Se creJ el Organisiro Púb 1 i co Desct:nt ra l izado Fo reste 1 11 Vicente 

Gueffcro", con personalidad jurídica y patriri:onio ¡::,rupio, que -

tcnd~~ por objeto la explotación forestal de los b0sques del E~ 

tado de Cuerrcrn, en irrreno:. de propiedad (1,~ la n:::::ión, ejida

les, co:~~ma1es o píll'ticulürcs, a~.í co;::i la industr'.~1izuci6n d'2 

las :n·oductos qur~ obtenqa, e11 los tér:::inos di'.;puc:,'::.s pot· la 

Ley r-l•n:~:t¿-1, su f:eJlw:;cnto, este Decreto y su cu~·,s .. cerando 111. 

T1i~T'.ClLO ;?o. 

¡:-¡ (i:--~¡:111iS!'-:) r·nrPstal "Vicr.nte Cuerrcro"' l'n c·l cu--: 01 imiGnto de 

su :t·jHo, tendd l <1s si ~¡uientcs funciones. 

3 



le sean au~orizados por la Secretaría de Agricultura y -

Ganadería, por conducto de la Subsecretaría Forestal y -

de la Fauna, previa opinión de la Comisión Forestal del

Estado de Guerrero. 

I I. Contratar o celE:brar los convenios procedentes conforme 

a las Leyes aplicables, con los ejidos, cou.unictades, pro

pietarios y poseedores de los bosques, para adquirir los 

árboles en pie o los productos maderables. 

Ill. Industrializar o contratar el aprovechamiento dec.materia 

prima con otras industrias, conforme a este Decreto. 

IV. Acatar y poner en práctica los requisitos, indicaciones

Y resoluciones que le comunique la Secretaría de Auricul 

tura y Ganaderfa, a efecto de realizar la explotación fo 

restal con las técnicas convenientes para 11~antener el 

equilibrio necesario entre los apro'¡echamientos y la con 

servación de los recursos forestales y del suelo. 

V. Capacíti:ir y dar ocupilción en las tareas de explotación -

de los bosques, preferentcn~nte a los ejidatarios, comu
neros, f'~'q :.JC iio s p rop i etarios y posee do res de 1 os predi os 

con¡pr(:ndidos en lcis zonas fon:stales, motivo de aprove··

chamíento por parte del OrgaGismo. 

VI. Ejecutar, de acuerdo con los lineamientos que sefialen 

las S<:cretaríi1S de f\gricultui·¿¡ y Ganoder)a y de Recursos 

l!irlr~ul leos, los t1·ab¿.jos necesarios con objeto rje evi-

tür o dis;'.linuir el azolve ci2 e1:,bahe~. y cauces. 

VII. Construfr vivien(ll\S, hospili1les, rscuclil~; y otras insta

lacionc; nPcc~,.n--ias y (it·i lPs l'•'Ta beneficio de sus trnba 

jJ.d(1lOS y cJ¡• lo~. h¿1bi tanLl~S de lil ZOl!i.\. 



VI l I. Coordinar sus actividudes con los programas de acción que 
le de a conocer la Comisión del Rio Balsas. 

IX. Colaborar con organismos cientificos, o los que le sean -

afines, en la investigaci6n para incrementar la producti

vidad de los bosques y mejorar los procesos de industria-

1 ización. 

X. Promover la exportación de productos procesados o semipr2_ 

cesados industrialmente, en coordinación con el Instituto~ 

f·iexicano de Comercio Exterior. 

XI. En general, realizar las actividades necesarias pa1•a el

logro de su objetivo y el mejor desempeño de las funcio-

nes antes indicadas. 

El or9zmismo Forestal "Vicente Guerrero", será administrado por 

un Consejo integrado por represt.,nt::nites de las Secre:t<.das de -

Agricu1tura y Gan0c!:~ría, de Hacien(:a y Crédito Público, del l'a

trinic1r,io !locional, de Obras Públicas y de Incll1stria y Comercfo, 

d•2l P2¡krtdl':::nto de /1suntos Agr<trios y Colonizz:.ción, ce Macio-

cal ri1>rnciera, S.li., y de la Ctn:··isión del Río Balsas con sus -

resprctivos suplentes. 

!'oclrán fon;1ar parlr: del Corsejo a invitación del Organis1no, el 

Cok·rn>fo1· c:::1 [st;/~1 d<" C'Jerrero o la fA::rson¡o que e1 ndsn!o de
siunc y 1·cpN:scnliir:t·2s de: 1a Cor.f 1:·d2rJción li;icional Ccmpcsinil y 

cL.> lii Cé1 11fr~c:.r,:cicí:1 :,;¡e ioral de 1J Fequei'ii:I Propiedild, con sus -

rc~;~·,r->ct. ivo~, suplc1ites. 



ARTICULO 4o • 

El Consejo de Administración tendrá la representación legal -

del 01·9anis11~0 Forestal "Vicente Guerrero", y dictará los -

acuerdos que requiera el cur:'pl it;1ier.to de su objeto, delegandc 

en su e.aso las focul rades que esti::.e convenic•nt~s en el DireE_ 

tor General, quien será ad~más el ejecutor de dicho acuerdo. 

ARTICULO 5o. 

El Ejecutivo Federal nombrará al Director General, quien ten
drá el carácter de !lviderad::i General de dicho Consejo, con -

las atribuciones que le delegue, en los términc.s del artículo 

2554 del Código Civil ¡:ara el Distrito y Territorios Federa-

les en Materia Coman y para toda la RepOblica en Materia Fed2 

ra l . 

/1.RTI CULO 60. 

El funcionamiento del Consejo de Ad;ninistración, así como las 

funcione:; del Director General, y los d·=más funcionarios de -

Forcst<1l "Vicente Guerrero", sr: detc.rmimtrán en el Reglamento 

Intci'iOl' quo. apruebe el propio Con!'ejo. 

ART J CULO 7o . 

El patri1:10nio ce Forestal "Vicente G\.1crrero 11
1 se constituirá 

con: 

I. Los bienes o fondos que el Gcibietno Fcd0r<1l le iiE:ignc. 

I 1. Lo•; bit1 nes 11;u1 1ldt:. e: inn·u.~blcs quP adqui<::ril pcr cual·· -

quier titulo. 

(¡ 



l I l. El rendimiento de la explotación que efectúe y las uti-

1 i dades o beneficios a que sea acreedor derivados de 

los actos que realice. 

IV. Los bienes o derechos que por cyalquie~ 

correspondan. 

J\RT l CULO 8o. 

En los cor:'1enios o contratos que celebre Forestal "Vicente 

Guerrero", deberc:ín fijarse, en cada caso, los precios qlie se 

cobrar~r, :;-orla materia prima de la que se disp0;1~,1, así como 

la fonna en que se distribuir5n los beneficios ; iquidos que -

se obtcPQan de las participaciones que pacte con motivo de -

los contr-a tos de abastecimiento que suscriba. 

/\RTI CULO 9o. 

Forestal "Vicer1te Guerrero", podrá celebrar contratos de abas

tecimiento de materias primas con las industrias ya estableci

das en la zona y con la empresa de participación estatal mayo

ritaria a que se refiere el artfculo 10, en las siguientes con 

dicioncs: 

I. Que el abastGcimiento de rnatt:ria prima se real ice sin 

ninguna distinción respecto a los precios, ya sea que se 

trate de las industrias establ~cid'ls en la zona o de la 

rT~rcsri Oi; participación estatal a que se refiere este -

['t:c re to. 

ll. Que a los ejil1os, cornunif.hd~~s y particulares con quienes

ror2sti.1l 11 \'iccr;tc: CiUCITt:~ro'', contra te la c•xplOtiir:it'in del 

l;;;squc, si 1;s) lo deseJn, S(' les rcconozc,1 r~l du,:::cho de-

7 



adquirir acciones de la e:npresa de participación estatal, pa

gando el im~·Jrte de esos títulos con el monto de las sumas 

que por conc2pto de participación en las utilidades les co- -

rrespondan segan el artículo 80. 

/1RT 1 CULO lOc. 

El Organismo Públ iCo Descentralizado Forestal "Vicente Guerr~ 

ro", pron;ovuá el establecimiento de una empresa de particip~ 

ción estata1 r.illyoritaria que tenga por objeto la industriali

zación de l! ~adera que obtenga de las explotaciones que le -

autorice 1 e ~0crctc1ría ér: fa.gricu1 tura y Ganaécríu o que prn-

vengJ de lo! convenios o contratos que celebre, cuyo capital 

~-acial se L: :(5 inte~~rar con é1flC1l'tacio 11':s del Gobierno Fede-

ral y c1el ;::·-:..;JiO organisr-0 u otros descentralizados, así como 

de instit.uc'·:r.e:s nucionalcs de crédito, empresas de particip~ 

ci6n Estat~~. empresas privadas con una composición de capi-

tal que mur::;~ngu la mayoría de proced2ncia nacional, y otros. 

f\RTI CULO lle. 

las util idc::;:s 1 íquidas que obtenga Foreslal "Vicente Guerre

ro", hecha 1a deducción de los fondos dr; reserva que se re- -

quieran, se c'.2stinarán a los fines de interés público o so- -

cial que se;.:le r1 Consejo de fl'::'.,~inistración. 

NHICULO 1/::,. 

y su~, tr,1b,-.. :.·!.m•s se 1·r:;i1·,ín :•::r líl Ley Fcd:rill de los Tr¿b~

jadorn::. ,~1 ~:.--.1 icio del LstcHk~. i·c\ilr!'n1 1 Llric1 dr:l /\¡"trtac:::i 

li) <l"l /11-t; " 1 !1 i·;·'< Ccir" • 1' lt1c1' .,,. "l ._ ~· ~· 1 ' ... J • ¡ ,"l 4 • ...., ' ' •• • 



brir las aportaciones que correspondan conforme al citado orde 

namiento. 

Son trabajadores de confianza el Director General, los Subdi-

rectores, Gerentes, Subgerentes, Auditores, Contadores, Jefes 

de Departamento, Profesionales y Pasantes, y el personal de -

las Secretarías particulares, asf como el que tenga a su cargo 

labores de inspección o vigi1ancia. 

/\RTICULO PRIMERO. 

El Organismo Forestal "Vicente Guerrero", procederá a realizar 

todJs los estudios de preinversión necesarios para lograr la -

planeaci6n silvícola e industrial en el Estado de Guerrero. 

Tales estudios tendrán como meta definir: 

l. Bases para la integración del capital social de la ernpr~ 

sa industrializadora de participación estatal mayorita-

ria. 

2. Forma y participación que tendr~n en la empresa indus- -

tri a 1 i za dora : 

a) El Gcib·ierno Federal. 

b) El Gobierno del lst.1~0 d<~ Guerrero. 

e) N<H:ion;l Fi nancierd, S. /1. 

el) ll OP;r.rnisr::o Fore~.tc~l "Vicente c,,;errcro' 

e) Los 1 1 ~01l'ietarios de indu:;tria~ forestal<:', dentro del 

[ s t.iJ do c!r~ (; !.: ::> ITC' ro . 

9 



f) Los ejidatarios, comuneros, propietarios o poseedo

res de bosques. 

g) Otros sectores interesados en p~rt}sipar,c°'mó accio 

nis tas. 

3. Convenios a suscribir por el Gobierno Federal con las -

empresas establecidas en la zona, 

4. Composición del conjunto industrial y localización y t~ 

maño de las plantas y programación para ponerlas en mar 

cha. 

5. Monto ~e lo~ créditos que se requerirán para la ejecu-

ción de los programas del cultivo del bosque, extrae- -

ción de madera y construcción del conjunto industrial. 

6. Proyecto de organización y funcionamiento de la empresa. 

El presente Decreto entrnra en vigor a partí r de la fecha de -

su publicación el el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en l~éxico, 

Distrito rez.:21'al. el día primero del 1'1es úe agosto de mil nov~ 

cientos srVnta y dos.- Luis Eclleverrítt Alvarez.- Rúbrica.- El 

Snc re til r ir. '.!'.' ,A".! r i cu 1 tui'<~ y (;¿m¡: de rí ,1, 1'.a nuc 1 Be rn;wdo f\gu ir re,·· 

R(;hrir:c1. · r_¡ ~;·~cr·ct2rio ce lncl·.ic.triu y Con"~rcio, (¡1rlos Torres 

l·'.i1nm.-H1'l\,ril.'1.·· E1 ~,eclL'ta:'Ü¡ de fJ.1,;icndil y Cr¡~dilo l'llblico,

Hu(:c) C. :'.;:1·· ,,ín.-RC1tirir.,1.- El ~,ecrL't,? iú ccl Patrü,~nio r:acio
nal, flOl'(¡( iu l"lcin'S de lit ['ci1J.··Rúb1·ic¿1,· [l SCU•'LH"iO c4e 

Ohl'd'., l'(;L~Ji,1'>, Lu·is E111·i,¡u2 lk<1c;1;1(11.t,•;, .. J'.úbrkzi.- El Jefe 

rl¡~·¡ L'·:¡•,11·:·· .11Lo de f1:.u!>tc•'., fl<_¡r.:irio:,:, ColP:1i;'.dCir"'• /\u~wst.o •· 
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Gómez Villanueva.-Rúbrica. 

Este D2creto, como se desprende de su lectura, es similar en 

sus partes Substanciales a los Decretos de creación de Pro-

duetos Forest<iles t·'.exicar.os y Prnductos Forestales de la Ta

ruhumura, y L'1nifiesta la preocupaciC:r de las autor1dades n~ 

cionalE~s por explotar racional1r.ente 10s bosques para aprove

ch;ll'los intesralmente y p:.>r distribuir equitativan1ente la ri 

queza que representan entre sus posee~0res, aspectos que tr~ 

taremos en forma más amplia en el inciso siguiente, cuando -

estudiemos las funciones del Organismo materia de este traba 

jo. 

El Decreto de creación de Forestal "Vicente Guerrero'', al 

igual que los Decretos de creación de los otros organismos -

descentralizados de carácter foresta1, como es lógico, trajo 

consigo un sin número de: canifestacicr:::s de inconformidad de 

parte de los méldereros rj:.rticulares, r2prE:sentados por la c'ª
n;ara llucion0l de las Ind,istrias Deri'.·(:'JJs de la Silvicultura, 

Institl;ciéín que en defon~,1 de sus a~;rt:·-.iacios, ha 1Dnifestado 

en Vürias úcasiones su d2sacuercio co:~ la intervención empre

sarial del Estado en la industria extr"3ctiva o transformado

ra forestu1 del país. 

Este desacv•rdG lo fu11dar~0nta desde das puntos de vista: 

l. "El qut> atañe a soluciones juríciico legales; y 

2. El que se refiere a consideracicnes sociol69icas y fi

losóficas relacior1d1s con la n2ci6n d0l Estado y del 

Gohier1;c1 en su función re\JUlac~:·,1 Social". 

SOLUClliiffS JU!U OlC0-LLGf\LES. 

l:ni.n~ otr<i' razcnr:s la citadil t 1pin¡,·,:. dicr1 qur " ... 1~1 Estado 

r.o d::lic U'~:·"tituirse, l1i1\:ct;1 11i in:' ·r,cti11'.:•nte <·11 enq1reso---

11 



rio forestal porque se lo vedan los artículos 4, 27 párrafo -

tercero y 28 Constitucionales, y en consecuencia los artfcu-

los 14 y 16 de la propia Carta Magna. 

El fundamento de esta temeraria afirmacJónJo pretendé~encon~ 

va r 1 a mene ionada Cán:a ra en los sigui entes enUnci a dos: 

A) Que los organismos de caráé:ter forestal son los únfcos 

que pueden llevar a cabo los aprovechamientos de los re 

cursos forestales en sus zonas geográficas de acción; 

B) Que la comercialización de los productos forestales de 

esas zonas solo puede ser realizada por los respectivos 

organismos; 

C) Que los er:iprnsarios forestales de la industria privada -

quedan i~pedidos de continuar operando con los posecdo-

re s de p red io s fo re s ta 1 es ; 

D) Que los ejidos, comuniódes y propietarios de predios fo 

restales no rod1·(;n exp1otar por si rr.ismos sus predios fo 

restalcs, ni contr'atarbs con quien 1ds les conv~·nga, si 

no que están obligados a 11acer1o únicamente co•1 el res-

pectivo organismo; y 

E) Que los pi«~cios y cond1cioncs ce producción y cor;t..>rcio -

ele esos p1·001.1Ctos los f"ij.:111 los pro;:,~os or,:10nis:···'.JS, t;¡!·1~ 

to los din~ctos cc,;1;0 bs ~Ji'b\~lé;~; qu:: sr. bp~1nr;e:n a 1;1 i~~ 

dustrid <: títu'lo d2 "cc·itbc-.1·ac-;6n u clro nw·1qui(:1·¿1, sin 

posibil ir',·;rJ pa1·c, w1: 1 p~:c11ci<1 e\: productos o rl2 prrcios -

por l1•rcuo•;", .\' .:!.IC, e·:; con<.•'ClH'nci:~. se u111<,Ut~1ycn en 

1;1cn;o¡ml io:, e fr·¡•~c:•'ll t¡v.: lils ¡·,·l'SC1n:1·~ so dc·dit;J:n a ln -



profesión, industria, comercio o trabajo que les acomo

de. 

Estos ataques de 1a iniciativa privada a la inter~~ri:ción esta 

ta1 para regu1ar actividades si1vícolas no tieneva);CÍézle-

gal µor las siguientes razones: 

la. En primer lugar, el Estado tiene facultades para imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el int~ 

rés pGblico, para expropiar bienes de propiedad particu

lar por causas de utilidad pdblica y para limitar el de~ 

recho de propiedad privada a personas físicas o morales; 

2a. Además, "corresponde a la Mación el dominio directo de -

todos los recursos naturales de la plataforma continen-

tal", lo que permite que el Estado se convierta en un as!_ 

ministrador de sus bienes y promotor de la utilización -

óptima de los recursos ccn que cuenta, por lo que puede 

intervenir en los proceses económicos correspondientes; 

3a. El artículo 28 de la Constitución establece las bases P! 

ra que el Estado pueda intervenir, por conduelo del Go-

bierno Federal, en actividades econóndcas regulándolas y 

vigilando que no constituyun "una ventaju exclusiva ind~ 

bida 11 favor de> una o varias personas deteri':inadas y con 

perjuicios del público en general o de alguna clase so-

ci al 11; 

4a. Fl Ejc~cutivo federal está facultado parn c1't.:ur organis-

mos desccntralilíldos con base en la fracción 1 del Arti

culo B9 de la Constitución que lo ob1icJil y faculta a 
11 pro:nuln,1r y ejecutar las leyPs que expida el Congreso-
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de la Unión proveyendo en la esfera administrativa a su 

e>:acta obervanci a", y es en uso de es ta fa cu 1 tad y en -

acatamiento de esta obligación que promulgó y public6 -

en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciem

bre de 1970 la Ley para el Control, por parte del Go- -

bierno Federal, de los Organismos Descentralizados y E~ 

presas de Participaci6n Estatal, decretada por el Con-

greso de los Estados Unidos Mexicanos y que en articulo 

2o. dice que son "01·9anismos Descentralizados las perso 

nas morales creadas por la Ley del Congreso de la Unión 

o Decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la 

forma o estructura que adopten"; 

Sa. Los Organismos Descentralizados tienen una fundamento -

constitucional en la fracción XXXI del artículo 123 

apartado A) de nuestra Curta Magna que se refiere a 

"las empresas que están administradas ('n forma directa 

o descentrnlizada por i::l Gobierno rederill"; 

6a. El argumc:nto que acusa a los organis1.:os forestales de -

ser los únicos que pueden realizar a¡)rovcchamientos fo

restales en su zona de acción en contravención a lo dis 

puesto por el artículo 28 de la Constitucicí11 es folso, 

ya que, pílra que Forestol "Vicente Guerrero", pueda re~ 

lizar ap~ovcchamientos de 1·ecursos forestales necesita 

previamente la aulol'izac:ió11 de la Secrcturía de t.o,gricul 

tura y Recl!l'Sos Hidrátilicos, y esta autori?Jción sólo -

la obtiene si se ajusta it lo piccer,tuauo po1' le Ley Fo

n'sl.al vi'.w11tc cuyo iid h:11lo i:\7 sc~i;'llil las hasf.;:; bajo -

las qur sc1 ot:c11·\1M(ln dichos pcrrnisos, cuyo otorg,:;n!ic:nto 

por part0 del Lstaclo, corno se aprecia, ('S de carácter -

díscrCCÍCl11ill, pudiendo otor~]<11' O nr~qill' l'SlOS pr;nnisos; 

7J.. El Decreto de creL1ci611 de Fnr,~stal " Vicrnl<1 hi':i-rero " 



en ningün momento precertúa que será el único capacita

do para explotar los bosques de Guerrero, sino que dice 

en su artículo lo. que tendrá µor objeto la "explota- -

ci6n forestal de los bosques de Guerrero en terrenos de 

propiedad nacion2.l, comunul ejidal o particular, así co 

mo la industrialización dt: los productos que obtenga en 

los términos dispuestos por la Ley Forestal, su Regla-

mento, este Decreto y su Considerando Tercero"; 

8a .. Una afirmación más que dibuje la crítica de la Cámara -

Nacibnal de las Industrias Derivadas de la Silvicultura, 

es lo consistente en el hecho, de que el art,culo 2o. -

del Decreto de creación de Fo res ta 1 "Vicente Guerrero", 

en su párrafo tercero, lo faculta para contratar el - -

aprovechamiento de n·ater·ia prin;a con otras industrias y 

éstas pueden ser sin 1 ug2r a cu da, propiedad de partí C!:!_ 

lai·es, por lo que no se i~0ide a éstos que se dediquen

ª actividad2s de tipo forestal en el Estado ée Guerrero, 

lo que la exclusividad en la explotación de estos bienes 

que atribuye al Estado le Cámara de la Silvicultura. 

9a. Además, estinarnos que es u:1 error considerar a Forestal 

"Vicente Gt:errero", coi;:o un monopolio, pur:s e! monopolio 

"es la concentración o 0c2narc:;:~icnto industr~c1 o comer-

ciul y toda situación del iber&c'.2r''.Cnte ucaca que permi··

tan a una o variils r·ci·soctis dctennintic'as irr;~lj'"er los prg_ 

cios de los articulas 0 l2s cuotas de los s~rvicios con-
perjuicio ciel pübliCü c:1 <:1encra1 o di:: al~g.rn<: c1asf! so- -

cial" , tul co:co lo C:t~firr la Le,y Hegla;,:cn:-.ar·:a del arti 

culo 28 Constitucio11.~il. 

lOll. De acuerdo con la teol'ia c2 la propiedad tiC::·::"\istrativu 

de Hcturiou, el Fstc1do cjc:rcr un dmli11io sob•·-'! li!s cosas

quc sr.n ~;u'~C\'plihlcs di• <':r1JpiYi6n y lld~t:''', ·.if:nc sobre 

sus bienc~s u:1 ver<lade1·0 r:,_!0ch0 ck propiucL::l, pero en 
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virtud del fin que persigue el propio Estado proyecta 

este derecho hacia la satisfacción del interés gene-

ral lo que hace que esta prnpiedad tenga un contenido 

diverso al concepto tradicional que conocemos en el -

Derecho Civil. 

llo. A la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulico~ 

1 e corresponde: 

I. Planear técnicamente la producc;iÓ~'1oré$taJencto. 
· chs sus aspectos. 

II. Cuidar de la conservación de losbosques;;=·es7u~. 
diando sus problemas y definiendo la téci)fca·y 

procedimiento aplicable. 

. ..,.-

II I. Vigilar 1 a explotación de los focursós forestales 

con el propósito de conser\•arlos y desarrollai'ios. 

IV. Organizar la vigilancia forestal_ y decretar 1ilS ve 

das forestules y de caza. 

V. Hacer el censo de predios forestales y levantar, -

organizar y 1nanejai' lit cartografia y r.stadísticas 

forestales. 

Vl. Otorgar contrutos, concesiones y permisos foresta

les. 

120. T0c«poco e:. cierto c1 argur.cnto ce los in1pu91wclores de 

ios 0:si.rni:,r·e::> de ca1·ácter forestal qur> SP refiere a1 im 

r~~dÚ'.ii'!:lO de 1os e:.¡:resilrio<, privados pül'il explotar pre

dios icl)\:st:·l~s en ¡.'.lsf;~,ü~n ~L' cu:,.uncro'..;, Pji(L\lario:; y 

p•quc•i.:.1:; pn; ·i\•1.il1·~cs, l''.k:S ~:i .~;(,J:, C:inViP1::::1 en t:S·> -

ciursP con k~, üi·~,,-.•·,isn:o•, ·~;·'.;ccntr,tl·izrid:.l:~ ¡ic11·a t~l cfec-



to del aprovechamiento integral de sus recursos boscosos, 

lo hacen en virtud de un convenio basado en la autonomia 

de la voluntad y no como consecuencia de una imposición -

de parte del Estado. 

130. Por último, el argur:~ento de la Cámara Nacional de las in

dustrias Derivadas de la Silvicultura en el sentido de 

que los "precios y condiciones de producción y comercio -

de los productos forestales los fijnn los orgdnismos, ta!!_ 

to los directos como las gabelas que se impongan a la in

dustria a título de colaboración u otro cualquiera, sin -

posibilidad de competencia de productos o de precios por 

terceros" es infundado, te:nto desde el punto de vista ju

rídico como desde el punto de vista ecoriólilico ~·orlas si

guientes razones: 

I. Las Gabelas están proscritas por nuestra Constitu-

ción; y 

U.e _La~ptopia Cámara Nacional de las Industrias deriva-

das de la Silvicultura, en su rnen~aria econémica -

1973-1974, hace un resun~er. de los pennisos de aprovg_ 

chamiento madel'ables e:n el cual indica ::'Je los 878 -

permisos otorgados c. OrganisniVS Descer,üalizados; 

247 a ejido y 32 a c0r:!uniód·2s; en tantc que 323 fu§_ 

ron otorgados a particulr::r-2s; 15 a unic<r.s indus- -

triales y 49 a unidades de ordenación, ::erteneciendo 

por lo gt:neral estas cios ú1tin~as conce'.,'~1nariíls a 

particulares y sólo de 9 r:o::, se es¡.'ecif':;: el derecho 

habientn. 

/\sí mis:;10, de las 12,852,770 hect5reéls •J, explota- -

ción en el periodo de rr:f~:n-::ncia, sólo ;,MO fur~ron 

826 a ejidos y 724,2!;9 a c.:i::unidach:<; (~n '~Jnto r¡uc 
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2,969,208 fueron concesionadas a particulares; 3,427, 

332 a unidades industriales y 2,697.914 a unidades de 

ordenación y sólo se consignan 100,450 como no especj_ 

fi cadas. 

CONSIDEP.,'\Clür-lES SOCIOLOGICAS Y FILOSOFICAS relacionadas con 

la noción del Estado y de Gobierno en su función reguladora 

social. 

Desde este punto de vista, la Cámara Nacional de las Indus

trias Derivadas de 1a Silvicultura dice que: 

... el Estado, de acuerdo con nuestro régi1ren jurídico no d~ 

be sobl'eponerse a la iniciativa privada y, íl'UY por el con-

trario, debe ~1 rotes;erla, ap::iyarla y garantizar su funciona

miento dentro Ce 12s normas lcgal~s u que, en el caso de 

los Organismos D2scen1..ralizados, se ha conculcado estos con 

ceptos al conv0rtirse el Estado en empresario forestal, eli 

minado dP sus acthieades ncirnwle:. rtmparadas por la ley a -

la inciativa privad3". 

Esta op·inión se rebate con el si1:;~ile enunciado del ciocumen.:. 

to núr;;ero l/ 11607 que el 16 de enern de 1973 suscribió el -

Jefe óel Oeparturaento Jurídico de la Subsecretnría Forestal 

y de la Fauna, que en sus parte'.; r:·':'dula1-es dice: 

lndepC'ndi2r1te1~ente d0 lu inveí'Sió:1 que la iniciativa -

privada h0 hecho con r10Uvo d;~l aprovcd:t!11;ientrJ de~ los 

recursos for·estales en e1 ¡:;;is qu·:: seq'.'1•1 se dice as·- -

cicnd2 ::l rN'. c'»r d2 los 1\,C ,J ;:»íllc'lc:s éc: pe~cs, y que 

ci6n, est.i1:ci 1.J<.; el E:.tci1.::; ro es~~~ ily,0 ji<:) 1c~c..lr:1c'1"ile 

fi\l'él or~;:Jni;;.:::r e:Tpn::sil'., c~·:sc,0 11tr¡¡1 iz.i(!\S con (:l fin {Ú.! 

1lcvtir ;:i c.JL'.J el a¡~rovcr·i:·:•.:icnt.o r . .:cicn¿¡] d:~ 1?i vegc~t~ 

ciún f0i·c·;t.~1. y ql1'J diclH". ori.Jani~,11.os l't':,c 1:r·'J<1l Iza--



dos, como 11 PROFORMEX11 en Durango, 11 Vi cente Guerrero 11
, en 

el Estado de este nombre y "Productos Forestales de la -

Tarahumara" en Chihuahua, están justificados desde el 

punto de vista constitucional y por razones de carficter

soci oeconómi co, con la finalidad de hacer una distribu -

ción equitativa de la riqueza pública y cuidar de la COfr 

servación de los recursos naturales tal como reza el pá-. 

rrafo tercero- del Artículo 27 

En Líneas p-osteriJres, el mencionaclo._ 

Dichos organismos descentralizados, al operar, no consti

tuyen monopolios de naturaleza alguna en los términos del 

Artículo 28 Constitucional y no violan las garantías indj_ 

viduales concernientes a la libertad de comercio, cmno iD.; 

correctamente se afirma en el documento que se comenta. 

Si bien el Estado, de acuerdo con nuestro r~gi~en juridi

co, debe protegerla, y garantizar su funcionamiento den -

tro de las normas legales, el lo no quiere decir que sea -

sólo dicha iniciativa privada la que norn1a la vida econó

mica de la !!ación, que ante todo debe estar regulada y -

encauzada por el Estado. 

Toda Entidad Política, i'1 través de su nobierno, debe pro

mover el bien com(m usundo para ello "los medio 1ícit.os 

que estl:n a su alcanct' y dentro de las noi1nus '.}C:: la justj_ 
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cia como contenido del derecho. Su actividad es la de es 
tablecer un equilibrio entre el individuo y la sociedad
e impedir que una a otra predominen en detrimento recí -
proco. 

La operación del Estado, al promover y hacerse cargo de
los organismos descentralizados y de las en~resas de par 
ticipación estatal que aprovechan les recursos naturales 
del país, está admitida por la Doctrina Jurídica y la 
Ley Mexicana (Derecho Administrativo, Título Segundo, C~ 

pftulo So. y 7o. páginas 337 y 339, edición 1948 (Gabino 
Fraga). 

"Sin embargo, de tenerse en cuenta que el Estado es po-

der, es gobierno y Cünsecuentemente, es administraci6n -
de la cosa pública (res/pública); rero no es sólo eso. -
Es tambi(n, y sobre todo, or9anización j~irídica de la t:~ 

ción, q•Je a su vez está constitu':d:: ::or un conjunto de -

hombres agrupJdos en sociechdes fv:~d::.:1:e11:ules, infel'iO -

res y su;12riores, se~:Cn su estruct..:;·¿:, su cornµosición y 

sus finalid0dr.s, que intcgre:n un2 cc.,•unidad de lenguJ, -

con una tradición y una historiR cwe constituye una vida 

única, exclusiva y distinta a la de ot1os pu~blos, q~e -

se asienta, se desen·;uclve, se dc,s:;rrolltJ .v se prolonga 

en el tiempo sobre una purción tert'i torial que se identj_ 

fica con el hor;bre, l?. ~.ociedad y :ué:' se r'.Jnifiesta en -

la concepci6n de Patria, que exige el respeto de sf mis

r:a, pero que tcr.:bién respe"..t1 a las otras. 

El Esti';'.o se ;.-~1nifiesta, entnnccs, no co11;0 una comu11ida:i 
s.in:ple, sino r· 0ís co:;·plejil que la '.:.ción, pon¡uc constiti¿_ 

ya yo t:n:1 situación o un fi::cho rccul ado, nonrudo; ur.a 

cre<1ción c<1si cultural, Lm hecho en forna de vida objeti 
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vada. Es, en este sentido, que el Estado es considerado 

como una organización y una expresión jurídica de la Na

ción, porque no son concebidos como entidades polfticas 

sino aquellos grupos humar.os que encajan su realidad de!:l_ 

tro de una forrna normativa. El Estado es tal, en tanto 

y en cuanto que es un Es ta do de Derecho: El Derecho es -

Estado corno actividad normante; el Estado es Derecho co

mo situación normada. El Estado es, además, la represen

tación de la voluntad inminente de la Nación, que se ma
nifiesta trascendente en las instituciones jurídico-poli_ 

ti cas y en 1 as formas en que actlii\ la 11 amada vol untad -

estatal, no para uno, sino para todos los ciudadanos; no 

para una clase sino para todas las clases sin preferen-

cia, sin m5s distinciones que las naturales, sin privil~ 

gio, con sentido de igu<:ldad y justicia, sob1·e todo dis

tributiva y con deseo manifiesto de servir, perfilando -

la acción y actuando en beneficio de todos y no para - -

unos cuantos ... 

. . . Estimo que esta doctrina es la correcta y debe pro:r:o

verse y favore;:erse para superar la oposición entre el -

Gobierno y la iniciativa privcidu, la cual por rnotivü al

guno debe existir, supuesto que dc acuordci con los art1-

culos 39, 40 y 41 de la Constitución Politica de los Es

tados Unic'Js r-:exicanos, el poder público, que emana del 

pueblo sobct\1•10, se instituye en su beneficio y debe ser 

ejerc-ido dentro de la r-ás pura de:;;ocracia a través ele la 

for111a rC?plºCS9nlativa y fedacul". 

sus r-u::cIOMES: 

[YJ ¡¡cuerdo con el artículo 2o. d81 Dacn:to d~ creación de Fo-

restu1 "Vicente Guerrero", el Organismo tiene las siguientes -

funci e rli:s: 
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l. Realizar los aprovechamientos de recursos forestales que 

le sean autorizados por la Secretaría de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos, por conducto de la Subsecretaría -

Forestal en el Estado de Guerrero. 

11. Contratar o celebrar los convenios procedentes conforme 

a las leyes aplicables, con los ejidos, comunidades, pr~ 

pietarios y poseedores de los bosques, para adquirir los 

árboles en pié o los productos maderables. 

111.· Industrializar o contratar el aprovechamiento ae materia 

prima con otras industrias, conforme a este Decreto. 

IV. Aclarar y poner en práctica los requisitos, indicaciones 

y resoluciones que le comunique la Secretaría de Agricul

tura y Recursos Hidráulicos, a efecto de realizar la ex-

plotación· forestal con las técnicas convenientes para ma!}_ 

tener el equilibrio necesario entre los &provechamientos 

y la conservación de los recursos forestales y del suelo. 

V. Capacitar y dar ocupación en las tareas ~e explotaci0n de 

los bosques, preferentemente a los ejidat~rios, comuneros, 

peque~os propietarios y poseedores de los predios co~pre~ 

didos en las zonas fon!sla1es, motivo de aprovechamiento 

por parte del Organism'.l. 

VI. Ejecutar, de acuerdo con los lineamientos que seiíalan la 

Secretaría de fi,gricul tura y Recursos Hiorául icos, los tra 

bajos necesarios con objeto de evitar o disminuir el azol 

ve de ed);Jlses y c¡¡uses. 

Vll. Construil' viviend,1s, hospitales, escu~l(1s y otras insta-

laciones 1H'C1.!Sa1'ii'ls, útiles para bendicio df! sus trabilj'ª-. 

dores y dr:: lP~, habi t¿~11tcs de la zona. 
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VIII. Colaborar con Organismos cientfficos, o los que le sean 

afines. en la investigación para incrementar la produc
tividad de los bosques y mejorar los procesos de jndus~ 

trializaci6n. 

IX. Promover la exportación de productos procesados o semi

procesados industrialmente, en coordinación con el Ins
tituto Mexicano de Comercio Exterior. 

X. En general, realizar las actividades necesa~ias pafa ~l 
logro de su objetivo y el mejor desempeño de Jas fuhcf~ 
nes antes indicadas. 

En cumplimiento de este precepto, forestal 11 Vicente GUe 
rrero", hasta la fecha ha logrado los siguientes avan~

ces: 

l. Con objeto de realizar los aprovechamientos fo
restales y poder curn~lir con las fraccion~s l y 

II enunciadas, ha ce1ebrado conit'atos de <:soci-ª'. 

ci6n en participaci6n entre los que se loc¿li-
zan conmidades, ejicos y predios de reque;;os -

propietarios; cs1 rn-is,...o ha obtenido 1os per~·i--

sos necesarios, de parte de la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hi~r5ulicos, p~ra el 

aprovechar·ü!nto ce los bosques de estos núcleDS 

de población. 

los contratos de asociación en particip~ci6n 

con las co~~nidades y los ejidos son revisados 
y autorizados por la Seci·etarfo do 1a Rr'fonna -

Ayraria, pt:rs es la Depcondcncia cncar~¡;irla úe 

aplicar los :'rer.cptos a9rarios de1 Ad frtilo 27 

Constitucional, y la!'> dcpendcncius y 



VII!. Colaborar con Orgunismos científicos, o los que le sean 

afines, en la investigación para incrementar la produc

tividad de los bosques y mejorar los procesos de indus

triul ización. 

IX. Promover 1 a exportación de productos p1·ocesados o semh 

procesados industrialrr.ente, en coordinación con él Tns~ 

tituto Mexicano de Comercio Exterior. 

X. En general, realizar las actividades necesarias para el 

logro de su objetivo y el mejor desempeño ele las funcio 

nes antes indicadas. 

En cumplimiento de es.te ~rec~pto ,~forestal ''Vicente Gue 

rrero", hasta la fecha ha logrado.fos}sfguientes avan-

ces: 

l. ·. ~or\ objeto de realizar los aprovechamientos fo

. restales y poder cumplir cc:n las fracciones I y 

II enunciadas, ha celebrado contratos de asoci! 

.ci6n en participaci6n entre los que se locali-

zan comunida¿es, ejidos y predios de pc1uenos -

propietarios; así rnism h'l obtenido los permi-

sos necesarios, de parte de la Srcretaria de 

Agricultura y Recursos Hi~r5ulicos, p0ra el 

aprovccha~ierto de los bosques de estos núcleos 

de población. 

Los contratos de asociaci6n en participación -

con las co~ninidades y los cjiC:os son revisados 

y auto1·izado~. ¡x.w la Secn·!·arb d·~ la R0forma -

/\graria, p\1es es la [\:p2ndc11cia enrar~M!a de 

1\pl icar los precepto:, a~1rarios clr!l /\l'tículo 27 

Constitucion¿¡l, y 1¿15 dependencias y -
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organismos oficiales que dentro de sus atribu

ciones legales participan en la Reforma Agra-

ria, deben coordinarse entre sf para programar 

sus actividades conforme a los principios que 

dicte la máxin:a autoridad agraria del país. 

Además, la Ley Federal de Reforma l\graria est~ 

blece que "los pastos y í:'.Ontes de uso común s~ 

rán aprovechados y adr!linistrados directamente 

por los ejiéatarios o ccr::uneros" pero que " 

cuando las in•,iersiones q'Je se requieran reba-

sar la capacidad econ6mica del ejido o comuni

dad, si alguna e~presa oficial o de participa

ción estatal, en primer lugar, o alguna empre

sa pñrticuiar ofreciere condiciones ventajosas 

para el ejido o comuni¿ad, podrá la asamblea -

acordar la explotación ccnforire a contratos d::_ 

bidamente éi~;torizados p::ir la Secretaría de Re

cursos Agrarios, sic1;1pre que g.:n·anticen plena

mente los intereses de ejidatarios o comuneros". 

Estos contratos de asociaci6n en participación 

son celebrados por un término no rr.ayor de un -

ano, de acuerdo a lo prescrito por el art,culo 

145 de la Ley Federal de Refon.1a A9raria y su~ 

critos por los miembros del comistiriado, e im

plican la ertre9a, al Fo1~do Co·:-ún Corres¡ionsal 

del Banco e: M0>:ico y a st: vez este a tiacional 

Financiera, ror parte c!2l 01-c;cnisrio, de un an-

ticipo tk'r:::::-:ini:tc;) "d0i-rcho de :·.::rnte", pan.1 cu~ 

plir con le establecid,1 en los artículos 1(;4, 

165 y 170 (le lil Ley 1·ed'2rill de [~efo1n1a f.9rilriu. 

Entre sus aspC>ctos fund:¡-·entalr's, seí'ícilan: 



A) Que el asociado aportará al Organismo lámáteria 
prima que representa la posicibilidad anual que
autorice la S~cretarfa de Agricultura y Recursos 
Hidraúlicos, proveniente de sus recursos fores-
tales; 

B) Que el Organismo, como hemos dicho, depositará -
previamente a la expedición de la documentaci6n
forestal la renta mfnima garantizada, -derecho-
de monte_, en favor del asociado, la cual se co!l 
siderarfi al valor de mercado de la materia pri-
ma, de acuerdo con los pretios autorizados por -
la Secretaria de la Reforma Agraria, y que esta
cantidad, una vez depositada en el Banco de Méxi 
co o la corresponsal que el mismo indique, será
concentrada en Nacional Financiera, S. A., para
que sea acreditada en la cuenta del fondo común
del asociado de cunfonnidad con lo dispuesto por 
los capitulas IV y V del Libro Tercero de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

C} Que este derecho de monte será distribuí do en · -
la siguiente forma: 

l. El 50% se destinará a repartos directo~ en -
tre los campesinos del ndcleo de población -
asociado; y 

11. El 50% restante se destinar~ a obras de be -
neficio social colectivo y progrc:;;-as de desa 
rrollo para los miembros del nGcleo de po -

blación. 

O) El Organ ·¡ smo, de acuerdo con los res u 1 ta dos que

ob tenga en el ejercicio social r11ll'c:sa--fi i:l los -
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campesinos las utilidades obtenidas con motivo 

de la extracción, transformación y venta de -

los productos forestales, 50% en efectivo y -

50% en obras de beneficio social colectivo; es 

to es, precisamente lo que hace diferente la -

actividad de explotación maderera por parte 

del sector público de la iniciativa privada 

pues ésta cumple co11 la Ley al pagar e1 dere-

cho de monte y se reserva para sí las utilida

des que produzca la explotación forestal en -

cambio, el Estado, al no tener afán de lucro, 

derrama sus utilidades entre los poseedores de 

los bosques para 1r.ejorar sus condi cienes gene

ral es de vida. 

2, Para cumplir con la fracción III del articulo 

2o. de su Decreto de creación, el organismo i!!, 

dustrializa la materia prima en la si9uiente -

forma: 

/\) La madera comercial es aserrada en med~-

das co~erciales en los aserraderos del 

propio Organis11:0 djstribuícos en el Esta

do de Guerrero y vendida a1 pCb1ico consu 

mi dor; 

[3) · los materiales secundarios, lcfi.~ y brazuQ_ 

lo, son concentr<1c!cis a la Unid.1:! lndus- -

propied:1d 1e Ory,rnisn;o en 1JnnrJ,: :.~ elabo

ra tab1ero a~11on.::rud0 cuyo uso ,,,, lu in-

dustria 111u~~bh1 1'i1 y de conslrur.c :'in de ca

SilS llabilaciv11 e~. ¡:uy v0rit1do; _. 



C) Los prod~.ctos ce l ul ós i cos son concentra"' 

dos en la fábrica de celulosa y papel dg_ 

nominada 11 Celulosa del Pacífico, S.A. 11
, 

que es una empresa de participación est! 

tal mayoritaria cuyo principal accionis

ta es el OrganisnD y que se encargil de -

producir papel corrugado parn cajas de -

cartón y empaque. Con esta empresa, ad~ 

más, el Organismo ha cumplido en pri nci

pio con el artículo lüo. de su Decreto -

de creación que ordena el establecimien

· de una empresa de participación esta

tal mayoritaria que tenga por objeto 1 a 

industrialización de la madera obtenida 

en la explotación de los bosques y cuyo-

. capital está integrado con aportaciones

. ·~el Gobierno Federal y del propio Orga-

.ni smo. 

3. En cumplimiento de la fracción IV del artícu-

. lo 2o. de su Decreto de creación, y en cumpli_ 

miento de la Ley Fo1·estal vigente, el Organi2_ 

mo acata y pone en práctica los requisitos, -

indicaciones y resoluciones que le comunica -

la Secretaríil de f,griculturil y Recursos Hidráu 

licos, a efecto de realizar la explotación fo 

restal conforme a las r:::joras técnicas. 

Estos requisitos, que ticndt:n a proteger el -

bosque y a mantener el equ'il ibrio ecoló9ico -

necesario, constituyen una d(~ las condicionrs, 

para que la Secrt:taríu de f1q1,icultura y Recu.!.:_ 

sos Hidrfolicos c\Utorice la f!>:plotaci6n cJc un 

bosque y con:,istcn, princip,Jl1·-:~ntc, Pn la rc:a 
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1 i zación de estudios dasonómicos que permiten 

conocer la calidad y la cuantía del bosque p~ 

raque no se realice una explotación irracio

nal. También consisten en r.antener los elemen 

tos necesarios para prevenir y combatir ince~ 

dios, plagas y enfermedades de los bosques a 

través de guardias de la St:Cl'ctaría de Agri-

cultura y Recursos Hidráulicos. 

4. Una de las cláusulas del contrato de asocia-

ción en participación co~entado en el punto 1 

de este inciso es la que consiste en la obli

gación por parte d2l Organisr:.o de capacitar y 

dar ocupación en las tareas de explotación f~ 

restéll preferer~t.crnc-nte a lc>s ejidatarios, co

muneros, pequc~:;s propietarios y poseedores -

de los bosques, motivo de la explotación. 

Esta obligación del organisco no sólo permite 

cLimplir con la fracción V del artículo 2o. de 

su Decr2to de crcüción sir:r• qur! adc 0~ás impl i

ca la creación de empleos cuyos beneficios 

son los mismos poseedores de los bo~ques, con 

lo que se derrar'1cn entre éstos más recursos -

económicos. 

!lasta novien,bre de 1974, en cun;µlimiento de -

este precepto, el OrgJnisrro lwbía generado C!l_ 

trc los prn¡:·ic,~, pns0edores y propif:tarios de 

los bC1sques que e;:p1ota 827 en:nlcP~, con lo -· 

qlH! se hu n l'rn:~ ~'i e~ z. d::i ,, r 1\1 :;: k.:1 c.1 :i·C'.li te ~;, 500 

c<rn1pesinos Je la zona b8sccsa c1c Gucnero que, 

adem5s de pa¡·ticip<11- en los lc.~r:d·ic1ns obt:en_i_ 

dos el•! la P1:plot<1Ciiin de L'' lií;:,,-1 t;c:~, rccibcm 



un salario pe\·nwnente que les está resolviendo 

su problema económico; en la actualidad dicho 

empleo ha aumentado. 

5. El Organismo, en cumplimiento de la fracción -

VII del artículo 2o. de su Decreto de creación, 

y como parte de las prestaciones a que tienen

derecho los campesinos asociados para la expl~ 

tación de sus bosques comentadas en el punto I 

- II de este inciso, ha contratado serv"icios -

de medicas, pasantes de medicina y enfermeros 

que llevan a cabo campaRas constantes de salud 

y vacunación entre los campesinos oroporcioná!!_ 

doles consulta externa, medica~cntos y hospit! 

lización en centros de salud instalados para -

el efecto. 

También ha contratado los servicios de profes~ 

res rurales que imparten educación pril!laria a 

-10s hijos de los campesinos de la zc·1a boscosa, 

suministrado el material did§ctico necesario y 

despertando el interés de los padres de familia 

al beneficiarlos económica~~nte con la construc 

ción de wcsas y bancos para dotar a las escue-
las del equipo necesario. [st:ls esc:.;::lus hi1n si 

do construidas o acondicionadas con cargo a las 

utilidudes de los can~¡'csi11os r'or e1 ;ropio Org~ 

nismo, coordinándose en al qunos cas'Js con el 

CP.PFCE piH'll obl'C'IV~r r.¡ejores rc:sul tac:;~, en la es 

tructura de lc1s aulas al <1provcchar la experie!~ 

cia de esta entidad. 

Por otro ludo, i1 los hijos de los c.r.Fpcsinos de 

la zona fo1'c·~L1l que 1'e11l ·iz¡rn estud:~,;:, de nivel 



medio, p}~~;g· al.cumplimiento de-;ciertos requi" 
,- -"---'-';:---_;_'- -- --,·= . - - '· - --' --- -- --- -- ---

si tos, les otorga becas para ayudarlos al soste 

nimiento de sus estudio~. 

También ha instalado en las zonas boscosas del 

Estado de Guerrero centros de costura para que

las mujeres campesinas se adiestren en esta la

bor y puedan contribuir a la manutención de sus 

familias . 

. De igual forma ha promovido la elaboración de -

productos artesanales, contratando servicios de 

instructores que difunden técnicas adecuadas e~ 

tre los campesinos interesados en esta activi-

dad. 

De esta forma, hasta el rr'es de noviembre de - -

1976, el 01·ganisrno controla con los servicios -

de aproximada1;:entc 15 médicos, 18 pasar.tes de -

medicina y 12 enfer:;:eros que pre:;tan st:s servi

cios en l~) ccntrc1s c.:; salud inst<!lados por el -

propio Or<Jt1n\s1'10 en coordinació1; con 1 a Secret! 

ríu de Salubridad y f1sistencia. De ig»;al forma 

cuenta con 100 in<iestros rur2,Ps anroxi:-:-•:idamente, 

que en igual ntín;l~ro de aulus ü1parten educación 

prim:iria a 4,GOO cduciindos y hil insta1<'.do cerca 

de 20 centros de costura; 

6. Pilra cu:11plir con la fracción IX éel articulo 2o. 

de su Decrclo de creación, el (lrgani:;--o ha encQ_ 

mentlado al Centro de Investigación d~! ::3teria-

les de la U.!l.fl.M., los siguientes esLJdios: 

1\) Fstud~o f·ílril el n¡ff0·:ecllm11ir!nto d~~ sub-prc

Juctos fi:ires tal e~, ( senín, vi rut?, y d(~spe.!:_ 

dicios de 111Jd·~ra ) ; 
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B) Estudio para el aprovechaciiento de los bo~ 

ques del Estado de Gueri-ero para la fabri

cación de papel; y 

C) Estudio para la industrialización del bambú, 

bagazo de caña de azúcar y guarwnbo. 

Igualmente ha encomendado al Instituto de 

º BfolOgia de la U.N.A.M., los siguientes est~ 
dios: 

A) Requerimientos de germinación y establecí;;.; -

mientes de plantas de viveros para reforesta 

ción; 

B) Conocimientos de la fauna etnológica y agen

tes cc;us3les de r,1agas y enfermedades; 

C) Reconocimie:·,to biológico en la parte montañ~ 

sa habita da por r~.;¡ní fe ros y estudio f1 orí s_tj__ 

co de la zona forestal, (templada-fría), del 

Estado de Guerrero. 

7. Por lo que se refiere a los c:rtículos lOo. y lo. 

transitorio de su Decreto de cret1ción, como hemos 

adelantado, el Organis~o cuenta con cinco aserra

deros y una fábrica de celulosa y papel. 

Estas instulaci0nes, c0: .. plc;:::r:1tada'.. con las que -

resulten de los estud1os dr· ¡·reinvf:rsión y de fo~ 

tibil ida<J, i11h'0l'ill'iin en un futuro in1cedi<1to un -

complejo industricil qu2 pcn;~tfró errar lil er~;pre

sa industrial ce pMticip,1ci011 Pstilt.:11 rn:iyorita-

riu u qLic h0ce11 1.:rncié1~ estPs pn·cu; to!~ del !leen: 

to. 
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De lo hasta aquf enunciado se desprende que, si 

bien es cierto que Forestal 11 Vi cente Guerrero", 

no ha realizado plenamente sus funciones, prin

cipalmente porque sólo tiene siete años de ha-

ber sido creado, al menos se ha incorporado al

proceso productivo nacional atacando de frente 

problemas graves de hambre, desocupación y mar

ginación de los campesinos serranos de Guerrero. 

SU ESTRUCTURA ORGANICA, 

De acuerdo con el artículo ló. de su Decreto de 

creación Forestal "Vicente Guerrerou, es un Org! 

nismo Público Descentralizado con personalidad -

jurídica y patrimonio propio. 

El Organismo es adrdnistrado por un "Consejo de 

Administración", qu~ es la máxirr:a autoridad y se 

entrega con representantes de las Secretarías de 

Agricultura y P.ccur·sos Hi drául ices, l1.:1cienda y -

Crédito POblico, Patrimonio y Fo~ento Indusrial, 

Obras Públicas, Ind:;stria y Co11:<-~rciu, así como -

la Secretaría de Peforma f19raria y nacional Fi-

nancieru, S. A. f1dci;1;.ís han sido invitados para 

que forn:é~n parte del "Consejo d2 1\d~rinistración", 

el Gobernac:Jr del Estado de Gu(;rr.:-~ro y represen

tantes de la Confe~:ración Nacional Campesina y 

la ConfedCl'uCión r::.:cionul de li:\ ?cqur2ña Propi<:··

dad; 

Este Consejo tiene la representación legal dr.~1 -

Organismo y su Presidente es desi~1nado de entre 

sus rnien1bros por el Ejecutivo 1·eí~,?ral, el que 
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CAPITULO l 

también está facultado para nombrar a un Direc

tor General que funge como apoderado general y 

ejecutor de los acuerdos del Consejo, con las -

atribuciones que éste le delegue en los térmi-

nos del artículo 2554 del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales en Materia Co

mún y para toda la República en Materia Federal; 

El Artículo 60. del Decreto otorga amplias facu}_ 

tades al Consejo de Administración, pues le per

mite determinar sus funciones, las del Director 

General y las de los demás funcionarios mediante 

un Reglamento Interior aprobado por él mismo. 

Por otro lado, el artículo 120. del mismo Decre

to se refiere en su párrafo 2o. a "Subdirectores", 

"Gerentes", 11 Subg2rentes", "Auditores", "Contado

res", "Jefes de Departamento", "Profesionales", -

"Pasantes", y "Secretaría Particular". 

Hasta la fecha no ha sido autorizado por el conse 

jo de Administración del Organismo e1 Reglamento 

Interior a que hace mención é 1 arti cvl o 60. por -

lo que, to:nando en cuenta 1 il forma e:: funciona- -

miento de la Institución proponemos el que a con

tinuación se transcribe con su corre;pondiente or 

ganigrama: 

REGL/\MEUTO lNTEíUOR DEL OHG/\:i2S!·'.O 
PUBLJ CO f:tSCEiiH'.1~Ll Zí'1L:J FOilf s.-: r.L 

''VICENTE GUERR[í{O" 
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c o N s I O-ERAN o~ : 

l. Que por Decreto expedido por el C. Presidente de la Re

pública el lo. de agosto de 1972, se creó el Organismo 

Público Descentralizado Forestal 11 Vicente Guerrero 11
, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tie

ne por objeto la explotación forestal de los bosques de 

Guerrero en terrenos de propiedad nacional, ejidal, co

munal o particular, así como la industrialización de -

los productos que obtenga; 

11. Que en cumplimiento del Artículo 2o. de su Decreto de 

creación tiene como funciones: 

a) Realizar los aprovechar:iientos de recursos forest! 

les que le sean autorizados por la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, por conducto

de la Subsecretaria Forestal y de la Fauna, pre-

via opinión de la Comisión Forestal del Estado de 

..... Guerrero; 

b) Contratar o celebrar los convenios procedentes 

conforme a las Leyes aplicables, con los ejidos, 

comunidades, propietarios y poseedores de los bos 

ques, para adquirir los árboles en pi~ o los pro

ductos maderables; 

c) Industrial izar o contratar el aprovecharni~nt() de 

materia prima con oti'as industrias, conforme a e.?_ 

te Decreto. 

d) Acatar y poner en µráctica los requisitos, indic~ 

ciones y resoluciones que le comunique la Secret! 

ría de f1~1ricultura y Hecursos ll'ilirílulicos, a efec 
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to de realizar la explotación forestal con las 
técnicas convenientes para mantener el equili
brio necesario entre los aprovechamientos y la 
conservación de los recursos forestales y del 
suelo; 

e) Capacitar y dar ocupación en las tareas de ex-
plotación de los bosques, preferentemente a los 
ej i datarios, comuneros pequeños propietarios y 

poseedores de los predios comprendidos en las -
zonas forestales, motivo de aprovechamiento por 
parte del Organismo; 

f) Ejecutar de acuerdo con los lineamientos que s~ 
ñalen la Secretar,a de Agricultura y Recursos -
Hidráulicos, los trabajos necesarios con objeto 

de evitar o disminuir el azolve de embalses y -

cauces; 

g) Construir viviendas, hospitales, escuelas y 

otras instalaciones necesarias y Otiles para be 
neficio de sus trabajadores y de los habitantes 
de 1 a zona; 

h) Coordinar sus actividades con los programas de 
acci6n que le de a conocer la Comisión del Rfo
Balsas; 

i) Colaborar con organismos científicos, o los que 
le sean afines, en las investigaciones para in
crementar la productividad ce los bosques y me
jorar los procesos de industrialización; 

j) Promover la exportación de productos procesados 



o semiprocesados industrialmente, en coordinación 

con el Instituto Mexicano de Comercio Exterior; y 

k) En genetaJ; realizar las actividades necesarias 

para>el: logro de su objetivo y el mejor desempeño 

Ú "lás f\.lnciones antes indicadas 

IIl. Que el Organismo Público Descentralizado Forestal "Vi-

cente Guerrero", es administrado por un Consejo de Ad

ministración integrado por representantes de las Seer~ 

tarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Ha- -

cienda y Crédito Público, del Patrimonio y Fomento In

dustrial, de Obras Públicas, de Comercio, de la Secre

taría de la Reforma Agraria y de Nacional Financiera, 

S.A., con sus respectivos suplentes, y que forman par

te del Consejo, a invitación del Organh:mo, el GobernQ_ 

dor del Estado de Guerrero y Eepresentantes de la Con

federación Nacional Campesina y de la Confederación Na 

cional de 1 a Pequeña Propiedad; 

IV. Que el Presidente del Consejo de Administración y el -

Director General del Organismo, han sido designados -

conforme a su Decreto de Creación por el Ejecutivo Fe

deral; 

V. Que el funcionamiento del Consejo de Administración, -

as'i como lus funciones del Director General y los de-

más funcionarios de Forestal "Vicente Guerrero", se de 

terminariin en el Reglamento Interior que apruebe el 

propio Consejo; 

VI. Que las relaciones laborales de los funcionarios y em
µlcados de rorestal "Vicrnte Guerrero", están regula·

das por la lc•y Federal de los Trabajadort)~: ul Servício 
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del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del ar
tículo 123 Constitucional y por la Ley del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Social2s de los Tra 
bajadores del Estado. 

Se expide el presente Reglaniehto ,Jrterio_r; 

e Instituciones mencionadas 
Creación del Organismo. 

ARTICULO 2o. 

Cada Consejero Propietario podr5 nombrar a su respectivo su 
plente: [os Consejeros Suplentes deberán ser funcionarios de'
la misma Institución a la que pertenecen los Propietarios. 

ARTICULO 3o. 

El Consejo de Administración, para el cumplimiento de su obje -
tivo, celebrará juntas ordinarias y extraordinarias, observan-
do las reglas siguientes: 

l. Las juntas ordinarias se cclebrar5n dos veces al afio en
los meses de junio y diciembre, y en ellas se tratará: 

a) La aprobación o niodificaciones que se propongan al 

37 



presupuesto anual que debe presentarse a las auto 
ridades competentes para ejercerlo en el ano si -
gui ente: 

b) El informe de actividades desarrolladas por el O.e 
ganismo, el cual deberá ser rendido por el Presi
dente del Consejo y por el Director General. 

II. Las juntas extraordinarias se celebrarán cuantas veces 
sea necesario observando las reglas siguientes: 

a) Podrán ser convocadas en cualquier momento, siem
pre que a juicio del Presidente del Consejo, de -
la mayoría de los Consejeros o del Director Gene
ral si es necesario; 

b} E.n ellas se tratará cualquier asunto que por su -
urgencia así lo amerite y que sea de los no com-
prendidos en la Fracción I de este Artículo. 

ARTI cl!L() 4o ... 

Las decisiones se tomarán por la mitad más uno de los Consejeros 
presentes. 

ARTICULO So. 

El Pt'<?sidente del Consejo de A<lrni1)1$traCi<5n tei1d1;á vofo de ·cali
dad en caso de em~ate. 

ARTICULO Go. 
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llabrá quorum si empre que se reúnan 1 a mitad más uno de los 

Consejeros. 

ARTICULO 7o. 

Si convocada la junta no hay quorum, se citará para que el 

Consejo vuelva a reunirse antes de los quince días siguientes

ª la fecha y en esta segunda reunión las decisiones se toma -

rán por mayoría de los votos presentes. 

ARTICULO 80. 

En todo caso las Juntas de Consejo 

de anticipación como mínimo. 

ARTICULO 9o. 

Forestal "Vicente Guerrero", tendrá su domicilio en la t1udad

de México, Distrito Federal, donde estarán sus oficinas cen -

tralcs. Pai·a el cumplimiento de su objeto podrá establecer -

las oficinas y dependencias en los lugares del Estado que el -

Director General juzgue necesario. 

CAPITULO 11 

DE LAS FACULTADES Y FLINCIOl~ES. 

ARTICULO 100. 

Son facultade~; del Consejo de Administración. 

l. Expedir, aprobar y modificar el Reglamento Interior 
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I l. 

l I I. 

siempre que sea necesart9, a prppuesj:a~c!el Presidente, 
la mayoría .• delos Con~ejcis .o el DJr~ctci~ ¿erleral; 

_'·>----?;·". 
·r ... <·:_,,: -

Señalar las b·ases fundamentalestécnic;as;, ;e9.o.nómi cas ·y -

social es para que el Organismo cumpi~'.:~().o':~.~s:fÍ4hcjp11ei; 
;~, •, ;,-' ','', e ·:·;::,- '.'" ,-

Examinar el presupuesto ejercido y·~ot2~Ii~¿~~~'.·:l~:~µ:ch~n7 
do al Director General en caso de~dudá~ 

IV. Es tab 1 ecer los 1 i neami en tos general es que ~C!eti~ec~~t~í.1)='h-f~ :: 
el Di rector General en el cump 1 i miento dé ~J.-e-n9at~~~
pudi endo revocar los actos que no se ajusJé,rl_a;.-)ªs-~i~es
fundamental es señaladas en la Fracción ü ·deesté_ArÚcu-

v. 

;_~ '::·---.::~.-:'.:~¿-~-'.-; 
lo o en el Decreto; .. - - <···¿ <>> '.L:: ·;; -·"-.e -. .. :·r:;:/~?:~~;:-~~: _._ ~,'.'. ;',~=: :~_:/'.~ - ~ 

~: t:,: ::~~: ::: m::s ::n~:~: :•; .~~~¡~~~~~l~N!1~~t~~Í~i~ . 
2o. del Decreto.; _____ e•~-••-··· ~j:~~I5;;:;.'.i '~-~- ~:y_;:~-:~~~~< 

VI. Aprobar los sueldos, honorarios y tabuladores para el pa

go de las remuneraciones de los funcionarios y empleados
del Organismo; 

VII. Establecer las bases para promover la exportación de pro

ductos industrializados conforme a la Fracción X del 
Articulo 2o. del Decreto; y 

VIII. Los demás que le correspondan conforme al Decreto. 

ARTICULO llo. 

Son facullades del Presidénte del Consejo de Admini!>tración: 
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l. Convocar a junta extraordinar-ia de Consejo cuando así 

lo considere. necesario; 

,.. ·. 

11. Representar legal o socialme.hte al 

111. Vigilar, de C:onfonnidad con los lineamientos estableci -

dos por el Consejo, que e 1 Di rector General siga las <'di 

rectrices establecidas en las Fracciones II y I.V del 

. Artículo 100. 

IV. Llevar la Contraloria del Organismo; 

V. Señalar las bases bajo las cuales se deben celebrar con -

tratos y convenios con ejidos, comunidades, propietarios

Y poseedores de bosques para la adquisición de los árbo-

les en pié o los productos maderables, de conformidad con 

la Fracción 11 del Artículo 2o. del Decreto; 

VI. Señalar la política a seguir en materia de construcción-

de hospitales, escuelas, viviendas y demás instalaciones

para los trabajadores del Organismo y poseedores o pro -

pietarios de los bosques en explotación, de conformidad -

con la Fracción VII del Artículo 2o. del Decreto; 

VII. Aprobar los contratos y convenios de cooperación, coordi

nados con las dependencias gubernamentales y demás insti

tuciones públicas y privadas de confonnidad con la Frac -

ción IX del Articulo 2o. del Decreto; 

VIII. En gt~neral, todas las demás que le correspondan conformc

al Decreto. 
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ARTICULO 120. 

Son facultades del Director General: 

I. Designar a los :Funcionarios y empleados d~l Organismo; 

I l. Convocar a juntas extraordinarias del. Consejp: 
así lo .considere conveniente; /j\, 

.--- -; ~ -; ---
, -- : . ; ·~-'.';-"~-~--;~~-

111. Proponer las modificaciones que considere .necesarias al 

Reglamento Interior; 

IV. Otorgar las facultades y jerarquías de los funcionarios 

y empleados del Organismo, sin perjuicio de las que co

rrespondan en virtud de la Ley o el Decreto; 

V. Representar legal y socialmente al Organismo, para lo -

que tendrá poder genen1, para pleitos y cobranzas y -

para actos de administr~ci6n y dominio, con todas las -

facultades, generales y especiales, que reqGieran cláu

sulas especiales, incltvendo lus f<1cultades :•ara formu-· 

lar denuncias, querellas, otor9ar el oerdón, interponer 

y desistit"se del juicio de a::ipuro, y en ge.1e~·al, todas 

aquellas que sean neccs~rias para llevar a buen término 

la defen~.a de los i11ter~ses del Or92nismo. 

Para actos de dominio requer1ra la aprobación del Conse

jo, sin p~rjuicio de cusplir con los requisftos legales

correspor:::íientes; 

VI. Acordar co11 el Consejo los asuntos a que se refiere el 

Artículo lOo. 

Vl 1. Acordar con el Presid01;to los asuntos a que se refiere -

el Artículo 110.; 



VIII. Acordar con los funcionarios y empleados del Organismo -
todo lo relacionado con las actividades de ~sto~, en --
función de lo preceptuado por este Reglamentp; 

IX. Presentar a la consideración del ConseiJC>élcpresupuesto -
ejercido y por ejercer; 

X. Realizar o pprobar los estudios que le sean presentados -
para lograr un óptimo aprovechamiento de los recursos --
forestales del Estado y que le sean autorizados por la -
Secretaría de Agricultura y Recursos HidraOlicos, de con
formidad con la Fracción I del Artfculo 2o. del Decreto; 

XI. Acatar y poner en práctica los requisitos, indicaciones y 

resoluciones que le comunique la Secretaría de Agricultu
ra y Recursos HidraOlicos, de conformidad con la Fracción 
IV del Articulo 2o. del Decreto; 

Xl l. Proveer lo necesario d ·efecto de que se capacite y de 
ocupación en las tareas de explotación de los bosques, 
preferentemente, a los ejiclatarios, comuneros, pequeños -
propietarios y poseedores de los bosques, de conformidad
con ~a Fracción V del Art1culo 2o. del Decreto; 

XI 11. Proveer lo nccesari o a efecto de que se ejecuten, de 
acuerdo con los lineamientos que seílalen las Secreta 
rías de Agricultura y Recursos HidraOlicos, los trabajos
necesarios con objeto de evitar o disminuir ~l azolve 
de embalses y cauces, de conformidad con la i'racción VI·· 
del /\1·tículo 2o. tlcl !Jc:creto; 

UV. Prnveer lo ncccsi'lrio a efecto ele que las acUvidudes 

43 



del Organismo se coordinen con los programas de acción -
que le dé a conocer la Comisión del Río Balsas, de confor 
midad con la Fracción VIII del Artículo 2o. del Decreto; 

XV. Preparar y presentar al Consejo para su aprobación los -
estudios de preinversión necesarios para lograr la plane~ 
ción y la integración silvícola e industrial en el Estado 
de Guerrero, de conformidad con el Artículo lo. Transito
rio de 1 Decreto; 

XVI •.. Asistir a las sesiones del.ConseJo. de Administ1·ációl1 con 
voz pero sin voto; y 

.. 

XVII. En general, rea litar todos los aemás aCto·s·que ºf'fénaari al 
buen funcionamiento del Organismo y 

dos al Consejo o al Presidente~ 

ARTICULO 130. 

Son facu1t_adE?s del Contrnl()r: 

I. Realizar la auditoría del Organismo y la vigilancia de -
las actividades que tengan a su cargo las diversas depen
dencias del mismo; 

11. Analizar los e$tados financieros, costos, presupuestos, y 

en general la contabilidad del Organismo; 

III. Establecer y r:-.anten<~r actualizado el sistema de control -
interno y aud'itoria del Organisrm, procurando la protec -
cióri de los activos; 
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IV. Acordar con el Presidente del Consejo todo lo referente 

a su encargo. 

.·. CAPITLJ[0/!11 .... 

D 1.spos.16!.oN~~; GEN·~.·~t Es., .... 

ARTICULO 140. 

El Director General, en uso de las facultades que le otorgan el -

Decreto y este Reglamento Interior, proveerá lo necesario para 

que haya una coordinación técnica entre todas las dependencias -

del Organismo. Así mismo, estétblecerá los sistemas que permi -

térn el ópt-imo aprovt:d1amiento de los recursos hunw11os, técnicos -

y financieros del Organismo. 

ARTl CULO 150. 

El Director General podrá crear, modificar o suprimir las depen

dencias que juzgue conveniente, inforníando ensu oportunidad al

Presidente del Consejo. 

ARTICULO 160. 

Este Reglamento entrará en vigóf al -dfá si~uiente de su aproba -

ción por el Consejo de Administración. 

45 



CAPITULO IL 

PROYECCION Y EXPANSION INSTITUCIONALDEL OR.GANISHO 

PUBLf CO DESCENTRALIZADO 11 FORESTAL. VICENTE GÜERRER0 11
• 
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CAPITULO I 1 

PROYECCION Y EXPANSIOI~ INSTITUCIONAL DEL ORGANISMO PUBLICO

DESCENTRALIZADO "FORESTAL VICENTE GUERRERO", 

a) El Artfculo lüo. de su Decreto de Creación. 

Antes de entrar en materia, es necesario que hagamos refe -

rencia a la Ley Orgánica de la Administración Pública fede: 

ral, tal como lo anunciamos al principiar el Capftulo ante

rior. 

La mencionada Ley<errsy artfculo lo. textualmente preceptúa: 

"L~.pl"eséntet:ey establece las bases de organiza

~i§!1~~-l~ Admi ni straci~n PCt~lj_~a Feder~.LJ:!!~ntra 
lizada y Paraestatal". 

Esto quiere decir que por vez primera el derecho positivo -

mexicano admite claramante lo que la doctrina de Derecho Ad 

ministrativo mas actual habfa venido se~alando, a saber: 

que la Admi11istració11 Pública sin dejar de ser única, indi

visible e inescindible, se bifurca 011 Central y Paraestatal. 

La 111isniu Ley cstublece en sus Artículos lo., último párrafo, 

3o. y ~'.10., cu,:tles son las h1stituciones que frU:yran la Ai 

minhlrílción Put'destuta1, dentrn de las que destacan, parc::

los finL'S de l~slP trabajo, los Or9imis1ws Descuilralizc1dos

y las l·111¡ircs¿¡s de PiH·tici;:ación l.sli1tal. Aquf-11as ya que-

dilro11 r~x1 1 l ici ladii', L'n Pl capítulo p1·pc:edcnte. !stas seran 



objeto del pre,sente Capítt1lo, refiriénd9nos a algunas con 

. . 

Pos terfofmªílte(,Y_ é()n miyor precisión eFArtí culo 46 de la 

Ley que. comeri~ap1()~. pf~cép{úa: . 

"Derltro de la Administración Pública Paraestatal -

se consideran empresas de Participación Estatal -

Mayoritaria ... aquéllas que satisfagan lós si 

guientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito

Federal, uno o más Organismos Descentralizados 

otras u otra empresas de Participación Estatal, 

una ó más Instituciones 1lacionales de Crédito, una 

o varias Instituciones Nacionales de Seguros o 

Fianzas, o uno ó más Fideicomisos a que se refiere 

la Fracción 111 del Artículo 3o. de esta Ley, con

siderando conjunta o separadamente, aporten o sean 

propietarios del 50% o más del Capital Social; ó 

b) Que enlaconstilución de su Capital se hagan figurar 

acciones de serie especial que sólo puedan ser sus 

critas por el Gobierno Federal; 6 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 

nombfar a la mayada de los miembros del Consejo -

de Administración, Junta Di n·c ti va, u Orgár.o de 

Gobierno, designar al P1'r:sidente, al Directnr, al

Gerente, o cui\ndo tenga fi\cul ta des pcwa vetar los

acuerdos d(' la f,samblea C.< 1 11~1-al de /\ccionistas, 

de"I Consejo de AcJ1¡;inistració11 o tk~ la Junta Dirl'C-



tiva u Organo de Gobierno equivalente~ 

Nos parece que esta disposición sigue los mismos -

lineamientos que estaban ya definidos en la Ley 

pai·a el control, por parte del Gobierno Federal, -

de los Organismos Descentralizados y Empresas de -

Participación Estatal, pues según comenta el Lic.

René Ramón Rosal es Hernández: 

"Se entiende -según la Ley del Control-, de manera 

general, por ~resas de Partis;j_Ración Estatal o -

aquella Sociedad f\nónilila en la que concurren el -

Estado y los particulares en su Constitución, apor_ 

taciones, acciones, ~anejo, operación y realiza 

ción de fines. 

a) Se considera legulmente como Empresa de Partici_Ra

ción EstaJ;al M~1_o_1_:1_tar:_i_ª- a aquella Sociedad /\nóni

ma que satisfaga los siguientes requisitos: 

l. Que el Gobierno Federal ... aporte o sea propieta

rio del 50% o m5s del Capital Social o de las ac -

ciones de la empresa. 

2. Que en la Constitución de su Capital se hagan fig~ 

rar acciones de serie especial que sólo puedan ser 

suscritas por el Gobierno Federal, y 

3. Que el Gobierno Federal corresponda lll facultud de 

nombrar a la mi1yod il de los 111i c111lit'O~ de 1 Co11sl\io -

de f\drninistrución o cuerpo colc~¡iilclo c¡uivc1ll'11te,·

que t0n9,1 fc1cul t;1dL'~. ele vet.,ir lo-. i1L•1r.:nfo:, el(' lu -

f\samble\.\ (i('IH~l'ill <h: f1.ccionht,1:, y d(•l (.r;w,1•jo de -



Administración o equivalente". (1) 

Como se ve, el espíritu que priva en la Ley Orgá -

nic~ de la Administración Pública Federal es el 

mismo que el de la Ley para Control oor Parte del

Gc.bierno Federal, de los _Q!:~nismos Descentraliza
dos y Ernpresus cie Particiración_ [statal, pucs en -

efecto, esta Ley, con todo y que es de 1970, en el 

fondo inspira a aquella otra, con todo y ser de di 
ciernbre de 1976 y dr un régimen jurídico-político
con nuevas caracteristicas de Gobierno. 

Toda la exposición precedente es de una importan -

cia capital, precisamente porque el Decreto por ei 

que se creó el Organiswo Público Descentralizado -

Forestal "Vicente Guerrero", se originó en 1972, -

es decir, dentro del segundo aílo de vigencia de la 

multicitada Lev 1:ara el Cont1·01 ... , por lo que, 

con el advenimiento de la tanhión multiinvocada 

Ley Orgánica de la f1d'.""~inistn1ción Pública se robus 

tece su articulado. 

Es verdad, ya que su Articulo lOo. establece: 
1'El Organismo Público Descentralizado Forestal Vi

cente Guerrero, promoverá el establecimiento de 

una empresa de Partici~eción Estatal Mayoritarie -

que tenga por objeto la industrialización de la 

madera que obtenga cfu las explotaciones que le au-

(1).- Las disposiciones Juridicas que rigen a los Organismos 
Desc~ntralizados y Empresas de Participación Estatal.
pags. 56 y siguientes. 

so 



Loricc la Secretarfa de Agricultura y Ganadería 

o que provenga de los convenios o contratos que ce 

1ebre, cuyo Capital Social se podrá integrar con -

aportaciones del Gobierno Federal y del propio Or

gonismo u otros Descentralizados, así como de Ins

tituciones Nacionales de Crédito, Empresas de Par

ticipación Estatal, Empresas Privadas con una com

posición de Capital que mantenga la mayoría de prQ_ 

cedencia Nacional, y otros". 

Como ~·l~ cc1111prende facilmente, este artículo se ciñe estricta 

menlu o lns dos Leyes antes mencionadas, por lo que su vali

dez y vl•wncia es induscutible. 

b) A._d_~_i5_:j ón __ d_E___eJn2_resas de la iniciativa privada. 

llasl¡1 \;1 fecha no se ha cstableciJo en ningLnía Ley, sea la -

del 10111111.l o la º~.:il_á~~ic_c~, o las de J2~_e_s:_c_jji_!:i__de Ad_g_~~cisi_ 

ncs 11 di· 1 n~l1~.S:-~ij;1 ___ d_e __ Cc'.1tr1'._1.:._o_s_)'._.Q~1-,1~J:_~l::_}_i_c_¿~~-' un procc-

di111i r·n l r1 c·spl~CÍfico y t0criican~ente dl:!lineado para la crea 

ció11 di· 1•111presas de Participéición Estatal t·~:iyol'itarias, sal

vo ln 111J101·ización, ante la Seuetada de la Pr·esidencia y -

alio111 di· l'rogramación y Presupuesto. A este respecto se ha 

esct·il(i i1lti111amente: 

el n1•,11 "to gubernamental ha mostrado un conocimiento impor

tant1• L'11 !·U sector de et:ipresas, con muy diversos orígenes, -

se (1'1'<llt1n, nacionalizaron o compraron ... (2) 

t~;Lo qt1i1-re decir que en la pr5ctica existen dive1·sas formas 

pat". PI P•;tablecimiento jurídico de las e111presas de Partici-

(2). llildcm, pág. 57. 
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Estatal Mayoritarias, pues, como se infiere de la transcrip
ción que antecede, lo mismo se pueden crear -normalmente por 
Decreto del Ejecutivo Federal-, comprar - adquirir- o nacio
nalizar - mediante adquisición o expropiación-; pero como no 
existe, según lo hemos seRalado, un procedimiento definido.
Y preestablecido en la Ley, cada una de estas posibilidades
de establecer Empresas de Participación Estatal, tiene y pr~ 

senta a su vez muchas fornias opcionales que se usan indiscri 
minada e irracionalmente. 

Como se puede comprender fácilmente, el estudio del estable
cimiento de empresas de Participación Estatal no se puede --
1 levar a cabo con generalidades. Es necesario seguir un mé
todo casuístico para inferir de las constantes y obtener de 
esa manera la regla general que rige - nunca por disposición 
legal sino por otras razones - dicho establecimiento de Em-
presas de Participación Estatal. 

e) La ad_guisj_~ión de ei~gresas de la i_!1_"\.siati~~'t:.. 

ga pot::__2ar_~E._ del Orquni_~.!E.Q_fúb_l ico Descentraliza
do Forestal "Vicente Guerrero". 

Lo que hemos expuesto en el inciso anterior tiene aplicación 
en éste que ahora empezamos a desarrollar. 

Para cumplir con el artículo lOo. del Decre_l:_o por el que se

_s:re~-~1-.Q~~'..i~~·'.-:;_~úb_ij_co _8~~0.!]l r~l.j_zad~_¡:ores ta 1 "Vi e ente_ 
Q_tl_C..!:!er_2_", de ac:uenio a su texto, existen lod:is lJs posibil_i 
dridr:s jurídícc:s linbidas y por hobcr, ya que: no se refiere de 

r,Dnrra expresa a la creación dh una Empres¿¡ de ParticipJciún 

l:stalal, o a la compra o nacionalización de una empresu pri
vada, sino que su texto reza ... Promovert'í el estilblecin~~~to 
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de una empresa de participación estatal mayoritaria que ten

ga por objeto ... 11
• 

Con fundamento en tal disposición, el mencionado Organismo -

Descentralizado maneja tres empresas, a saber: "Celulosa del 

Pacífico", S. A., "Planta de Tablero /\glomerado de Papanoa"

e "Industrial Forestal del Poniente"; sin embargo, cada una

debe ser analizada en forma independiente, por que su ingre

so a la administración de Forestal "Vicente Guerrero", fue -

por actos juridicos de naturaleza diversa. 

1. CEL.VJ-OS!\__J)~!:_~.l\C_IJ_!_CO, S. f\. 

El Orgunisrno Público Descentralizado de Forestal "Vi -

cente Guerrero, con fecha 2 de abril de 1974, adquirió 

las acciones - todas menos cuatro - de la hasta enton

ces e1:i¡,r2sa privuda "Celulosa del Pacífico, S. A.", 

operación que se hizo constar en un contrato privado -

de co1¡1pra-venta de acciones 

Para poder llevar a cabo la celebración del mencionado 

contrato de compra-venta de acciones, fue necesario 

que se integrase un grupo de personas - cinco; cuatro

fisicas y una moral de derecho público - que adquirie

ra 6stas, sin que ello importara el cambio de natura -

leza juddica ele la empresa, es decir, sin que dejase

dc ser una Sociedad Anónima. 

Unil ele esas pei·sonas - la moral - fue el üruanismo Pú

blico Dcscentralizctdo Forestal "Vicente G'Jf!rrero". 
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Igualmente, en calidad de condici6n sine gua no~ para -
la celebración de la compra-venta el ~encionado Organi~ 

rno necesitó solicitar autorización para tal objeto, a -
la Secretaría de la Presidencia ya que no existe copia 
a la Secretaria de Hacienda y Credito Público para los
efectos financieros correspondientes. 

Se omitió en cambio, al romento de acreditar la persona
lidad del adquiriente mayoritario o sea, el Organismo P~ 
blico Descentralizado Forestal "Vicente Guerrero", hacer 
referencia a la facultad que le confiere al Artículo lüo. 
de su Decreto de creacidn, que al propio tiempo le es 
una obligación, de establecer una er~resa d~ Particfpa-
ci6n Estatal Mayoritaria para beneficiar industrialmente 
los recurso'.". silvícolas del Estado de Guerrero. Esta 
omisión, c,eg:m nuestro ruecer, no es grave, pues a pe-
sarde ell~ se CL~plió con lo que p1eceptGa dicho Artic~ 
lo; sin e,bargo, hubiera sido conveniente p)r todo con-
cepto su invocación, pues con ello se '.'ería de nianerc. 
palpable el cumpli~iento a las disposiciones legales que 
rigen a Forestal ''Viccntr: Guerrero". 

Otra condici6n legal para la operación, consistía en el 
avalúo que de los bienes de "Celulosa del Pacífico" pra~ 
ticará la SPcretada del Patrimonio y Fornent::; Tndusti·ial, 
sólo que ~,r_• pactará la üt·i i9ación de r.onten.::r el monto -

de la operación en los términos que st: había esti 
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pulado en el contrato, o sea, de ochenta y cinco millo-
nes de pesos, aGn en el supuesto de que el avalGo arroj~ 
ra una cifra mayor. 

Toda vez que se trata de un contrato privado de compra -
venta, parece lógico pensar que para la repercusión de -
los efectos jurídicos con respecto de terceros, es ne -
cesario su inscripción en el Registro POblico del Comer
cio, sin embargo esto se salva en cierto modo, pues tra
tándose de Sociedad Anónima que transforma su naturaleza 
de persona moral de derecho privado a persona moral de -
derecho público, tal inscripción se debe hacer-como par~ 
ce que fué- en el Registro de Ocganismos Descentraliza -
dos y Empresas de Participación Estatal dependiente de -
la hasta entonces Secretaría del Patr·imonio Nacional. 

Los efectos de la inscripción en cualquier Registro Pú-

blico, es precisamente el darle publicidad jurfdica for
mal -si se quiere- a los actos jurídicos y sujetos de -

derecno, con el propósito de que evite perjuicio a ter -
ceros. 

Pues bien, en la especie, sostiene Renfi Ramón Rosales: 

1os suj~.!E .. L~...<: registrQ_so11 todos los QI..9.<:~!l.ismo_~ 

Descentraliza9_sis por ~~_y_icio a que se refiere la 
L.C.O.D.E.P.E. (Lc~y para el Control, por parte del -
Gobierno Fr~cler.:'1, de los r:rganismos Descentraliza 
dos y Er:1pr0sas di:: Participación Estatal), y toda::.; 

las f1!!JlI..S::.;.'..? __ dLJ:~.!-.!t_dg_ ... pdra cuyo efecto tienen -
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un lapso de 30 dfas, lo mismo que para registrar -

sus modificaciones o reformas, cuando éstas afee-

ten su constitución o estructura. 

Cm•o se vé, el registro del contrato privado de compra-venta 

de acciones a que venimos hac~endo referencia, en el Regis-

tro Público de Comercio -puesto que se trata de una Sociedad 

~n6nima-, siendo importante y trascendente, pues su inscrip

ción en el Registro de Organismos Descentralizados y Empre-

sas de Participación Estatal cumple también con la función -

de la publicidad juridica y por lo tanto surte efectos con-

tra terceros. 

/;hora bien, no se puede combatir dicha inscripción argumen-

tando que debiera ser la del Comercio, puesto que, tratándo

se de un contrato privado excepcional para las partes contr~ 

t~ntes dicha inscripción en ~~1 Registro, en carrbio, para el 

Organismo Descer.tral izado ad:ciiriente es üna obligación lle

var a cabo la inscripción ~2 referencia en el Registro de Or 

g~~ismos Descentralizados y Enpresas de Participación E~ta---

to 1 . 

Según lo anteriorn~nte anota¿o, no cabe ninguna duda de que 

en efecto "Ce1u1osa de1 Pacífico, S. A.", es un:t empresa de 

l::rticipaci6n Esté:ta1 Moyoi-itúria, que cor.serva 1a forma j~ 

rl1ica d2 Sociedad An6ni~a. ~ues, corno ha qucda~o expuesto 1 

c:r:J1c con lils t>Xi~;encias, r'.ni11't1S para ser cons',:erada de -

r'2rticip~icióri Estatal Mayor;tai·ia, o sea que se CJbrieron 

los siguientes requisitos: 

a) Un Organismo Descentra1izado, por operación privada de 



compra - venta, adquirió la mayoría absoluta -todas menos 

cuatro- de las acciones de ''Celulosa. del Padfico, s. A. 11 

b) Un Organismo Descenfralizádo -que es parte de la. Adminis

tración Pública de 1cl Federación -es socio- mayoritario -

de una soci~dad an6hifua. 

c) La adquisición fué autorizada por la Administración Cen-

tral y Financiada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de Nacional Financiera, S. A. 

d) La Adquisición y la empresa fueron inscritas en el Regis -

tro de Organismos Descentralizados y Empresas de Partici-~ 

pación Estatal que estaba a cargo de la entonces Secreta -

ría del Patrimonio Nacional. 

e) En el aspecto de su administración, adem&s de la asam 

blea de accionistas, cuenta con.un cuerpo colegiado de ad

ministración, del cual forman pa1'te el Organismo Descentr-ª._ 

lizado y representantes de la Administración Pública Cen -

tral, que determina las políticas a scgufr y el nombramien 

to de los funcionarios de la e111presa. 

Así pues, insistimos, es inobjetable que "Celulosa del Pacífico, 

S. A.", como empresa de participación estatal, es U":a empresa 

mercantil de estado que, no obstante regirse por nor~as de dere

cho me1·c.:intil que es materia federal, ticmc lirnitac'.:;nes y cau -

ces de dt!rccl10 adn;inistrotivo, mismo que, co:na part:: de la ad -

111inistraci(m paraestatal no tienen como objetivo c1 lucro, 
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sino el beneficio social de los campesinos forestales del 
Estado de Guerrero. 

El objetivo de la empresa se desprende de lo ordenado en 
el Articulo lOo. del multicitado Decreto de creación de Fo -
restal "Vicente Guerrero", y de la declaración I que los com. 
pradores hicieron en el contrato privado de compra-venta de
acciones a que hemos hecho referencia con antelación, que -
coincide substancialmente con el ya mencionado Artículo lOo. 
del Decreto de Forestal. 

2. CHAPAS Y TRI PLAY, S~ A. ó 11 UNIDAD INDUSTRIAL PAPANOA" •. 

En realidad no se debe hablar de Chapas y Triplay, 
S. A. como empresa del Organismo Descentralizado Fo -
reshl "Vicente Guerrero", sino de la "Unidad Indus -
trial de Papanoa", cuya naturaleza habremos de estu -

.. diéir ahora. 

Con fecha 13 de mayo de 1974, en escritura pública -
celebraron un contrato de compra-venta la empresa de
nominada "Chapas y Triplay", S. A. como v2ndedora y -

el Organismo Público Descentralizado "Forestal Vicen
te Guerrero", como co:nprudora respecto de 'Jna planta
industrial de tablero aglomei·ado "Unidad industrial -
de Papanoa". 

Para poderse llevar a cabo esta operación, Forestal -
"Vicente Guanero", según lo expresa el notario ante
quien se llev6 a cabo la operación, precis~mente en -
los antecedentes del contrato, que el organismo en -
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cuestión solicitó y obtuvo de la Secretaría de la Presi 

dencia la autorización para invertir dinero en la adqui 

sición de la citada Unidad Industrial, y de la de Ha- -

ciencia y Crédito Público, autorización para contratar -

un crédito con Macional Financiera con el objeto de 11~ 

vara cabo la operación y adquirir la referida Unidad -

Industrial de Papanca, misma que constaba en ese momen

to de: 

a) Una porción del terreno perteneciente al predio denomi

nado Hacienda de Coyuquilla, del Municipio de Petatlin, 

Gro. Distrito de Montes de Oca. 

b) Una porción del terreno que formó parte del predio denQ_ 

minado Hacienda Coyuquilla, de los mismos municipios y 

Distrito antes ~encionado. 

c) Una porción del predio denominado Hacienda de Coyuqui--

1 la, de idéntica jurisdicción en los incisos anteriores. 

d} Construcciones, equipo, maquinaria e instalación preví~ 

mente detalladas en inventario que se agregó al apéndi

ce de la escritura. 

En la realidad, no :.e puede hablar de una "empresa' del Orga

nisiro D:::sc('lntralizaó? Forestal "Vicente Guerrero", porque nu~ 

ca la 0c1rp"irió, es decir, que la operación de co111pra - venta

sc1 llc·.;í a ca!Jo entre dos r.1;;¡)1·esas, u11a de e11as persona rno-

r<1l cJ,, (1t:n1clw pübl"ico -[1 Or~¡ani~.H:o Descentralizado-, 

e·1 cib,ic·io inmediato del contrato fue la trans-
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misión de dominio de una "Unidad Industrial" denominada "de
Papanoa'\Y el objeto.mediato, la unidac[mis¡na. No hubo, -
pues, adquisiCión de empresa algun~, sino de una planta in '."" 
dustrialº que fue propiedad de la e~pxesa "Chapas y Tripláy'.', 

S. A. 

·- . •'·--

Una de las cláusulas deja muy élaro qoela en1p)·esa'actguirie.!}_ 

te queda facultada por la enajenante a uti1izar e~sut pro -
duetos la marca "Tableros Ayotlé!"~ que es propiedad de Cha ·· 
pas y Triplay, S. A. 

Como se puede apreciar, no se puede decir, según nuestro 
punto de vista, véase apéndice 2 que estemos frente a una 
empresa de estado, pues en el caso la Planta de Tablero 
Aglomerado de Papanoa que fue enajenada por Chapas y Triplay 
S. A., y adquirida por Forestal "Vicente Guerrero", fue ob -
jeto de la operación de compra-venta como "Unidad Indus ---
trial", es decir, como instalación industrial ftncada sobre -
ciertos y específicos terrenos que también fueron propiedad
de Chup0s y Triplay, o en otros términos, lo que adquirió 
forestal fue una parte del capital -bienes de capital- que -
fue de lJ sociedad anónima vendedora, incorporándola a su 
patrimonio y conservando, en todo caso, su Cürácter de inst~ 

lación, planta o unidad industrial, sólo que ahora, insisti
mos, pro;iiedad del Organismo Descentralizado "Vicente Guerre 
ro". 

3. OT~_?_JllSJ.~bf\Si 01\ES ,_l'.J.:I\i~J-~-~-9~..P_!~D_E_s __ lilDU~TR~0=J_. 
Aparte de la Unidad Industrial antes citada, Forestal

"Vicente Guerrero", t·iene otras que son aserraderos 
co:no el de Ptiµanoa y los de Tccpan I, lecpan I I, Ome -
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tepec, y Coyuca; pero como en el caso anterior, no se

puede deci~ que se trate ~e empresas de estado que -

sean de Forestal o en las cuales tenga alguna partici

pación, sino que son unidades o plantas de actividad -

industrial del multicitado Organismo Descentralizado -

y nada más. 

4. INDUSTRIAL FORESTf1L DEL PONIENTE,_ S. DE R. L. 

En el caso de Industrial Forestal del Poniente, Socie

dad de Responsabilidad Limitada, en el ano de mil no -

vecientos setenta y cuatro, precisamente el primero -7 

de agosto, la Asamblea General Ordinaria de dicha so -

ciedad, resolvió otorgar el poder general de Indus 

tri al Forestal del Poniente, S. de R. L., en los tér -

minos de los tres primeros párrafos del Artículo 2554-

del Código Civil para el Distrito y Territorios Fede -

rales y su equivalente del Código Civil del Estado de

Guerrero, a favor del Organismo Público Descentraliza

do Fol'estal "Vicente Gue1Tero", para que lo ejecute 

por conducto de su Director General, con facultades 

para pleitos y cobranzas, actos de administración yac 

tos de dominio para llevar a cabo los actos encalllina -

dos al aprovechamiento forestal y beneficios consecue~ 

tes derivados del Decreto del 8 de d"icieinbre ele 1969,

que dccla1·a de utilidad pública la constitución de una 

Unidad de Explotación Forestal en favor de Industria -

Forest<il del Poniente, S. do !l. L. 

Es quizás este el caso que menos dudas ofrece respecto 

a la pos·ición del Organismo forestal a que nos hemos -

venido refiriendo en este capitulo, pues la escritura-
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esn1uy."c1ara: Forestal "Vicente Guerrero", es apodera
do general; con facultades de administración, de domi
nio y de pleitos y cobranza, para poder hacer efectivo 
y operante el Decreto del 8 de diciembre de 1969 que
crea una Unidad de Explotación Forestal a favor de la
poderdante, Industrial Forestal del Poniente, S. de -
R. L. 
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CAPITULO I I I 

LA RELACION LABORAL EN FORESTAL '1VlCENTE GUERRERO". 

Como hemos expuesto en el capítulo precedente, el Organismo 

Público Descentralizado "Forestal Vicente Guerrero" es una

cntidad compleja de la Administración Pública, en la que 

concurren con su específica personalidad jurídica tanto ne

gociaciones cuanto otras formas de entes jurídicos paraest! 

tales, por cuya razón, en este lugar debemos estudiar su si 

tuación legal-laboral de la manera mas cuidadosa, aunque 

breve, sin den;érito de la profundidad que merece. 

a) La relación laboral del Organismo Público Descentralj_ 

zado "Forestal Vicente Guerrero" con sus trabajadores 

directo?. 

Comencemos señalando que el texto del Decreto que creó al -

Organismo Descentralizado que nos ocupa, hace referencia e~ 

presa a este tema dictando al efecto los lineamientos para 

su correspondiente regulac~ón, en los términos siguientes: 

LUIS ECHEVERRI!\ AL\'f-.?.EZ, Pr'esidente Constitucional de 

los Estados Unidos ~~xicanos, en ejercicio de la fa-

cultad qut? r:e confiere el fntículo 89, Fracción I de 

la Const"itución Política de los Estados Unidos Mcxica 

nos, y con fundamento en los Artículos 2o. de la Ley 

para el Control, p8r parte del Gobierno F(;cerul, de -

los Organiswos Desct:ntralizados y Empn:sas ele Partic.:!_ 

pación Estat'.11, lo., 2o., y 3o., de la Ley rores tal, 

}.2_._ __ Q~-~-!:r; x_~ (~ d -'. r ~ l ..i~J. ~) s 11· a 12.:_j_ é!._dy~_l~('~- _0 -~-_?~_i:_vj~-~ 2. 
del Estado, f:l~r¡"la1entarii1 del /1pi\ttado B) riel /\l'tícu-···-·-·-------·--- ---°4·--·--------~--- .. h"-·-·-~· .. --------·-- ·' --.--·-- ~ ·-~~ 



Para no dejar dudas acerca del régimen juridico laboral del
Organismo que nos ocupa, el Articulo 12 del citado Decreto -
es tab 1 ece: 

Las relaciones de trabajo entre 11 Forestal Vicente Gue
rrero" y sus trabajadores se regí rán por la Ley Fede -
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla
mentaria del apartado B) del Artículo 123 Constitucio
nal. .. 

SegQn lo antes expuesto, no hay ninguna duda del suso~ 

dicho régimen jurídico, al menos formalmente o mejor -
todavía, aparentemente, por cuya razon la presencia -
aconseja cuestionar esta conclusión, fundarnentalmente
desde ángulos, a saber: 

El constitucional de dicho régimen y otro, el real co

.. 11ociini.enJo ctel mismo. 

1.- Cuestionamiento Constitucional.- Para que una Ley re -
glamentaria, en este caso la del apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, regula determinadas situ-ª._ 
ciones jurídicas, es necesario que se ajuste al curn -
plimiento de 2 condiciones "Sine Quanon ' fundamenta -
les, a las que ahora nos habremos de referir: 

primera que la Ley reglamentaria contenga en vía de -
hipótesis 11or,nativ<1 la regulación de la situación jurídica,
º en otros términos que ésta se encuentre dentrn ele tal hi -
pó1.csis, de Lal manera que sí esto no sucediera y sin embar
go las autoridades aplican dicha ley, tal aplicación es in-
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constitucional y de acuerdo a las características concretas -

de la aplicación, se pudiera llegar al extremo de lo anticons 

titucional. 

La segunda de las condiciones consiste en que, aún cuando la

Ley Reglamentaria contenga la hipótesis normativa, dicho orde 

namiento no encuentre su apoyo en una norma constitucional, -

puesto que es evidente e irremisible que estaremos frente a un 

ordenamiento inconstitucional o anticonstitucional, según se -

trate de una falta de apoyo sirr:ple y llano en la Suprema Carta. 

Contrar1a además el espíritu de la Constitución. De esta 

suerte, las regulaciones y aplicaciones juridicas serán en el

primer evento de una Ley insconstitucional o anticonstitucio-

nal y en el 2o.; de una actuación de autoridad que correr5 la

suerle de aquélla. 

Estos principios deben aplicarse al caso específico del Orga -

nismo f'üblico Descentralizado rorestal "Vicente Guerrero", la

que nos 11 eva a hacer e 1 es tu di o de su Decreto de creación re-

1 acionbndo lo con l<i Ley Reglamentaria del Apartado B) del 

Articulo 123 Constitucional y con este mismo Artículo. 

Se~1ü11 d2ja<nos oxpu0'.sto, en el pn:ámbulo de este Capi'tulo, Fo -

restal "Vicente Gur:rrero" regula sus relaciones con sus traba

jado1·0s con buse en el preCímbt:lo del mencionado Di::~reto, el 

Artículo 12 del 1;1isr:»e>, ln Ley l~.r·ocrtítica y el Ap:irtado B) del 

ArtLulo 123 Co11::.titucioné!l. 

La 1.:1. condición<¡\!(' dt>jarnos seiialada, es que la L~y reglanien~ 

ti\riu co11te11qa 1<1 hipéilcsis 110l';:1ativa de la sit1;ación -
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juridicaque ast, su Articulo lo. establece, que es de: 

Observancia general para los titulares y los 
trabajadores de las Dependencias de los Po -
deres de la Unión, del Gobierno del Distrito 
Federal y de las Instituciones que a conti -
nuación se enumeran: Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado ... ; asi como de los otros organisrnos
descentralizados, similares a los anteriores 
que tengan a su cargo funciones de servicio
público. 

De acuerdo a esta disposición, dentro de la expresión 11 

Otros organismos descentralizados" ... que tengan a su cargo
funciones de servicio público, viene a ubicarse el caso de -
Forestal "Vicente Guerrero". 

A este respecto, un destacado tratadista de Derecho del Tra
bajo en nuestro pafs, ha escrito: 

Este precepto amplfa la aplicación de la Ley 
Burocrática a diversas instituciones y organi~ 
mos descentralizados que tienen a su cargo 
funciones de servicio pGblico (1) 

No escapa, desde luego que, al Dr. Trueba Urbina que tal am

plitud ha originado problemas de ordr.n constitucional (2), -

mis1rcs que l¡;_1brer.:os de d2sté1car en Hneas posteriores. 

(1) Trueba Urbina Alberto.- Legislación Federal del ·Trabajo
Euroc:r,'ítico, Pags. 19 y 20. 

(2) lck·m. 
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De acuerdo a lo anterior, la la. de las condiciones queda 

debidamente cumplida, ya que la ley reglamentaria establece

la hipótesis de regulación jurídica tan extraordinariamente

amplia, que en ella queda comprendidos los casos de Forestal 

"Vi ccnte Guerrero" y otros muchos. Además desde es te punto 

de v·ista, hay una articulación muy clara entre las disposi -

ciones contenidas en el Decreto que creó a Forestal "Vicente 

Guerrero" y que con anterioridad hemos mencionado, con el 

invocado artículo lo. de la Ley 8urocrática; sin embargo, 

no es suficiente esto para dejar satisfecho el cuestiona 

miento que estamos hac·iendo y conforme con el criterio le -

gal, ya que también debe cumplirse con la 2a. condición 

"Sine Quanon". 

En efecto, ya que el Dr. Trueba Urbina senala que tal ampli

tud ha causado problemas constitucionales, precisamente por

que tal articulo lo. de la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del 

Artículo 123 Constitucional" ... no se refiere a el1os, en -

tanto la Fracción XXXI del Apartado A) del mismo precepto -

(refi6rese al Articulo 123 Constitucional) alude a los or -

gamis~os descentralizados'', lo que significa que carece de -

apoyo cons ti tuc i ona 1 . 

El Apartado B antes aludido.preceptGa: 

Articulo 123. El Congreso de la Unión, sin 

contravenir a las bases siguientes deberá -

expedir leyes sobre el trabajo; las cuales
regirán: 
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A ••••.•.•••••••••••••• -•••••••••••.• •·••• •••••••• 

B. Entre los Poderes de .la Unión el Gobierno del 
Distrito Federal y sus Trabajadores: 

Pareceria que mediante una interpretación de Derecho Admi 
nistrativo el problema quedaria sanjado, si se considera-
de acuerdo a la actual Ley Orgánica de la Administración 
Pública Fede1·al, que el Poder Ejecutivo se integra de Admi -
nistración Centralizada o Central y de Administración Para -
es ta tal , dentro de la cua 1 quedan comprendidos los Organ is -
mos Públicos Descentralizados; empero toda inter·pretación 
juridica debe partir de la base de que lo expresamente pre -
ceptuado no ad~ite mas int~rpretación que la derivada de la
letra misma del precepto, y es el caso que en la Fracción -
XXXI del Apartado A del Articulo 123 Constitucional, se pre
ceptúa de manera clara y precisa que: 

La aplicación de las Leyes de Trabajo 

corresponde a las autoridades de los
Estados, en sus respectivas jurisdic-
ciones; pero de la competencia exclu-
siva de las autoridades federales en-
los asuntos administrados en forma 
directa o descentralizada por el Go -
bierno Federal ... 

También se puede alegar que la observación anterior es in 
trascendente ['orque an1bas 1 eyes reglumentari as son Federal es 
y las auto1-iciddes en relación de los organismos descentral i
zados son Federales tambi6n; no obstante esta reflexi6n es -
i nconc. is tt~nte, pues aún cuilndo di ce un:i verdad, ',e ti t~ne que 
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cumplir con el texto expreso de la Cons t ituc.i ón. 

Ahora bien, en matéria de interpretación de la norma consti -
tucionaJ. l.a djsposición concreta debe ser analizada en vir-
tud de su ubicación técnica y del espíritu que la regula y -

en el caso, nos encontramos que los Organismos Descentraliza
dos se encuentran previstos por la Fracción XXXI del Apartado 
~) dél Artículo 123 Constitucional y que el Apartado B) del -
~ismo ordenamiento para nada hace referencia a dichos organi~ 
rnos, por lo que no se puede aplicar. 

El Artículo lo. de la Ley Burocrática, desde este punto de 
vista es inconstitucional y por lo tanto, todo acto jurídico 
producido por cualquiera de los Poderes de la Unión, con base 
o fundamento en él, es inconstitucional también; así el Decr~ 

to de Forestal "Vicente Guerrero", tanto en su preámbülo como 
en Artículo 12, es inconstitucional. 

El Régimen Jurídico Laboral que lo encausa y regula está fue
ra de toda orientación constitucional que sólo encuentra jus
tificación por razones de or~en politice y no por razones de 
orden jurídico, lo que evidencia que en nuestro régimen instj_ 
tucional, se juega con 2 órdenes diferentes; pero que no se -
cumplen, y otro de facto que rinde pleitecía al desacato ins
titucionalizado y que si cumple es, en función del interés PQ. 
lítico fundamentalmente. 

2.- Cu~~ti_~_!.l~~je1!_t_()__!(.f2~}_J2_nEet_2_.- Si por un lado y desde 
un punto de vista de estricto derecho, el r6gimen juri 
dico de Forestal "Vicente Guerrero" es el previsto por 
el Apa1·tado A) del Art. 123 Constitucional, la reuli-
dad concreta en la que se desenvuelve, prcsc!nta un 
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espectáculo verdaderamente confuso, y eso que nos es -

tamos refiriendo a sus relaciones jurídicas con sus 

trabajadores directos como hemos preferido llamarlos,

pues según lo ordenado por su Decreto de creación, se 

rige por el Apartado B) del multicitado Artículo 123 -

de la Carta Magna; sin embargo, algunos de estos trab! 

jadores guardan relación con Forestal "Vicente Guerre

ro" con fundamento en el Apartado A) de la mul ti invoc! 

da disposición constitucional. Será, pues, convenien

te concretar algo más esta realidad. 

El personal de las oficinas administrativas de la ciudad de-Mé" 

xico como de la Ciudad de Chilpancingo, están sujetas al Apar

tado B), anticonstitucionalmente lo ordena el muchas veces ci~ 

tado Decreto de Forestal. 

Dentro de diversos frentes de trabajo en que opera Forestal 

"Vicente Guerrero" los trabajadores de corta y extracción suj~ 

- tan sus relaciones con la empresa, de acuerdo al Apartado B) , ... 

exactamente como sucede en los talleres industriales de Tecpan 

de Galeana y Coyuca de Benitez. 

Ahora bien, la relación jurídica-laboral que guarda Forestal -

"Vicente Guerrero" con sus trabajadores de los aserraderos de 

Coyuca, Papanoa y de Tecpan I y II, se ajusta a los lineamien

tos del Apartado A) del Articulo 123 Constitucional. 

Este panorama ha producido que, para los efecto'.; de formul iza

ción profesional de la relación jurídica-laboral, el citado 

organismo dcscenlral izado forestal tenga frente dí~ sí a los 

Sindicatos de Trilbajaclores que se re~¡ulan por rJ·i 1Prentr~s f\par

t¿1dos del Ai't.ÍC1Jlo 123 Constitucional, por diferr~1i1.cs Leyes 

rcgl;11:;;•rrtdl'ias y por ende, sujcilas a la ju1·isdiccirin laboral -
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de diferentes tribun~les del trabajo, a saber: la Junta Fede
ral de Con~il iación-y~ f\rbitraj~, segOn se. trate deLAparta -
dp A Ó' B del citado Artículo 123 Cons tituci ona l. 

esta realidad concreta de la -
situació~ jurídica-laboral de Forestal "Vicente Guerrero es -
francamente anómala y requiere de una urgente y perentoria 
corrección, ya que en la medida en que se deje correr el tie~ 

po sin que aquella se ponga en práctica, se corre el riesgo -
de caer en un cono caótico de difícil o imposible superación. 

En efecto, el Sindicato de los Trabajadores que se regulan 
por el Arpartado B del Artículo 123 Constitucional, que se 

llama Sindicato Unico de Trabajadores del Organismo PGblico -
Descentralizado, no cumple funciones sindicales propiamente,
pues no protes2 en nada a sus agremiados y si los perjudica -
impunemente, dc:bido fundac.entakentc a que fué constituí do -
bajo el patrocinio ele la empresa y ma;1tenido y finc.i1ciado 
por ella. lo que puede propiciar que en un futuro, los traba
jadores depongan a sus representantes sindicales y planteen

ª la emprc~a un conflicto verdaderamente grave. 

Por otra parte, la Federación de Agrupaciones Obreras (FAO) -
que aglutina a los trabajadores de Forestal "Vicente Guerrero"
que son reg.dos por el Apartado /'1) del artículo 123 ele la 
Constitución, plantee con seriedad sus conflictos cuando no -
logra con:¡)1Y11si6n por µarte de 1a e1r,prcsa y, a la postre, pu~ 
de intentill' di.sorber a los demás tl'é1bajadores de Forestal de

los diverso•; ti-entes de trabajo, puc!s Cü\'O lo he;i\n'. señalado

con anterioridad, desde un punto de vista de estricto clerec!JO 

il pesar del D0creto de Creación de dicho Organi'.;:no llcsc:entra-
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lizado, cons.titucionalmente sus relaciones con sus trabajado

res se rigen por el Apartado A) del Artículo 123 del Pacto Fe

dera 1. 

b) La relación laboral del Organismo Pdblico Deseen -

tra 1i za do Fo res ta 1 "Vicente Guerrero con sus traba

jadores indirectos. 

En el Capítulo anterior manifestamos que Forestal "Vicente -

Guerrero" es una entidad paraestatal verdaderamente compleja, 

pues en ella y con ella, que es un organismo descentralizado

federal, concurren figuras jurídicas, como la negociación meI_ 

cantil, la empresa de participación estatal mayoritaria, la -

representación, etc., involucrando en todos los casos traba

jadores cuyo régü,en jurídico es necesario precisar y por cu

ya rezón hemos preferido denominar o calificar como trabaja -

dores indirectos d;:; Forestal "Vicente Guerrero". Para tal -

prn;)ósito habremos de referirnos a los casos de Industria Fo

rest0l del Poniente, S. de R. L., Unidad Industrial de Papa -

noa y Celulosa del Pacífico, S. A. 

1.- .!.!_1~_s_ll·ia_r:_o_~~.!_aJ ___ ~~l Poniente~_?. de R. l.- Tam-

bién en el Capítulo anterio1· señalamos que lndus -

tria Forest<ll del Poniente, S. de R. L., es una -

empresa priva da y por ta 1 razón se rige por el 

/\part¡¡do a) del /\1·tículo 123 Constitucional y, en

función de lü mutcria fon::stitl se deten;1ina la 

cornpetr,ncia fedei'al ele los Juntéis ele Conciliación

y f\rbitruje. 

Pues bien, Forestul "Vicente Guerrero" es solamente mandatu -
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rio de la empresa Industrial Forestal del Poniente, pues la -
Asamblea General Ordinaria de accionistas de ésta, realizada
el lo. de agosto de 1974 en 1~ Ciudad de Acapulco, determinó: 

Se otorga poder general de Industria Forestal del Po -
ni ente, S. de R. L., en los términos de los tres pri -
meros párrafos del Artículo 2554 del Código Civil, pa
ra el Distrito y Territorios Federales y su equivalen
te del Código Civil para el Estado de Guerrero, al Or
ganismo Público Descentralizado Forestal "Vicente Gue
rrero", para que lo ejecute por conducto de su Di rec -
tor General, con facultades para pleitos y cobranzas,
actos de aministración y actos de dominio, para que -
lleve a cabo todos los actos encaminados al aprovecha
miento forestal y beneficiar consecuentes derivados -
del Decreto de 8 de diciembre de 1969, que declara de
utilidad pública la constitución de una Unidad lndus -
trial de Explotación Forestal en favor de la Industria 
Forestal del Poniente.(l) 

De acuerdo a lo anterior, la relación jurídica laboral es en
tre Industria Forestal del Poniente, S. de R. L. y sus traba
jadores y nada tiene que ver en ello Forestal "Vicente Guerre 
ro", que sólo es mandatc.ria y obliga a su 111ar1dante; pero no -
se obliga él. 

(1) Ver el apéndice correspondiente. 
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tulo anterior expresamos que, el Organismo Pdblico 
Descentralizado Forestal "Vicente Guerrero" obtuvo 
mediante operación de compra-venta, la Unidad In -
dustrial de Papanoa, que enajenó a su favor la en
tonces propietaria, la empresa Chapas y Triplay, -
S. A., con el inmueble en que se encuentra y todas 
sus instalaciones y maquinarias. 

En realidad se trata de una negociación de Forestal "Vicente
Guerrero" por cuya razón, aun cuando este caso lo estamos tra 
tando en este inciso, los trabajadores de esta Unidad Indus -
trial de Papanoa son trabajadores de Forestal, sólo que se 
justifica su ubicación en esta parte del presente trabajo por 
la siguiente razón: Cuando Forestal adquirió esta Unidad es -
taba operando y en consecuencia tenfa trabajadores, que regu
laban sus relaciones con la empresa con fundamento en el 
Apartado A) del Artfculo 123 Constitucional, e incorporados -
a la Federación de Agrupaciones Obreros (FAO). Con posteri~ 
ridad, el patrón substituto contrató nuevos trabajadores con
base en el Apartado b) del Articulo 123 de la Constitución, -
mismos que fueron incorporados al Sindicato Unico de Trabaja
doi·es del Or9anis1110 Público Descentrulizudo Forestal "Vicente 
Guerrero", de tal manera que dentro de la 111ismfi planta los 
trabajé!dores rst5n regidos por órdenes jurídicas-laborales 
distintas y representadas por sindicatos conlnirios, que res
paldan a intereses contraµuestos. 

3. - ~~l_L!1-Q.?_a __ de_l_J'.Q_<;J_fi~g_, __ ~.___/h- Es ta r::~presa como 
ya se ha di cho, es una sociedad ilnón1 ;;:a que se con_ 
serva corno tul, con la ci1·cunsluncia de que cuatro 

personas en Unii5n de Fon'slal "Vicentr" Guerrero" -
adquil'ieron, aquella 0

, cuutro accione, y ésto lo cli 
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ferencia, hasta vender la totalidad, por lo que de acuerdo con 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, precisa

mente en su Artículo 46 y el Artículo 3o. de la Ley para el 

Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos De~ 

centralizados y Empresas de Participación Estatal, se trata de 

una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria. 

Esta empresa se rige por el Apartado A) del Artículo 123 Cons

titucional; más no por acatar;-iento a su fracción XXXI, sino 

porque al cambiar su naturaleza de empresa privada a pública -

se respetó el régimen labo1·a1 al que ya se encontraba sujeta; 

asimismo es importante seAalar que los trabajadores de Celulo

sa del Pacífico, pertenecen a la Confederación de Trabajadores 

de México ( C.T.M. ). Obsérvese, existen tres Sindicatos den-

tro de una misma empresa. 

c) Tendencia Oficial del Organismo Público Descentra 

lizado Forestal "Vicente Guerrero". 

La tendencia que Forestal "Vicente Guerrero" tiene en este pro

blema, es la de someter su relación total con todos sus trabajE._ 

dores -di rectos e indirectos- al Apartado 8) del Artículo 123, 

con violación de la Fracción XXXI del Apartado A) de dicho Ar-
tlculo Constitucional y del Artículo 527 de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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CAPITULO IV 

ORIENTACIONES CONFORME A LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO 

DEL TRABAJO PARA REGULARIZAR LA RELACION LABORAL EN 
11 FORESTAL VI CEtHE GUERRER0 11

• 
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CAPITULO IV 

ORIENTACION CONFORME A LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRA 
BAJO PARA REGULARIZAR LA RELACION LABORAL EN FORESTAL "VICEN
TE GUERRERO. 

Solamente respetando los mandamientos constitucionales es po
sible la estructuración del orden jurídico, en el caso, de -
carácter laboral; sin embargo, como sucede en nuestros dfas,
se han venido elaborando corrientes y doctrinas artificiosas

interesadas en torcer el sentido profundamente hu~ano del 
Articulo 123 Constitucional y su reglamentación. Para lle-
gar en verdad a conocer su verdadero contenido y alcance, es

necesario, inevitablemente, investigar el génesis de tal 
articulo y de las instituciones que en él se consagran, re 
curriendo a su secuencia histórica, sociológica ideológica, -
etc., lo que hace precisamente el Dr. Alberto Trcieba Urbina,
por lo que ahora nos habremos de referir a él. 

tura Doclri na l. 

La Legislación Social Mexicana tiene su fuente o:·iginaria, se 

gún se expresa el Dr. Tnieba Urbina, con la expc~'c.ión del 
"famoso Dt·cn•to de r<r:fo1·1fü1s al Pl mi de Guadal up<:: :.e 12 de Di
ciembre de 19111" (1), en el que el primer ,Jefe e=.: la Revolu -
ción Constitucionali,;t¿i anunciabc1 "la exprd·ici6', --:~leyes y -

disposicionrs en fuvor dr• ob1crns y Cíl111¡wsinos, -~:·10 puede: -
verse en l'l texto dC' dicho clncu111cnto", que t:11 1.:, : arte condu

cente é',Lclhh•cc• quC' el 111encio110do l'rime1· Jefe: 

(1) Trucba llrbina S. iluevo Derecho del Trabajo, ~,.24 
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11 expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las -
leyes ... " legislación para mejorar la condición del peón rural, 
del obrero, dei minero, y en general, de las clases proleta 
ri as;" ( 2) . 

Con base en el mencionado Decreto, el 11 de diciembre de 1915, 

el Gobernador Alvarado del Estado de Yucatán, como se ha mani
festado al exponer el pensamiento de Mario de la Cueva, expi -
dió la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán, la que en opi 
nión de Trueba Urbina, es, desde cualquier punto de vista que 
se le contemple, una obra legislativa de carácter socialista -
(3), cuya importancia se localiza en que estableció a las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje con tal denominación por vez -

primera en México y con tal estructura que, resultaba ser un -
cuarto poder junto a los tres tradicionales consignados en la
parte orgánica de la Ley Fundairiental de México vigente en esos 
dias y que en la actual subsisten; además porque establecia 
las caracteristicas m5s importantes de la huelga, por lo que -
transcribimos la referencia de el autor que comentamos: 

"Art. 20. La Huelga, el paro de obreros, es el acto de cual 
quier número de trabajadores que estando o habiendo estado en
el empleo del mismo o de varios patrones, dejan tal e~pleo to
tal o parcialmente, o quiebran su contl'11to de servicies o se -
rehusan despu~s a reanudarlo o a volver al empleo, siendo de -
bida dicha dcscontinuidad, n"hus¿i:':icnto, resistencia e ro111pi -
miento tt cualquier cor¡,binación, ü1Te9lo o co111C111 entcr,:::irniento, 
ya sea expreso o tílcito, heci10 o iniciado por los ob~·eros con
intento de co111peler a c.uulquier patrón a convel\Íl' r~n las exi -
gcnciJs de 'los cmpleaclos o cun1pli!' con cualquici· otrc: huelga o 
con el interés de ilyudur a los cmpl(~aclos de cualquier otro pa

trón." ( 4) 
(2) Ibid,~111, P. ?5 
l3) lbidcm, P.21 
( 4) Id cm. 
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"La Ley del Trabajo del 11 de diciembre de 1915 (sigue diciendo 

Trueba Urbina), define el socialismo y se prohija no sólo en 

la teoría oficial, sino en la práctica, para proteger a los dé

biles, a los infortunados y a los tristes, que son los más, co.Q_ 

tra los privilegios, los abusos y las insolencias de los poderQ_ 

sos que son los menos. Esto significa que la justicia social -

proteccionista del obrero y del peón se convierten en derecho -

positivo, justificándose de tal modo la actuación revoluciona-

ria del Tribunal de Arbitraje". (5) 

De acuerdo con el pensamiento que venimos exponiendo, el Dere-

cho del Trabajo nace simultáneamente con el Derecho social en -

México, dentro de la Constitución Política de 1917 (6), corno 

consecuencia del Gran Debate de Querétaro. En efecto, "era la 

mañana del 26 de diciembre de 1916 ... , cuando se presentó por -

tercera vez a la asamblea legislativa de Querétaro el dictamen 

del Artículo 5 que tanto conmovió a los Constituyentes y que 

originó las disputas entre juristas y profanos de la ciencia -

jurídica. Desde entonces afloró el propósito de llevar a la 

Ley Fundamental estructuras ideológicas del socialisrro para lu 

char contra el capitalismo" (7). 

"El General Heriberto ,Jara pron_~!.!~~i_~ uno de los discursos más -

trascendentales en la asamblea ... , dibujó un nuevo tipo de con~ 

titución y arniyó a los letrados de aquel entonces que sólo co

nocían las contituciones políticas, las tradicionales constitu

ciones políticas que se componen de la parte docjr::ática, de 

(5) lbiclern, p.28 

(6) lbidem, p. 205 

(7) lbide111, p. 205 y 206 
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rechos individuales del hombre, organización de los poderes 
püblicos y responsabilidad de los funcionarios y nada más de -
trascendencia; ni conocia el jurista del mundo otro tipo de -
constitución. En este anmiente,Jara dictó la más ruda y her
mosa "cátedra" de un nuevo Derecho Constitucional"; tan es asi 
que casi veinte anos más tarde el ilustre publicista Mirkine
Guetzvitch dice: "La Constitución Me.dcana es la primera en el 
mundo en consignar garantias sociales, en sus tendencias socia 
les sobrepasa a las declaraciones europeas .... " (8) 

En realidad, segGn el parecer de Trueba Urbina, Gnicamente se
puede comprender el sentido de las disposiciones sociales de -
la Constitución, a través de la Teorfa Integral del Derecho -

del Trabajo de la que es autor, pues, ésta encuentra su origen 
y fundamento en el pensamiento del Gran Debate de Querétaro, -
en donde se encuentra de manera clara y sin a~bajes, el mensa
je del Constituyente y, en consecuencia, los principios que -

infonnn el orden juraico social mexicano, lo que "º lleva a -
hacer una exposición de tal teoría Integral del Dr. Trueba Ur
bina: "Frente a la opinión generalizudu de los tre::udistas de
Derecho Industrial, obrero o del Trabajo, en el se~tido de que 
esta disciplina es el Derecho de los trabajadores sJbordinados 
o dependiente y de su función exp0nsiva ele lo or!l'2··0 al traba
jador, incluyendo en él la idea de la seguridad sc:ial, surgió 
nuestra Teoría Integral del Derecho del Trabajo y :::: la Previ
sión Sociul, no co:;10 aportución científica ¡:erson::·,, sino como
la reve1aci6n ele los tenas del i\rtículo 123 de la Constitu -
ción Mexicana de 1917, anterior a la terminación a~ la primera 

(8) lbidem, p. 207. 
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Guerra Mundial en 1918 y firma del Tratado de Paz de Versa 

lles de 1917. En las relaciones del epónimo precepto, cuyas

bases integran los principios revolucionarios de nuestro Der~ 

cho del Trabajo y de la Previsión Social, descubrimos su nat~ 

raleza social proteccionista y reivindicadora a la luz de la

Teoría Integral, la cual resumimos aquí: 

"lo.- La Teoría Integral divulga el contenido del Artículo 

123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica al De

recho del Trabajo con el Derecho Social, siendo el primero 

parte de éste. En consecuencia, nuestro Derecho del Trabajo 

no es Derecho Público ni Derecho Privado". 

"2o.- nuestro Derecho del Trabajo, a partir del lo. de mayo -

de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindicador del 

trabajador; no por fuerza expansiva, sino por mandato consti

tucion::l, que con,~rende: a los obreros, jornaleros, empleados, 

domés~icos, artesanos, burócratas, agentes comerciales, médi

cos, abogados, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ing~ 

nieros, etc., a todo aquel que presta un servicio ::;ersonal a 

otrn r:·ediante una remuneración .. l\barca a tocia clas;:; de traba

jadores, a los 11 ar.~ados "subordínudos o dependien'.<::s" y a los 

autóno~os. Los contratos de prestación de servici1s del Códi 

go Ci':il, así como las relaciones personales entr;_; factores y 

dependiente, comisionistas y cor,,itentes, etc., dr:l Códi90 de 

Comercio son contr<:tos de trah:ijo. La nuevu Ley F<:derul clel

Trabajo reglamenta actividades laborales de las q',': no se ocu 

paban la Ley anterior 11
• 

"3o,- El Derecho Mexicano del Trabajo contiene norr.as no sólo 
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proteccionistas de los trabajadores, sino reivindicatoria que
tienen por objeto que éstos recuperen la plusvalía con los bi~ 
nes de la producción que provienen del régimen de la explota -
ción capitalista". 

11 40.- Tanto en las relaciones laborales como en el campo del -
proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tute -
lar a los trabajadores frente a sus explotadores, así como las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje , de la misma manera que el 
Poder Judicial Federal, están obligadas a suplir las quejas 
deficientes de los trabajadores.(Art. 107, Fracción II de la -
Constitución.) También el Proceso Laboral debe ser instrumento 
de reivindicación de la clase obrera 11

• 

11 50.- Como en los Poderes Políticos son ineficaces para reali
zar la reivindicación de los Derechos del Proletariado, en 
ejercicio del Artículo 123 de la Constitución Social que con -
sagra para la clase obrera el Derecho de la revolución prole -
taria, podrán cambiarse las estructuras económicas suprimiendo 
el régimen de explotación del hombre por el hombre" 

"La Teoría Integral, es en suma, no sólo la explicación de las 
relaciones sociales del Artfculo 123 -precepto revolucionario
y de sus leyes reglamentarias -productos de la democracia ca -
pitalista- sino fuerza dialéctica para transformación de las -
estructuriJs económicas y sociales hJcicndo vivas y dinár:iicas
las normas funda,nentales del trabajo y ele la p1·evisi6n social, 
para bienestar y felicidad ele todos los hombres y mujeres que 
viven en nucsti·c país." (9) 

(9) Ibielcm, p. 223 y 224 
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De lo anterior se desprende que los principios que informan al 

Derecho del Trabajo como Derecho Social -generalizamos porque. 
es el nuestro, el orden del derecho social, más avanzado y que 
debe ser la aspiración de todas las legislaciones del mundo, -
son los siguientes: Tutela, protección y reivindicación, mis-
mos que se perciben en nuestro artículo 123, según veremos en 
el siguiente texto: 

"Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de -
los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundados -
en las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases 
siguientes: las cuales regirán el trabajo de los obreros, jor~ 
naleros, empleados, domésticos y artesanos y de una manera ge
neral, todo contrato de trabajo. 

NORMAS PROTECCIOHISTAS.-

l.- Jornada Máxima de ocho horas. 
I l. - Jornada nocturna de siete horas y prohibición de 

labores insalubres y peligrosas para mujeres y -

menores de 16 años y de trabajo nocturno indus--
tri al. 

I I l. - Jornada máximo de seis horas para mayores de 12 

años y menores de 16 ar.os. 
IV.- Un día de descanso por cada 6 días de trabajo. 
V.- Prohibición de trabajos físicos considerables P! 

ra mujeres antes del GC1l'to y descanso forzoso 
después de éste. 

VI.- Sal¿¡rio rníni1n,) ptira satisfacer las necesidades -
normales de los trabajadores. 

VII.- Para trabajo i~1ual, i0Uill salario. 
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VIII.-

IX.-

X.-

XI;-

Protección al salario mínimo. 

Fijación del salario mínimo y de las utili -
dades por comisiones especialest subordina-
das a la Junta Central de Conciliación.tt 

Pago de salario en moneda del curso legal. 

Restricciones al trabajo extraordinario y -

pago del mismo en un ciento por ciento más. 

XII.- Obligación patronal de proporcionar a los -

XIII.-

XIV.-

trabajadores habitaciones cómodas e higiéni
cas. (Esta obligación ha sufrido modalidades 
muy importantes con la Reforma última al 
Artículo 123, en virtud de la cual estable -
ció el Constituyente Permanente, la creación 
del INFONAVIT, fórmula que ha venido funcio
nando correctasente y con más posibilidades
de cumplimiento del mandato constitucional,
de dotar habitación a los trabajadores, por
partc de los patrnnes). 

Obligación patronal de reservar terrenos 
para el establecimiento de mercados públicos, 
servicios municipales y centros recreativos, 
en los centros ~e trabajo, cuando ~u pobla -
ción exceda de d::iscicntos l1abitantc:s (es vá -
lido el come11la1·io <.rnterior). 

Responsabilidad de los empresarios por los -
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accidentes de trabajo y enfennedades profe -
sionales. 

XV.- Obligación Patronal de cumplir los preceptos 
sobre higiene y salubridad y de adoptar me -
didas preventivas de riesgos de1 trabajo. 

XX.- Integración de Juntas de Conciliación y Ar -
bitraje con representantes de las clases so
ciales y del gobierno. 

XXI.-

XXII.-

Responsabilidades patronales por no someter -
se e1 arbitraje de las Juntas y por no acatar 
el laudo. 

Estabilidad absoluta para todos los trabaja -
dores en sus empleos que cumplan con sus deb! 
res y obligaciones patronales en los casos 
de despido injusto, a reinstalar a1 trabaja -
dor o a pagarle el importe de tres meses de -
salario. 

XXIII.- Preferencia de los créditos de los trabajado
res sobre cualesquiera otros, en los casos de 
concurso o quiebra. 

XXIV.-

XXI V. -

lnexigibilidad de las deudas de los trabaja -
dores por cantidades que excedan de un mes de 
sueldo. 

Servicio de colocación gratuita. 
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XXVI.- Protecctón al trabajador que sea contrata -
do para trabajar en el extranjero, garanti -
zándoles gastos de reparticipación por el 

empresario. 

XXVII.- Nulidad de condiciones del contrato de tra
bajo contrarias a los beneficios y privile -
gios establecidos en favor de los trabaja -
dores o a renuncia de derechos obreros. 

XXVlH.- Patrimonio de familia. 

XXIX.-

XXX.-

Establecimiento de cajas de seguros popula 
res, de invalidez de la vida, de cesación -
involuntaria del trabajo, accidentes, etc. 

Construcción de casas baratas e higiénicas -
para ser adquiridas por los trabajadores, 
por sociedades cooJerativas, las cuales se -
consideran de utilidad social. (En relación
con esta disposición, nos remitimos al comeri_ 
tario que yiJ. expusi::".OS, pues el patrón tiene 
como un nuevo ca112i y adern5s obligatorio pa
ra él, de cu1npli1~~·2r·:tar su obligación a tra -
vés dr:l INFOilAVJT). 

Tales bases constituyen estatutos prntcccionistas de todos los 
trabajadores en el carn¡:o ele la prodc . .:-ción económica o en cual
quier actividad profesicnal o ele uso; derechos sociales de la
persona ih::nana que vive de su trabajo, de la clase obrera, 
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para su mejoramiento económico y consiguientemente su dignifi

cación; derechos que deben imponerse en caso de violación pa 

tronal a través de la jurisdicción laboral de las juntas de -

Conciliación y Arbitraje. 

NORMAS REIVINDICATORIAS.-
.. -.·-.-- - ..... ··-· 

VI. - Derecho de los tra~_aja<l,of~~¿-ª~J~_~'.i(j,oip~h}~fü lªs -

utilidades 9e lªs em~r~1~s_{9~~;~~-t~io'.~W-:i~5t'~~-~:~f'._c', 
-"-'--~ ·~~)<«'- '· 

. ,_::~),:)·:~:1{1,~~~/):.<_:,:~-,···.', ' 
XVI . - Derecho de los t rabaj adore~:RªEª C:Q]Jgat,$é;~en de 

fensa de sus intereses, formando si'~ars~f~sT ' 

asociaciones profesionales; etc; '<'--~'i:.c 

: r' ::~'I __ -\;:.. . ... 
XVII.- Derecho deHüelga profesional-o'reYóluciónaria. 

- . :~-~:~-~~,~·'-,·~e_-',-;-'' 
' ' 

XVIII.- Huelgas Lfcitas. 

La trilogía de estas normas reivindicatorias de los derechos -

del proletariado constituyen tres prinicpios legftimos de lu -

cha de la clase trabajadora, que hasta hoy no han logrado su -

finalidad y menos su futuro histórico: La socialización del --

capital. Porque el Derecho de /1soci ación Profes i ona 1 no ha-

operado sociallilente ni ha funcionado para transfon:ccr el régi

men capité1lista y porq~JC el llcn~cho de Huelga no se ha ejerci

do con sentido reivinciicador, sino sólo profcsionalr::ente, para 

conseguii' u11 'equilib1·io' ficticio entre los actores de la prQ_ 

ducción. Por encima de t>stos derechos se ha irnriuc:.to la fuer 

za de la industria, del comercio y de los bancos, con apoyo -

del Estado ... (10) 

(10) Ibide1n, ri. 214, 215 y 216 
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Estos tres princ1p1os hacenreferencia a los siguientes aspee 
tos del Derecho del Trabajo: La protección al Derecho Sustan -
tivo, la Tutela al Derecho Adjetivo, y la Reivindicación a 
ambas formas del derecho del trabajo, pues ellas son instrumen 
tos de reivindicación, de donde se explica que en las normas -
sustantivas encontremos principios que nos parecen demasiado -
revolucionarios y de que, como sostiene Trueba Urbina, los trj_ 
bunales del trabajo deben actuar sie~pre en favor del trabaja
dor, pues son ellos mismos instrumentos de reivindicación del
proletariado, pues "el proceso del trabajo es un instrumento -
de la lucha de los trabajadores frente a sus explotadores, pues 
a través de él deben alcanzar en los conflictos laborales la -
efectiva protección y tutela de sus derechos, asf como la rei
vindicación de éstos. 

Independientemente de los privilegios compensatorios que esta
blezcan las leyes procesales en favor de los trabajadores, de
acuerdo con la teorfa social procesal del Artfculo 123, deben
aplicarse los siguientes principios: 

a) Desigualdad de las partes. 

El concepto burgués de bilateralidad e igualdad procesal de 
las partes se quiebra en el proceso laboral, pues si los tra -
bajadores y patronos no son iguales en la vida, tampoco pueden 
serlo en el prnceso, p::ir cu:,10 motivo los tribuna1~s sociales,
º sean las Junlas de Concilicición y ;',rbitraje, t;:::nen el deber 
de suplir las ddicicncias procesah.s de los tra~,,,j¿ldores. 

Hasta la Constitución Política obli~'3 ul rodcr JJjicial Fede -
ral, en la jurisdicción de e:11¡Jaro, a suplir las :Jdicicncias -

de las qucjus de los obreros y cam¡t::sinos (/\rt. ::J7, Fracción-
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11). Sólo así se cumpliría con el principio de relación 

procesal tutelar de los .t;~b}~dófes .· 

No puede hacerse ninguna equiparación 
proceso comGn (civil), con el proceso laboral 
se dijo renglones arriba, el Derecho P 
es Derecho PGblico sino Derecho Social.~: 

b). - Teoría de 

La acción procesal del tr~bajo-es de carácter social, .. . . _ 
las de cumplimiento de contrato de trabajo fde indemnización. 
Las excepciones patronales están limitadas al ejercicio de ta
les acciones. Esta te9rfa es aplicable en conflictos jurí ':'. 
di cos y económicos. 

c) .- Teoría de la Pri.Jeba. 

Las pruebas en el proceso laboral no tienen una función jurí -
dica sino social, pues tienen por objeto des~ubrir la verdad -
real no la verdad jurídica que es principio del Derecho Proce
sal burgués. 

También rige el principio de inversión de la carga de la prue
bu en favor del trabajador, ya qué el patrón tiene más faci1i"'.. 
dades y recursos probatorios. 

Adem~s en el sistema probatorio se reflejan también las conse
cue11ci as del régimen de explotación del hombre por el hombre,
que enriquece al patrón en las llamadds "dcuocracias capita --
1 is tas". 
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) . - El Laudo. 

La resolución que pone fin a un conflicto de trabajo, jurídico 
o económico, se denomina Laudo, cuya diferencia frente a las -
sentencias judiciales se precisa en la Ley del Trabajo, que -
ordena que los laudos se dicten a verdad sabida, esto es, no -
impera la verdad jurídica, debiéndose analizar las pruebas en
consecuencia, cuyos principios se derivan del Artículo 775 de~ 
la nueva Ley Laboral. 

En el proceso laboral se elimina la supletoriedad de l~s le~ 
yes procesales comunes, como se desprende del Artículo 17 ~e -
la nueva Ley Federal del Trabajo, confirmándose así otro as. 
pecto procesal de carácter social, que contempla nuestra Teo -
ría Integral. (11). 

b) Aplicación Práctica de la Teoría Integral en el Mar. 
co Jurídico-Laboral de Forestal "Vicente Guerrero': 

Como hemos expuesto ya, la Teoría Integral del Derecho del Tra 
bajo tiene como soportes de apoyo e impulso tres conceptos fuD._ 

damentales, mismos que subyacen en ~1 Artículo 123, a saber: 

Tutela, protección y reivindicaciones jurídicas. 

De acuerdo al Artículo 120. del Decreto de Creación del Orga -
nismo Público Descentralizado Forestal "Vicente Guerrero", el -
marco jurídico-laboral en el que se halla ubicado, es el de los 

(11) t!_ue'{_o----ºcr~.<:ho Procesal del Trabajo. pags. 402 y sigtes. 
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servidores pOblicos de la Federación, mismo que se rige en su
orden jerárquico, por el Apartado B) del Artículo 1i:i Consti tu~ 
cional, por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Consti -
tucional por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So -
ciales de los Trabajadores del Estado y por su Decreto de crea
ción, éste del lo. de Agosto de 1972. Este marco jurídico, le 
es ineludible desde un punto estrictamente fonnal a pesar de -
que conculca la Fracción XXXI del Apartado A) del Artículo 123, 
y en consecuencia, el Artículo ló, ambos del Pacto Federal, por 
la sencilla razón de que la inconstitucionalidad y anticonstit~ 
cionalidad únicamente pueden ser atacables a través del Juicio
de Garantías lo que significa, se9ún el principio de relativi -
dad, que el marco jurídico-laboral se puede ir transformando 
casuisticamente mediante el referido Juicio de Amparo. 

No quiere decir, empero, que el marco de referencia jurídica ªf 
tual se sustraiga institucionalmente -aunque de facto así 
da- a los principios o resortes que sustenta la Teoría Integral 
del Derecho del Trabajo. 

En efecto la Ley Burocrática del Trabajo -Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del Artículo 123 Constitucional, establece en su Artículo -

2o. la vi~iencia de la Jeoría_~~e___l_i!_!{~laci_~_IJ___~~ídica del traba
jo, no obstante que resulta criticable la vinculac'.6n entre el
trabajac!or y el titulc:r ~k111ar1dado 1 pues co1110 acct"~.<:damente es
cribe el Do:::tor Albe1·to Tn1eba Ui-bina (12), la reL'::ión se es -
tablecc cnti·c· lil dc;:•endcnciu y sus servidores, Chi:_·_;nnente como 
sucede en 1;1s empresas privadt1s, que se relacionan i:'.:stas con sus 
trabajadoi·cs y no entre sus representantes legalc; ¡ sus emplea
dos. 

(12) Lc9i~;lar.ión Federal del Trüliujo Burocrático. :';;gs. 20 y sigtes. 
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También la Legislación Burocrática consagra el principio de es 
tabilidad laboral en sus Artículos 4o., 60., lOo., llo., 160., 
43 Fracción Ill, 46 y 46 Bis; sin embargo, el Organismo PQbºli
co Descentra 1 iza do Foresta 1 "Vicente Guerrero", en contubernio 
con los Sindicatos -ya sabemos que tiene dos sindicatos, uno -
regido por el Apartado A) y otro por el Apartado B) del Artícu 
lo 123 Constitucional. 

De acuerdo a la Teoria Integral, en esa dualidad de marcos ju
rídicos -laborales~tle referencia, deb~ prevalecer- lo que no -
acontece normalmente -el principio de reivindicación que, como 
ya sabemos, consiste en que la plusvalía debe vertirse a favor 
de los trabajadores. 

En efecto, este derecho se hace evidente en lo que se refiere
al aguinaldo que establece el Artículo 42 Bis, de la Ley Buro
crática y los Capítulos 111 y IV de la mencionada Ley; empero, 
no existe disposición alguna referente a la participación de -
los trabajadores en las utilidades. Esto se explica por la fj_ 

nalidad social del organismo forestal objeto de estudio en el 
presente trabajo. Dicho objeto social, es bien sabido, tiene 
un cumplimiento relativo por las fallas de su administración, 
lo que propicia un doble incumplimiento, a saber: Del Espíritu 
del Artículo 123 Constitucional y del Decreto de creación de -
Forestal "Vicente Guerrero". 

Por lo que se refiere al pretendido derecho de huelga, éste se
ha reducido en términos generales dentro de la administración -
pública, y en términos específicos dentro ele Forestal "Vicente
Guerrero" en una mere declaración constitucional y legal, cuya
inoperancia se debe, concretamente a los requisitos que para su 
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ejercicio han establecido los Artículos relativos de la Ley -
Burocrática y además, a la disciplina que el Sindicato de Fo
restal "Vicente Guerrero" guarda con la administración de la 
dependencia. Es más, dicha di~ciplina, se ha transformado 
en el medio para que la administración, a través del Sindica
to persiga y coaccione a los trabajadores hasta obtener los
propósitos, no siempre claros y éticos de la Dependencia y en 
ocasiones, hasta lograr la renuncia o cese de los trabajado 
res sin la paga de la indemnización legal correspondiente o -
con la paga parcial de ésta, fijada unilateralmente por di 
cha Dependencia con disimulo del Sindicato. 

Como se ve claro, los principios de protección, tutela y rei
vindicación laborales, dentro de los marcos jurfdicos, que 
como hemos dicho son dos en Foresta 1 "Vicente Guerrero", tie
nen posibilidades legales de ser realizados. Para superar el 
estado fáctico que guardan las cosas, serfan necesarias algu
nas reformas a la Ley Burocrática fundamentalmente y a algunos 
otros cuerpos legales. 

Es cierto, tales reformas a la Ley Bui~ocrática desde mi punto 
de vista deben ser las siguientes: 

a) Creación de una dependencia administrativa autónQ 
ma con facultades de autoridad, cuyas facultades 
fueran las de inspección y vigilancia del cumpli
miento de la Ley Burocrática y su norma Constitu
cional, para que detectara las irregularidades 
practicadas en esta mate1·ia por las dependencias 

y por los sindicatos en perjuicio df' los trabaja_ 

dores. 
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Por lo que se refiere a las facultades de autoridad, éstas s~ 
rían similares a l~~que tienen las llamadas contralorfas~ -
para que puedan hacer las investigaciones necesarias y rem1 -
tirlas, una vez ·concluidas, a la Procuraduría General de la~ 
República, para el ejercicio de la acción penal correspondie.!l 
te. 

b) Creación de una dependencia similar en la estruc
tura orgánica de FOVISSSTE e HIFONAVIT, para que
vigilen el manejo de las operaciones que los lí -
deres sindicales deben hacer con las viviendas y

con la adjudicación de créditos para vivienda, que 
suelen ser objeto de cuantiosos negocios ilícitos. 

Por lo que se refiere al ámbito administrativo: 

a) 1gua]mente, es necesario que el Gobierno Federal -
vigile con eficacia, el rumplimiento del objetivo -
social encomendado específicamente af organismo--..:,. 

que nos ocupa, así como de manera general el de -
todas las entidades públicas. 

b) Que se plique efectivamente la Ley Orgánica de la
Administración P0blica Federal y de la Ley para el 
Control, por parte del Gobierno Federal, de los -
Organismos Descc1:tralizados y Empresas de Partici
pación Estatu.l. 

Ahora bien, en lo que toca al doble mu.reo jurídico laboral de
Fon:stal "Vicente Guerrero", es ur<Jente, qJe med~;:nte una Ley

Orgánica sur~1icla del H. Cong1·c~,o de lu Unión seil r.:ncuadraclo -
dicho 01"'ganismo dc1 ntro del 1ipc1rliido f\) del f\rt. '.23 Consli tu -

cional. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La naturaleza jurfdica de Forestal Vicente G~errero es 
la de Organismo POblico Descentralizado por Servicio. 

2.- Los negocios de Forestal Vicente Guerrero tiene doble 
naturaleza, a saber: Negocios Propios de el, que se 
hallan dentro de su organización interna y además, em
presas de participación estatal mayoritaria. 

3.- La relación laboral de Forestal Vicente Guerrero se da, 
en consecuencia, con doble naturaleza, a conocer: la -
relativa al Apartado B) y la relativa al Apartado A), 
ambas del Articulo 123 Constitucional. 

4. - Esto ha producido que en la misma dependencia- existan;.;' 

dos sindicatos de trabajadores, uno burócrata y otro ~ 

no burocrático, lo que es totalmente anómalo en el De
recho del Trabajo. 

5. - Ambos sindicatos son instrumentos de Forestal Vicente 
Guerrero que hacen nugatorios los derechos de los t~a~ 
oa-Jador-e~s-. ~ --

6.- Es urgente que se corrija el marco jurfdico laboral de 
Forestal Vicente Guerrero, para que qued~ subsumido en 
el Apartado A) del Articulo 123 de la Carta Magna. 

7.- Es necesaria la creación de un organismr; .:idministrati
vo autónomo del Gobierno Federal con far., 1 tades de au
toridad que vi9ile el cumplimiento del [,:.,-echo del Tra 



bajo _burocrático .d¡: J as Dependencias Federales impl i -

cando en ello Ta Forestal· Vicente Gúel"ri~ro.-

8.- Este sistema de control de autoridad debe subsistir -
entre tanto no se modifique el marco jurídico, es de -
cir, mientras se mantenga dentro del Apartado B) del -
Artículo 123 Constitucional. 

9.- A otro nivel, las empresas paraestatales en todo el 
país no cumplen con sus objetivos econ6micos y socia -
les, lo que se debe a la diversidad de criterios en -
su administración y a situaciones políticas de diversa 
índole. 

10.- Seria deseable la regionalización de las zonas fores -
tales en dos grandes extensiones a saber: :;orte y Sur, 
con sendas administraciones, que fungieran como Onicas 
empresas de estado en materia forestal. 

11.- A la larga, ésto provocaria la creación de una sola -
empresa forestal, que implicaría una s6la dirección y
criterio, a saber: el de el Titular del Ejecutivo Fe -
deral a través del Onico Director de la Ir~ustria Fo -
restal del País. 
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TOMO 685.- PAGINA 129.- NUMERO 59,705. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a.once deseptiembre de mil nove-

cientos setenta y cuil,ty-Ci; Y":i, JORGE SANCHEZ CORDERO, Notario -

Público Número Quince; ci{~á~ Capital, hago constar que a<soli 

citud del señor Licenciado ALEJANDRO SEPULVEDA, en su carácter 

de Delegado Especial, de la Asamblea General Ordinaria de Ac-

cionistas de la Compañía "INDUSTRIA FORESTAL DEL PONIENTE 11
, SO 

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, procede a PROTOCOLIZAR el 

acta de la citada Asamblea, celebrada en la Ciudad de Puertp ~ 

Acapulco, Guerrero, el dia primero de agosto del año en curso, 

la cual se encuentra asentada en el libro de Actas de Asam- -

bleas Número Uno, de la Sociedad de referencia, debidamente au 

torizado por la Oficin.a Federal de Hacienda Número Treinta, de 

la Ciudad de Acapulco, Guerrero, con número de registro IFP-66 

0331-001, el cual consta de cuarenta y seis fojas utilizables 

y el acta que se protocoliza aparece levantada de la foja die,;.~.~ 

ciseis a la diecisiete y es del tenor literal siguiente: - - -

"En la Ciudad de Chilpancingo, Estado de Guerrero, domicilio -

social de Industria Forestal del Poniente, s. de R. L., siendo 

las 10:00 horas del día lo. de agosto de 1974, se reunieron -

los señores llenry Luis Dabdoub Gómez, Sra. Ma. de los Angeles 

Gó1m:z de Dubdoub, Sra. Libouse S. de Dabdoub, Lic. José Carmo-

na Urruchüa y Rubén Iriarte Alexander, quienes son socios de -

Industria Foi es tal del PoniPnte, S. de R. L., con objeto de ce 

lcbrar una AsJmblca de la Sociedad.- Por designación de los S! 

í1orcs socius, la /\sambleil fué presidida por el Sr. Henry Luis 

Dabdoub Gó111ez .Y actuó con:o Secl'ctario el Lic. Jos6 Cilrmona 



Urruchúa.- El Presidente designó como escrutadores a los seño-

res Rubén lriarte Alexander y Sra. Libouse S. de Dabdoub, qui~ 

nes aceptaron sus cargos e hicieron el recuento de partes so-

ciales representadas en la Asamblea, haciendo constar que se -

encontraba presente la totalidad de las partes sociales que r~ 

presentan el capital social de Industria Forestal y del Ponien 

te, S. de R. L., distribuidas en la siguiente forma: - - -· . .,. -

SOCIOS ~ . ~/-_:· ·-_, :-::-_-' ·-~··::'-:- -

--

Henry Luis Dabdoub Gómez 

· ---~~~~~~~~~:~~ifa_ ~-~~+~~~~~;~-,~~~~-k~~~~~~~;~~~~~~ _ -:t-b·~~; ce-~--~ 

-~'1'5'rlrJe·~,oe:)~t 0 :12.:~~o'.q,Q,90_. 
'._ ,,·. - ' _,..,, -

Ma. de los Angel es Gómez de Dabdóú6_J parle s~(fªl < G;SO_Q-,OOp 

Libouse S. de Dabdoub. 1 parte social l,000,000 

José Carmona Urruchúa 1 parte social 100,000 

Rubén Iriarte Alexander 1 parte soci~J. 100,000 

Total: 5 partes socia 20,000,000 
les. -

En virtud del escrutinio efectuado por los Escruta~ores, el 

Presidente declaró legalmente instalada la Asamble~ no obstan-

te no haberse publicado la convocatoria respectiva.- Por ins-

trucciones del Presidente, el Secretario dió lect~ra a la si--

guiente: ORDEN DEL D!f\. 1.- Otorgamier.to de Podere:.. II. Cual-

quier otro asunto que deseen tratar los socios.- E~ desahogo -

del Primer f't:nto de la Orden del D~a, el Presiden:•.c rílilnifestó 

a los süíiores socios la conveniencia de otorgar a~ 'Jrganismo -

Público Dcscentral izado Forestal Vicente Guerrero, :;n poder g~ 

neral 0n1plísimo para que por conducto ele su Direc·r General·· 

pueda llevar íl cabo todos los actos rnr.'.an;ini!dos ?. · :: explota--

ción de los bc'neficios c1erivo.dos d('l [)nc1·eto de 2 · ,. diciembre 



de 1969, publicado en el Diario Oficial de la Federación del-

mismo día. Los señores socios discutieron entre sí la propue2_ 

ta del Presidente y por unanin¡idad de votos adoptaron las si

guientes: RESOL U c~1·0-N~E ~: Se otorga poder general -
' . . . 

de Industria Forestal del f>onienté, s •. ge R·· L~; enJos.tér~i 
' . ' - - - -.. 

nos de 1 os tres primeros ~árrafos ,gel J\rt5~lllo is?4, det.·.t6df 

go Civil para el Distrito yT~r;itdri~~:J~derales y su equiv~ 
lente del Código Civil para el Estado de Guerrero al Organis

mo PGblico Descentralizado Forestal Vicente Guerrero, para -

que lo ejecute por conducto de su Director General, con facul 

tades para pleitos y cobranzas, actos de administración y ac

tos encaninados al aprovechamiento forestal y beneficios con~ 

secuentes derivados del Decreto del 8 d~diciembre de )969, -

que declara de utilidad pública la constÚución·de una unidad 

Industrial de Explotación Forestal err;'(avor deindÚstria Fo--
'. 

res tal dei Poniente, S. de R.-t.::~En r~l'a2ión con Segundo Pu!!_ 

to de la Orden del Día los señores socios designaron al Lic. 

Alejandro Sepúl veda para que proceda a protocolizar por sí o 

por conducto de la persona que designe ante el Notario PGbli

co de su elección y a inscribir en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Chilpancingo, Guerrero, la prese~ 

te acta.- A pregunta del Secretario, los señores socios mani-

festaron ro tener ningún otro asunto que tratar, por lo que -

fue suspi::ndida la Asamblea para la preparación de esta Acta, 

la cual habiendo sido leída fue aprobada y firmada por todos 

los que en ella intervinieron.~ La Asamblea fué levantada a -

li1s ll:OC1 horas del lo. de agosto de 1974.·· 



Cinco Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Que al decir del señor Li 

cenciado Alejandro Sepúlveda, corresponden a los accionistas 

asistentes, no constándole al suscrito Notario.- - - - - - --

- - - - - - - - PERSONALIDAD.- La acredita el señor Licencia-

do Alejandro Sepúl veda, así como la existencia legal de la 

Compañía que representa con: I.- La escritura número trece -
mil setecientos ochenta y cinco, de fecha treinta y uno de 

marzo de mil novecientos sesenta y seis, autorizada por> el 

ñor Licenciado Enrique Montaño Carbajal, Notario Público, Núme 

ro Ciento Veintitrés, de esta Capital, inscrita bajo el núme

ro ciento cuarenta y cinco, a fojas doscientas sesenta y seis, 

vuelta, Sección de Comercio, del Distrito de Tabares, del Re-

gistro Público de la Propiedad de Chilpancingo, Guerrero, se -

hizo constar previa la obtención del permiso nOmero cinco mil 

quinientos cuarenta y uno, concedido por la Secretaria de Rel~ 

ciones Exteriores, constitución de la Compañía Industria Fore~ 

tal y del Poniente, Sociedad de Responsabilidad Limitada, ins

trumrnto que en 1 o c0nducente es de 1 tenor literal sigui ente: 

" ••.•. SEGUNDA.- La ~ociedad tiene por objeto: a).- La explota

ción de toda clase d-:: concesiones y permisos gubernamentales, 

así co~o tambi6n la Explotación de toda clase de contratos y -

derechos particularc:s. h).- La cm-:pra y venta de r:a•.t::rias pri

mas y la adquisiciA~ de bienes 1ústicos para su exol:::taci6n y 

pura el cstllblccin~i<:: 1·:0 de centros industriales, ofi:::inas, bo

de9lls, <,sc1Tadcros y la udquisición de bienes rnuclJlr:·. necesa-

rios. e).- La adqui:;ición de maqt:inar·ia y equipo,'/".).- La 

ejccuciiin de todos ]co; actos y ·1a cPlcbración dr IN:·.~ los CO!]_ 

veníos que ~;can anc\os y conexos il los objetos <rnl:P', .. r:nciona-



.. 

dos y que tiendan a la realización de los mismos. TERCERA.

La duración de la sociedad, es de cincuenta años ..... El domi

cilio de la sociedad, es la Ciudag,Ye~efto·-~e~Acti¡)ulco,Es-
- ; : - .- ' . --- -- - -- '.-.~ -· . ' . . .· ' ' . . . 

tado de Guerrero .. , .. El. capital de la Sociedad, es la canti"' 

dad de UN MILLON DE P~SOS, íntegramente suscrito y pagado t~. 
- .. - . 

talmente en efectivo0~ ... ;La,administraci6n de la sociedad, -

queda a cargo d~ Cn. Gé,~ente General y de uno o más Gerentes 

o Sub-Gerentes, -qµf dUraran en el desempeño de su cargo cror 

tiempo indefinido .. : .el Gerente General, los Gerentes y los 

Sub-Gerentes, obrando conjunta o separadamente; gozará1Y 

las siguientes facultades: poder general para pleitos y co-'- · 

branzas, para administración de bienes y para actos de dbmi~ . . - : . - - - ... .·. - -- . -

nio, con todas las facultades generales y las e~pecfales~ gue 

requieran cláusula especial, conforme a la Ley ..... las facul 

tades necesarias para otorgar, suscribir, emitir, ayalar y

endosar toda clase de títulos de crédito, en los términos 

del artículo noveno, de la Ley General de Títulos y Operaci~ 

nes de Crédito; para desistirse de los juicios de amparo que 

a nombre de la sociedad se promuevan; para presentar denun--

cias o querellas penales y desistirse de estas últimas; y P.! 

ra otorgar y revocar toda clase de poderes generales o espe-

ciales, con las facultades que estimen necesarias ...... " y 

11.- Con el testimonio nG~~ero diecisiete mil novecientos 

veinte, de fecha cuatro de octubre de mil novecientos seten-

ta y uno, que pasó ante la fé del seílor Licenciado Luis del 

Valle Prieto, Uotario Püblico Número Veinte, en Suplencia 

del Notario Público Númcn' Ciento Veintitrés, Licenciado En-



rique Montaño Carbajal; en la· cual se protocolizó el acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Socios, de la Compañía, -

en la cual se aumentó el capital social a la suma de Veinte 

Millones de Pesos, Moneda Nacional.- - - - -

- - - - - AílADIO el señor Licenciado Alejandro Sepúlveda, 

que la personalidad con que comparece no le ha sido revocada, 

suspensa ni limitada en forma alguna y que su representada, 

tiene la capacidad legal requerida para contratar y obliga!_ 

se. - - - - - - YO, EL NOTARIO DOY FE: de la verdad del acto, 

que lo relacionado e ins~rto concuerda fielmente con sus ori-

ginales que tuvo.a la vista y a los cuales me remito, asi co-

mo del conocimiento y capacidad legal del otorgante, el que -
• 

manifestó respecto al Impuesto sobre la Renta, que lo tiene -

pagado, sin justificarlo, por lo que le advertí de las penas 

en que incurren quienes declaran con falsedad en Instrumento 

Público y por sus generales dijo ser: nació el veintiocho de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en esta Ciu-

dad, casado, Abogado, con domicilió en;la Cerrada de la Cer-

ca número ochenta, en San Angel Inn, en esta Capital, de don-

de es vecino, mexicano por nacimiento y de origen.- - - - - -

- - - LEIDA que le fué la presente escrit1.:ra y expl icá!]_ 

doles el valor, fuerza y alcance legales de su cc:itenido, ma-

nifostó su coriformidad, firl'.':,:ndo en comprobación el día de su 

/\'~T': MI. - flOY fT: llOPGE Sl\NCHEZ cor~.: ::ri. - Rúbrica. 

t·:EXr_~O_, é: doce de sPpt ie1ilbre de mil novec ·:,ritos setenta 



y cuatro.- Autorizo definitivamente esta escritura hoy en que 

fué satisfecho el Impuesto del Timbre causado por la opera- -

ción.- Doy Fé.- JORGE SAtlCHEZ CORDERO.- Rúbrica.- EL SELLO DE 

AUTORIZAR. - - - - - - - .-- .. 

Al margen de la matriz obra la ráz6n que-_a continuadón' copio: 

- - - NOTA PRIMERA.- México, a.goce. de)sep~jembre'd~·m;;J?~oy~ 
... : ',;~:. ~- . - ·., - -.. ·, ~ .. - (':,:' _-;· _-::.;;_ '.; 

cientos setenta y_ cuatro.-:-, HoYJse,Xpagó_¿:1.1~P,U~sto:.cié]:g;r:filib,Y.et: 

causado por la operación al c~~lro,.según' nota rp~r~~d~=~b~rifa~_, · ·• 
~··~--~ --.~·--," ____ ,. __ --~--~-:-~ .-~-=-=· - -·:-_,_-.L~~~ ~'.-)~_,~:~~}~_:."'- .. 

Cert i fi cae ión número, - ·>- - - - · .-. · · -;-. -~~~:*'o/~~ · · 

1 misma que agrego al l~gajo;d~l . . .. 

apéndice correspondiente bajo la letra !IA". Y par~ to11sta~c-cia 
pongo la presente.- Doy fé.- Derechos devengados: $ 2.00 Cs. 

SANCHEZ CORDERO.- Rúbrica.-

- ART. 2,554.- En todos los poderes generales para plef~..:-

tos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

1 as facultades genera 1 es y 1 as especia les que reqüfe 

sula especial conforme a la Ley, para que se entiendan confe

ridos sin limitación alguna.- En los poderes generales para -

administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese cará~ 

ter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades ad-

ministrativas.- En los poderes generales para ejercer actos..: 

de dominio, bastará que se den con ese carácter, para que el 

apoderado tenga todtis las facultades de dueño, tanto en lo r~ 

lativo a los bienes como para hacer toda clase de ge'stiones a 

fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar crn los tres 

c,1sos antes rirncionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán L1s limitaciones o los poderes seré'.in e'..pf!ciales.-



Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de 

los poderes que otorguen". - - -

- ES EL PRIMER TRASLADO QUE SE SACA, va en cuatro fojas 

Otiles, debidamente timbradas y marcadas con el sello de la 

Oficina; está confrontado con sus originales, cotejado y co 

rregido.- Se expide para la Compañía "INDUSTRIA FORESTAL 

DEL PONIEflTE", SOCIEDAD DE RESPOMSABILIDAD LIMITADA, como -

interesada y para la cual este documento tiene el carácter 

de PRIMERA COPIA.- México, Distrito Federal, a doce de sep

tiembre de mil novecientos setenta y cuatro.- Doy fé,-

DERECHOS DEVENGADOS: $ 25.50 Cs.-
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NOTARIA PUBLICA No. 15 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 

la pre:ient& escritura el CC:.".:!'t!.TO n::: ~c·::;>;u..v.;:·:'i'.\. 1 qu~ oelo---

,.,---....., 
SOOJ-;;D~l...L.:.tlRJ! 1 re¡r!Ben\l,ca on eott uctt yor c:l ?=~.Ji~en_. . e::;¡¡f'~\ 

/ > (~~- .. j.. •.. \ 
h liol Consejo 4o !dii1.llilltrao1'n1 fleLlor L1cenoiado J':;us ~- ~,;- ~,.;-_•·! .\ 

- ---- I ~~'i _;_.:Jo··~ 1"". t 
l'U~-,:.'B l~• y r"r 11u. Di.rect1r Goncrnl el 110!.:or Qj,l'.~ --1·: r:-·- .... (' 

\ . .l -;:_¡,..__,;.., ~ j 

Crz::uicuc..·..;.... ~- "e-'·°:)·-~,.-; .Cl!Y~ ~l~GVZ~, oo~o To~dedcra 1 do la etra ol 
\ ,·c .... ti.'";"..:' 1 

¡¡ l\tblio• De»1untra.liuC.o C.ciln.inad• • :tOltEST.U, ·nc:-:-;,t::~:~/ri ,;:·~"' 
¡¡ ' _ __.,, 
¡, !O • - ' .. 

... 'J 

L • - - "' .. .. - - - - D .E e L ¿ 1t . A e I o 11 .E s ... - ~ - - - - -- :·:~~ ,,, :,~; 
J t- -f •. ~ ~. ' - " 

DDOlf.ral\ l¡¡a ,!l&rtau. ba~t 1reteata C.e dooir Yordtu11 - - .. • - '¡'. ./;"¡ . - ,,-... ,_. 
I •• Quo pc-r ucritu.ra ¡:!'.ll1u. cfil.ierP qu.inco r.il stia~iJntu :·:.._-_ .. r. ;J 

41co1ocbo, to !igba lliill do a'oril te uU ),'\Weoieutu 1111u,¡nta 

1 aeia, qus 111.c6 ante 111 !& del. Uii?r Lioonci:J.do Carli::s n11-·. 

11.!roz Z,ati:u1'1 11ota.r1ll i'-!bl1oa I{1foerc Ciento ';.'rointa y :J~::i, -

" ro.nta 'T cnotre, o !e~as ciont• cuarenta frente, d.o la :J"c

•i~n Priac.ra, c1& v.il i;.cTodiento11 oere::t6 y ll!lis, aa ¡,·,:¡ -

lilrea oorrn&pttQ1e~~ca ~l D1otrltc ~o ~e~tea ~e Ot~, üel -

:te,~tro rJt.lioo do ln I·re:¡iie<iad, c!el :Er.it:ico de Guorr!~·•r -

la S'J.proaa 11.tncninl\dn "Cha111111 1 'r'r:ipltty~ Sio iolia4 J:.r/;ill:.11., 

repre11e::i.tn<1a r-or t1u lJ)._¡·totor Gono:-al ol no\~~r :;.;n·lol.l :. u:qa 

' .¡ &t1ir."K~&er.10 l'L\re.noi>.~ s~;:i,,ci11d. 1\0 .R~t¡.c¡¡:u1oi.llc"il. 1ir.aL ~da,-
·1 
1 repre11en\.:<d!ll ror el L'f·:·.c.r l:cilc!;er C·r~o;:et, a:. la cr.nti•J ,e. &a 

.! 

1 ·¡ U:·u1ó.t1 Rnc1onnl, tml\ por-::.1..'.'.'.l del ·;,il'Te-

" ao )lort1rnooio.n to al ¡r~..:io 6..;ur;;in;;.~o ll11cia:l-!:.. i'..o Co¡:~;-.uill:i. 
' '~· 

_: allioedo <•n ol l'.:m1:.:1}'iv en reatlii;i, !;1:.itr.' V; ·'.~ 11ont-:'il do -

<htl 1 oon ¡,u¡ie1·fio1o do Cl:Aili~:-:'i'A l:lL ;·_,;orno-.; ct:..i.. 7!.ADO!.l ¡ y -

loa o1¡¡u1ou io a linJn·co y r.e die 11::i 1 r.:.l ~Toreo-;...,, on 1'.ouc 1er.-

to• ¡¡¡otro11, oou predio rro;;iodad dol uei.vr S·H·.;1o U!re:!o -

... 



o 

t61ez D!Qz¡ al Sureato, en doaciontoe aetroa, con el ~Jido --

4e!1ni tivo do F.11p1Rnoa¡ •l ::urooato, en doaoielltoa ¡¡¡.,tro•, -

con pro:rieded do l:"e."r11s P1.ru1oa, 3oc1od11d ~o R~.;:;ponscib1l1-

4ad Lwitad&i; 1 al nor'oesi;o; e::i. doacientou lll(lt:::oa, con la -

carretera. J.or.~~loo-Z1.l;uQta.i::tejo.- .- • -· .. "" ...; .. - -

II.- ~e e~ el ~10~0 ' inDtI'U.tt~nto que •e relr.o101U1 en el -
punto ilc~dia to antoricr, lt. Ccu:;:;ddo. 4eno:1insd11 •ctn;po.a '/. -

!rriplay" 1 Socie(.ld. kl.5ni,.;i 1 rcl'l'!laentcd11 por el oitaC!.o Do

!lor CarlCill !~711 Dc;:;J:!::i¿11oz, ndquirió par d;ici6.:i on tnso cl.ol -

eefior Ser~io Álfrodo L61ez Dí~z l.Lila pcroiC.n de terr.,no si

tu:ida en el kilfaetro c1en•o oi.ncuenta y ooh'1 1 de la ua.r[.Ch 

taroch~ do 1111 Carret~ra Acnpuloc>-Z:I huatc.nejo, porciln -....1.0 

fern' f&rto dol Fredio denomi;iRdci E1c1endu do Cr.yuquill~, ' 

ubicado en ol ~:a.'l.icipie de l'eto.tlb, Distrito de J.::ont-'o; do 

0011 1 Eatr.do !!e Gltorrero, oon sup~rficie do CU}.1tE1iTJ. Ii:lL 

O l1!:,~0S C1J01UDO;J; y lu Dieuio~lte& slldidu y ludoru1 e.l 

norccte, e~ denoitn1oa aotres 1 oon el Ejido d9fil'.1tivo do 

, .pupan~n¡ nl Surasta, on donoicntos notree, oPn dl ~is~o 

Xjid.o 1!.e!initivo do P1t-p:mon¡ o.l SuroC1sto, on <h:J01!lntu 

Jllotrcn, ocn 1•roptod.nd e.o ~ii!ad11r1u1 Pa71U1.~a", Sooiod111 do 

tonzicruu•bilidud Lllútu~; y ul llcroo11to, en cl.oaoie:itou -

aetroe, Cf::J. la Ciu-rtitcr11. !ce.puloo.hZ.ibne.tanojo , hllbiendo ei.5 

t'lo }'rocio h 11! /H\juC.ioioib, l:l. UMtidu'l lo vi:;r;:TISBI3 -

etntlC 1nnor1to ~io.j(t t>l l'.lÚJJ.e1·• euarimta ;r oui..tro, D. fojll.D -

cd.cnto ou¡;¡ronta !'rnn1o, do la :OoocH:i. PrinorL!., lle 11:11 nOYQ

o1ontoB ncacnta 1 Qoio, 611 lGe libr~• corrocpontio~t•o al -

.¡ 

' 

/ 

Dir:'tri~• d11 M~1..teu ol.o O>:l11• er. ln DlrcooHn c'.el Re&l.St1·111 r-i!-

'bl1oo el• lo. l·.r<>p1orhd 1 Qel .Gnti.11.o t11 G11orrer&1 ••• •• "'I .. • 

IU.- Q'JC ;.~r oeorit•.J.re. ¡;•1'oli;.o11 ¡;Jiuro 4ie11io~.h• roil lrc~ 

G1c:in'te"' tr11h1tll. y tr~s, h tooha w1~to do 1l'l•ril de ~il r,r._ 

v~oientea ª'sout~ y ~a,ve, ~UQ pGA' ~i\t l~ t• Aol uo~er -

I1Ue11!if:it\!l.f' C1.1rl.<1i:! l't11 . .::!ror. Z11t1r.0'. 1 ll>'hrlo F·~ulii:ei !lchsl'e -

Ohi>tfl h·•l...nt;._ 1 Dn, dol lJ.t.11tr1'to f111\ur;1l, Q.u• e•t.4 1n11or1-

, 1 •• tr":1ntA ,,. dot1, 11 fajtfl r,uovt t• P.. Jo ol mu:iarit o en... " w ,, 



... 
"' .... 

l 
.... 
... 

1'1 •• \ 
.\ 
' ··-l 

NOTARIA PUDLICA No. l!I 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
MCXICO, O. f, 

- 2 -~ ?· ... : " . ; 

\" .. O-- ·;_~,·/,- !rent"c, de le. Scooiln ?.i:-J..::;ora, ~e mil n~vocie11t1e 1Je:3enta 1 
~.....,,._,,,,_,. . 

nuevc 1 en lG!! 11 breo c:trrc:ipondienteo '1.l Diet::-1 to de Galn:.:i 

. 3¡;¡3 J...:3A:J :;¡z::;¡~f.13 c;¡.:;¡r.:_;:~J.:.i¡ y 1'o ll1 0uit::. H~ lin.Jero~: 
1 

AL ftC~J~ST!, en c~~troc1~~tv3 a~i~ ~~tre!, se1~ l~~!~~trc~. 
1 

Co}:l el r.JiG.~ C.:!fini';iya del PoblaJo de Fo.;;~no:;,,; ~l St;ZU.:S!Z\. 

~n ciento ciu~uenta netroa, cuatrt dec!~~tros, ccn 

dnd del ao~~r ~i~~~ Gra¡bcr y cu~rent¿ 1 ~~ov~ ~e~ro~, --. 

r L~ Cc\O "'-~h:i.;:~s y :'rirlP-Y"' ,:¡~üo.l'.l.i .l.:~~;:1¡¡&' e c~a".;r·.i:-ú. -) 

CG•i c.::1:·~:· ;:-opl., ~~b::-11 l" ücT;ehloe :,r_tc<t d~a:!.r..•lhC.~·is: ._ '. 

' ··¡ i' .> - ' l 1 . ~ ' r·1··1T·1- -·--·-<·-··- • •·-~;J. 1·.b lt ,:_: '":<;,¡ J.>l.Yl;.L ... :.·~·~~.t-~.l.Q. ui .JA~ .. ·v.;•:L~ ... , J.,~!.• ~- '\ 

110.\" 1 cu;1!li~:~;i";o c.1 c:na::.L:Cior .. as, c~.:i;:.o, 1.-.·_-'.n<i.:.-!a, ··-/ 

turt, 3t9 ox·1"i ·1.ti.n ..... - ..... - - - w• - - - - - - - ... - - .... e• 
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NOTARIA PUBLIC" No. 15 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
MEXICO, O, F. 

3 -

i.:"1,1~.;.iv ~:¡ •l .i:Ulll.C~¡i"\.1;; ·de ?ets"tlÍn 1 Zs::,¡do re Guerrero¡ C)-- !! 
----······ ---- 1¡ 

Un¡,¡ }·O::'d.&n a~l ¡.re:lio cienc.:i:in:iilG· a.ciencia cie tJc:·::Uti.u1:..la, 

ub!.c#:!ü ~u el .:,~niciTio--de--ret:il';,l.j·n -L1s-tr-1:c &e S:onte~ tie -- .: 

<.;~ ;, :.,.·t·~-.~;- -¡;--¿~~ i~~er~; · cE) C~rll t!'Ur:ci o-n~ -~, e c_;.i¡p·o, ;.~;~ i-- !\ 
¡; 

llari:.i, "' i:i;iblaul.\in;s """ si: l1t:tulli.rvn en el in'1<!nt3rio -- li 
.;ae fir¡¡.;.fo ¡;or td~!l hs }:i!·t~!l ,;¡re:c .il le¿;;;J 1) ¿.,i a¡;é-;:i __ :: 

. 1: 

;;ic~ cie ~;t:¡ e3critur:; ;ac~ ~¿.:e fc.r::.' p1rte icl :a:i.eC!O·- ::!<!~- _. 
-.-._.;¿.:::_ 

::~~:u ¡¡ :._ ~>1\ui:i.1.il'¡• ., ·!·:;_ d;:~ de extracción :f.,r~nt . .i 'i1"~i¡;....-

r:::~l!.;i .. ~ del • .. .:-;\.;_jJ._ - - - - - - - - .. - - - - ..... - - -
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() \¡ 
\i 

i\ 

o 

1. 

... !.•,,:í•,·.:·. ~ .. .' ' . ' :-' 

• :.:· .1 .. 

con lus li~ic1-.:g 1 C'.f·Cif¡;$ J' ::u¡.c!·f:;.c!.e,. q,uc h"'n •1uoil11do r. •. ~

si.::;m1:ln ~n las ¿eohrw.::icn~e ::., It :¡ l_II .< •• ,l i-r~-=.iiü •le estcÍ 

1r.ntru:;.rnto 1 y i,.s, ccn::tru,cci_:-n1::1 .en.· ellos eciii'ioa~as, equi--: 

~o, u:¡¡·~u1n¡¡ri:¡ 1 e instg),;.cfones q,ue ~e C:etw1l~n en el invon -

tar1 e que fir¡;o:;;lci r.or. t~·i11s ),u ~l!lrtes se 11¡;re(.:;i 111 le~¡¡j'1 

-----· ! 
~O precio ce est~ O~er;ciÓn, ls Ca;lti~,¿-~ 

r1o, ·:;.•.:: l~ c.~rtific" ;:¡ 111 parte 'l·~!'.dr.C.0:::-11, q~.!.:!n lo ::eci".;)~ 'l-
• '1 

cuent11 11 su ~!'"!~era :¡ ¡;bsol·.ita a11"tis!¡¡c1Ji\1!1 1 !JOr l' "lue ax ---



NOT•RI• PUBLICA No. I~ 

t.IC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
MCXICO, D. F. 

- ~ -
e lt9 Or~anis3ea vesc~~trali~~uos ¡ Emfr~sa~ ae l~r~~ci~aclÓn 

:':etat¡ol¡ .e) A'f11l1Í, ~ue ¡r;¡c't.i'i'Je 11 CHlitiiÓn ce Av11lÚoi3 11e--

¡, 
·~t.it to, ~c;r¡; 1tuc ee11n 1:11!,uitla<li:.s ;iur el Crc:11nisc.o p.;;11co ----· ~'i'i.': CE :1" 

l
i,!)e!lcentr;,¡11::.:aio ~?or~E'~2.l Yice1.te GL.:er!"cr~", y pC"r lo t~ti--1' .- ;:-: ':.~ 

::~fierttl 

l.'JGn oplic¡¡Dle::i _ª e~~-e-c~=tra_to l.;s ¡¡rtfo!.Jl,;ie 193!3 1 1:.3'3 1 ---, •.• ~·:· ,._.,·; .•• /" 

¡'j9·4·!, 19'.. 2, \945 1 y C'!t:i:i :"<~h-:.i v ... ::i üei .. C~•Ú¡;o Ci Vil. ·;i.:,;~n--'- ;::.·~-: ·;.: 
¡I ""r!t-'." 
. te, ¡.¡¡;•;¡ el ¡Ji:tr1t~ -;,- i'el·ri:ori<'a &'caer¡¡le:;1 1 en ":ate!"ia ce-- ·~&.¡ 
tJÚll J prw· tot!a ln Ro:-.·~_._;,"':llic11 en Q.iteriu feoerü, ;.1;r lu '!ue -

1
'. ~~:~~/ .. :J 

V ae- - .... - - • - - - ,,,... - - - -· ~ ,;_ -- - - - - - - ---

:,,liento p;;ir¡;¡ el C•30 ~e evic<>iln, con total arrc.:;111 ::z l• ---

tr:iar;itiénllc!Je por efect;.!! de ~ste oc.r.,.rwto a lu :.:.!'"..e º"ª --

i- - - - EJ!IA·- ~\·rivs }.os -.~cL..<ion t;uc cxis~.;an a c¡¡r.(;O &el -

" ll 
: in11ueile V.'.!nc~tc, y11 i;~¡¡n ¡n .. r cucfera'"i~11, ;.•lu,;·1.:! 111 •'1fe_.:._ 



o 

o 

o 

. . 1; .• . : .. : • 
- - ... - -2;f:.:;:f_.~-·-·\~!>.-a p~r~~~ cc-ntr.,t~nte~ t:S~ía":\ contc1·.:.e:i 

~u~ Gn le cel~~r¡ci~n ie ~ot~ efi~rit~~u,no exi~te err11r, iclc, 

vtolenc111, 111.:111 fé, ni otra c:...1.1e:;i \'.t :.11 ·•::'.-:;:.11 ~ 1n?a1.ii.e, - -

i ~ue el kreci~ ;;;!ói,?.n:i.:o 11 111 vent¡¡ e:i el ';u<s"t~ '/ le,¡~tirJo, --

cici~n s~r l~s c~usos ante~ indlc;ia:.~ ~ -·~.- - _ -=...;."- -

( 

S~:F'II~:.1.,_LQ ;11ri;e cc;:.;-r¡¡do::~ con!or:~e a 1.• .Ji.i!:;lt:ea~e , 
u.-.....-~~r-•···-~ ...... .., ... "" '• .... ,, ........ ,... ·;,," "l'~'.~'<'''"'-"' !' 

'· por l; l.:;; ~~· il!r:;,l del ':rab;ij o er. vi,e-r, i·~;i~noce ~lle -··--~-
·¡ .·.,":,.,•- --· ·---·- --····>'• .- •... ··~--·;_-,.,., 

'I tcn•1·p el c;o-rO:ct~~ ele ;-:itrór, .,.,¡;:ilHut:i, :o;:Jitiiil::ndo al r69---
.... ·-'' .. ~ ...... ,, 

:.O. ... ~~"-.•--.;..•r•.t•tll! "'" .- ··.·· 
c:e:nd:tc;. ,;.:>•- S!: 1\ :.i .~. ~:- cn'te-r .. :3-. Ce la C%1.s"..~nci; de l•e o~r. -- " 

--·----··•--"'"· _._,,,. ..... ·-~. --...,.-~ -,,.,•.~r-.,..,_.,.l" 

1.1·uto:.:i ccleciiv·l.'3 ie ~r;;i))?.~" ;.ue S! tienen ~e:.'!br;:óos .. ~_:r ... --

el 1•ersc:.;il ~ini!.c;ili:w~o i r.;o!ee ;a111 rel;¡c;l..b en l:i c_ue se-

c~1i~~~~, r~l~~l&n qu~ !ir=~do ~~~ l~s pa~tee 2~r~~~ a! l~ 
. ., .. ..,. -· .... --.----

' 

- -

-::.~·~I·:~-~.->·J ~~11no¡·;,,!i··~ ~ i~,.,~~t.u;; r.~ ("~.4., ~\!t:.:\~ .... -----

'"• -



NOTARIA PUBLICA NO. 15 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
llEXICO, O, F, 

-~ -
neo11¡,¡r1o cror;ar, son ~ or cucin ta te i.ll

0

Dlle :::arto• :por ai tad.-

- - - P E R ~ O ~ A L I D A D ·- ¿crod.ita au peraonalid•' 

11. •efltr Lice;i.ci~..:o iorr.c.r.;i.o O jo3t1 l!artin1z, aoi 01110 la 

; tXiatenoia lo~al dol OrcQnio~o ne~ocntrulizede que repreeen-
1. 

¡. 1a 10111 I.- El d.eereto ¡residenoia.l •11.itito por el Liconcia-
1 

b IA.111 Zcl:everría ilvilr~z, Pre11il!e:ite C\irwtituc1onal h --

·loa Eotadoe U~idoa ~oxicanoo, Oll cjorc1o1o de la !aculta~ -
¡, 
! 
: .1ue le co:i!icr1 ol artículo ooht:it-1 y nueTe, :!raoc16n pri-
1· 
' ... ;ira, '" lo. co¡:¡.stituci6a p1Jlitioa de 1~11 E1tad111 Un1dl'I l.!~-

"iOe.?Hl1 1 tlocreto ao !eob¡¡ pri.I&ero de ¡¡.;o.1to ic ail noveo1on .. ;.· 

!: ... •otonta 1 d.:i1, :;iublica<i• an el D1"r1• O!ioial 'Q.o l.a ?o-.¡ ft.~~1~r1 . 
'.1rr.oit:ll, Or.:;11.llo del Go'oierna C•Mt1tuc1onal 1 h o1 dia. i~s ~;: '. ;"· ~ . 

fl!.,J..&i1·i ..... ¿, ~ 

.1r¡uit•t:1T;. !a l:i :ri~ue::e. na::1onal c¡,u~ npru1e11•~ lea llo•

;uea, es porti!lon te la ere 11.ci !n. lle c:n or;r.az::1Bu.e }:lÍ'llio • -

!8Centrnl1~a•o \U$ llevo a c•bo la exrlot~o16n f~re~tal, -

i n1!o:ra.e c. la ~7 te la J.:atcr111. y c:u Re:;l ¡u¡e:lto, u1 101 l'.c-a-

~r•• e11aprcr.tiliia '•ntro dol Es tul.o C.t Gu11rrcro ••••••• , .:::~~ 

t0,-,,lrtfoulo lº•- ~- ere& el r.r.;ciisno pÚi,li:lO dcaoontrali-= 

;at" !oreotal •v101ntt1 Guoi·rero• oe:i por:::.or.;il.;1.d.aó. juriai;a. 

•r patril:lonio propi•, que ter.tri 1•r •bjot• l.a o:i:¡lotaoit~ ~ 

;' !er1at11.l 6.o los 'lloaq_uea i.ol 3Jt1ul.;, do Guerrero, Oll tcrre- • 

aea lle ;iropiall.&d. r.ncior..;¡,l, eji•l!.lo:3 1 02ttu.:i.a.las 1 o rart1t<,.l.&. 

r••• o.oi oomo la lnd.ua'.ritli::. .. oi~n l.t1 1Cl4 ¡rod.uotui ~u• o·__. 

• ••" nutvri:1.a4o• p'1r la :.Jeoret1.r!a <l~ J.;ri~ult.urg, y- Ga.D11-

1 
' 



o 

() 

o 

••r!a,··ror oGn~uº'º li• 13 3u~~e~r~t~r!a toro3tAl 1 da la 

?1•ui1.,:;rovia o~i:-.ién de ln C.:-:::.1.oi~~ Fo:!.stel tl<ll .2.~t-llo ~e -

1;01 oonfor;;~ 11 l:i.a Lo¡e::i 11pl:!..c¡¡~lee, º"ª lte oji:lu, oF1nu-

nUad.ee1 ;i.r.,~i~t~.rieo ¡ ¡.c=i~eiorul9 .i.& lo.., bo.s~lt.,8 1 Fllr& ·.¡_ 

!J:lju.s\rh.~i::.11.r o contrn~:.r ol Aprov::il::uient• h •u•~rh :r!, 

na oo~ otr~a infuatri~o, oonfo~• a e~to Deerei~.-Ir,-Á~~~ 

to.r '1 JlJLl!r on 1r1fotics l·:n reci.ui:litcJ, 1ncUoQ01oneo 1 j r!~ 

aeluoi~~'• que le ~c~~~i~u~ lQ Socrotari~ 4e A¡;ricultu..i:.-a T 
11 

:: Ga.na-:l~rh a e!octo l.e reüizar la eX?lo~noi6n forestal oon 
¡11 

'·la• t6c:lio•!I c::>;.::.vanior.teo p .. ra .IUil.lltein~r ol oa,uil1·,r1., r.ooe ...... 

' •ario outr~ l,)a •Froyeoi:~1J.ientoe .,. l:i. ccr.oervaciin ta 1011 -

recur~o~ fcr~'t3lea 1 ~el euolo.-V.-C¡;~oit:i.r 1 ~nr ccu~.,._ 

ei€~ oa lü3 t~ra;o le o~~lot~cica ~o 103 ~oaqueo, prezo--

rcntenent~ a lc-11 ejii'4tarieD, ccr.uncr~s, :po11uoiion px·o:;iiJta--
1\ 

T1c~ y ;~J~!d~r"e !$ le~ r=~i1~~ e~c~~!:~ido~ e= l~v z~nft~ 

~oil~lea 1:-.1. ~JJ1·et1ria ~t .!.r;ri;u.J.tu.ra ¡ :;:;:~:lor::'.o. y el.o I!oolU'~ 
¡· 

ao• H1Jri·üiocs, lu -:rarc.jea ne.iehrieu tOll •b~•t• h ~vi-

.. tur o il1.!l~:!..nu1r el a~:ilTe de e.1:\;1.lile:i 1 ei.ucee. \'l!.-C¿;;.a_ 

,, "t-rtt.ir ViTiJ:!h,11, l:loapit=.loo, cocuelne r oi1·•e 1.r:.otalut"i·:>nee 

cr;a lo.s rri!:;r-"ll.111 do nocHn q,ue le C.& n 11;n1oer 111 Cr.u'.Gi•'.n 

Aol P.io D'.l1J;i11, ll 0-Cv1~·~1rar ~.,n •r.:;:::!..llll.OB oi'!l:-:t.Í.!1cc1, o 

l.N q,uo l:ao n~an af~3• (l;i 111. ihvc•t1;::io:..5a J!'lra inoru.:rntr.r 

ln. r.rei!.uoav•!{~ll 1h l·>il \tca'l11.oo 1 n~ju&r ¡..,, preoenoo <lo -

i.t;,!n~~:-1¡.11.:a;:!.1;-.. I:o-~'r;;;;,:.·1or la 11:1.1~r~;.;ii!..1 •h ¡.ril~J.::t-'ll -
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HCTARIA PUBLICA NO. l!I 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
IUXICC, C. F. 

,,..--·- . 
~ t 1 ... ~~~ . ts E;.,~i:.':!11. ¡ Cr;;i:l1~., !':.úlioo,1h .!·.-;;ri.::.r::i.1& !!•101·:-:;¡! 1 ·!11•-1 rr,.,..,, '·.:\ 

I f·P· A:·"~ . 

1 . -~· '\ c·~rll:J .P!bli:l:1.:1 y !lo :;.·;'.l::tri~ y C~..:.,rci•, f.el I>:~'::rt.f!I.4:i:n;,, ~'- ~_.;::-~--: _, 
, . , .• ~-.:w"'' 

;,¡ il1 .A.:1:~:1~·.c .A~:- •. r1Jil ¡ C~l:l:ii:iaoib. ce Jie1· !".r..l .t'!.: .. ~r.-::1r.r;;,' . -·. ,ii 

\ 

rt.-;·~' 
1\ 3.J.., ;- .\11 1<1 .:: ·:.¡!,.~i !.:i J.Jl !ll'.o ?..ila:a3, ci.r. r.~.n:.~.c:: ;1v: ti - .; .. ~~~;~ 
I¡ •'lr,l~r.t::i, irn!r.t:1 f;;;::";J.l:" ~11rt~ :\el C:;:.~~jt' ll ir.-;~1.1.ciú~ ;;~1 '~"-"'f:i''t'/ 
L ~~-~ i¡ ; ' ¡¡ Crr..:~: _ _.;, ~· ü J~~::.i .. itr hl E3t•ü :le Guerr:rr e le ~ !;=-- '\ :,;.,.:~ J 
l! <lt"::l.il r1~~ .H !.!'.:::4·l i'l!'li.;r.3 y r:s-;"r!.J"::.tl!:.t~s to ln Cc:~fe::::r:::- w ......... , 

11 Pi~"-10 r,rJll 
'. ci6::i ;;l:Lr.<11. C;.!.!,~Jina 7 t~ la Cc:l.!eder.::oifn ITs.cit·;.e.l <.e - r:.i;_..... .. ~. 
11 . ¿:~q:.,?~ ,:'\. 
·: ls P.1.;·.!-;~·" ?.::>;-i<:;! .. d, oo;i 3U:3 r!~;:~ot1Tt.'.\ 11t1phnt!l.:i, 31 eje- 1 f•'•nt'.~t 

t: -:iutiv· ?doral -o!e.sl~•:i:-~ al ?..-·!;Jii~;it, lel J-:;:2e~c. ill ei:.i.:res 
/ .(!;·;:~). \ 

!: loa l.!1~.,·.r.;s •hl uil!;H>. Á."l.TI.;:.i.::.o 4°. 31 C=:::.ssjc ::., 1.~ir.:!.~-- L~ ..... :u 1 

\i ~raoic\:• ;~mlr~ a r·;;i¡·~;¡ont-~:fr~:i- la;ü ial c-r~11.r,f,,i:·c· -?i'i·:::.J.:.:.- 1 .~;~;:r.'.P''L .. 
¡: t.:l •·;:..~~:i.t~ }.i~r.-.>re•, y i1Jt•r! l'.3 aou.erí.o.s •!l.!! r•.::tu:!.1~· \~S~~<:-·~j~·/ 

·.:a 'ttn :c:i-;,\d,& tof.~r;,.::.., ••••• D::I·~i.il.0 ?" • .:;1 ¡~'.riv·:.io ¿o 
! 
:, i!er.lJ~11. ""1.JJ:i;J Gu.,:-r11rt' 11 1 1;0 <H::.J';itui:·t.::1 :J":\: 1.-LJ·; \!!~ 

, .:ie.11 • ~c~-!fJ.s .¡,ue el }'i:iol'T.') Z'&t"rá:. l~ d.ei.~!tl .-¡1 ... :..':: 
f 

., 

;: ·J1an~u ~~ia·ol:;:i 1> L'"'l!:lJ!)l~.s ~1ne :..i.:;.~i-=r,. ;-t::- ct::~l l· ... _ ~r ~i;;.. .:.1" ,¡ 

:~ nr ._, ;4;:.i!,.;;oi~;ne Co la ex;lot:i.oib '.J.'.l.3 e:e:ltu~~ :; li..J :.a-i: ·-~-- !\ 
'lii·~..!_"11 l!I l'O:'\t-:ia:l.~.1 a oltlO 5~a &J!."!~i ::;:, e:l:.~11.;i..:f "-J 'lil !. :,, •• 1. 

q,ubr ~:.:-~ t1t..il.G la 0H~·11:s;~u«1t.n. ••••• 'i'RA::sr:ra:;,;:;.-.L'l'::..:~o
~ ¡ 
: L-0 l':ll":c.'.í.J,- .;;1 Or.;.t~1a;).O ?cr311·al •';ic~i:-.c líu~;.·1·'J!·;,•, --
li 
pre~~~J;i a ro1dJ.¿.!.l' \\i••J:ol<:a e!1t.·:;li''" .:, i"!""L,.-J:'.J1·Li 

,; 

,. 
1' 

11 

., 
·~~05J~r1~• 1•r• l~Jrar l.1 ;l~~oftti!a ¡ la u!.l-- ji 

:i 



o 

o 

o 

.,.i'.::.::-la o !.!!:i1:a trial :1n el ~.J t.i te te Cucrr• r~ •••••• Ci·:í:ICULO 

i!lr~oi~a d~io en la r•sii6no1u ~,¡p~J,r ~ja~~~1T• ~'!'r~l, 

to ~~x1ct 1 Di~;rito Fof~r~l, el i!~ ,r1~ur• i'l ue11 ¿~ 3;G! 

te ch 1:.11 !~·;vei;i~1~·¡;,,11 set·,nto ·,¡ <i""· Lui., z-,¡-_!n.!"r!~ .Alv:i.-

eo;-:.r!:\·.1·ir· i:.ol p.._-;ri:.•<>~lit> ?l.ici~~':ll, ~fo::-:.ci• :'l~rea a.e h. :P~ 

l.9., a.1i:ricu,. :51 Soorc~."<rio tl_, 01ru:l i>~t)liCJ3 1 Lu111 í::m·11ue· 

'.I \·rio:a.. • t'J.... ..... - - - - .. -- .. ·~ _ .~ 

' 

~ • ., c1.1.~:-~r,t~ ~, ~t:-.c11, t;11 1'~1:-11;;. ci.i~:; d., 1'~:'-;i~"l.'l)rs .t~l ll:i!I "." 

e:¡ ~:a:.r~3, •1t:& Fll3~ u.t,; l¡, fé :>~l J\.lJOri'.;a ;¡~~..ir1,, Dei pro-

¡· 'trJ_:.,:it-: -,:~t" '!l lo CC>ci.u~er:t., ~~ 11.-:l ~?ncr litisral ei:;u.ílln-

~oro:i ;r,~ontt a lrs Cci;ed;)!J:»:..s, al Li.::, :·.i:-:ianc.• U_;..;ati:i 

.IG:t1·.iJ:. , .:¡,ni~r. :.n· .i.i~:t:ii::~~::i dol Fr~!!l~,:•;o ie 1a H~:?.i .• 

tr:i: I.- J<'l t•t~r ·.• ;.~illr ;;e::eral 1,..~-¡¡, 1.ltii ~:1 y cc.•r1.i1~1"ª• 

p1tru. ~ J..:.!...::41., ~rM.Ji·ln h i iCl,:~3 './ ;..;;.ra i.,~t•·.! rl.o li.?;.;'.._.."'.ln, ul 

·I 
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.NOTARIA PU~LICA No, l~ 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
MlXICO, O. F. 

1 .. 
G-.i.,,rr1r1•, L1o. Par-..i.and.o (j'!.3tll U::rt!.nei., 

12• trea tr~ccienea iol ue~oion~do art!c~ 

.• 2554 1 cm a11"1or1iao1ln e:qre:ia ;ara nus•Huir al i1oc3r -

•uan.i• :sea neouar1~ ••••••• cL.l.U~-UL.LS. 53GmGA..- ~ oc.a·,;li

aicnt• ce le aotr~ad• ·~ 11 •ota protoooli:J.1• ol :s:snor ...:... 

Sonaier I=;,nhr• llii'D.f:l E'j).;ueroa Fi.:;"-13rca 1 ?~r Mll.1.o U.al --

' ':precento 1nat:r-=e!1.te -, a nt:J.".lro :1ol Or;;il!l.1.:;;¡o I\iblico Do:s--: 

untrr.l1;a.lio ":?er~..1to.l V1ocn;e G'..!<l!'T:ro", ~:H :tir~,;;¡iJe cií. 7 '·. 

eonf18re en i'::.vcr l!cl eeñor Lio~r.~i;i~o ?~r:1;;.:i•lo Cj·:~~o -

,~n1rmo 1 PoJ.er Ger.eral P:i.ra Ploitc-~ :; C:>Jr;;:.;:;i.s, .lotes lle -

!d::1niatr;;.c1t:i] Pnra .A°'toa .!e> R1..::;u.raJo ::J::iir.ir:, $('.n t<:~u 

la!! f;;.culta:!e:i ;,ener:il~:s 'J ;1.1.fr. l~:J ~a:i,,ci;,:~3 ;'l' c•;:::.:r~r.:::.e 

a la f.e:¡ r"~ll~~r::n 1ic-ier e clfa.'lul:i e.s;:~oill • o:x.~ro.:;~ ~o -

! ~·-:. . ! •; 

": .. :•.:.:... .. _t' 



i• o•p1.o: •. • ••••••• ol.iu.sulg,• ••••• L::i. 1len•D1=iacil11 ce l.11 Seo. 

•1ead ur' la d,· CiUJ?.U y T!l!PUY•, $OCI:!lAD J:;cn:•.:..:. •••••• 

S3GC1!ll!.- La 3co1clad ~endr~ ko: •~jeto l.& ~a~rio;ci!::i. •• -

o '• •triFlay" MUÍ o~zo i,;~a •ue ~criv•i••i la oc~pra-ve~t~-

1,::.portaoi6n, y ex:iorti;.ol,'n lo t•ia ola11e d.e r.11.4er1u .,. 4e rr! 

&uotol!I elQ 0

Je1·a:io.3 o~n ell~s, y •::i G~:\or;.il 111. tjecuc1é::i. 1 ~ 

lcbraoila ea toJa ol:teo de ao·~o:i y co:itr¡¡toa q,uo ~o rela -

oi<:'nen directa • ~iirsotanent' cen la 1.niiuetria '1 ce::utr -

o 

-- -· __ q__ --

oi• ro!erii~•· ~ Snoist~d n• hU'~ t1eraoién Ql~~ rllI'• -

la que ~' ro~u1ora.n tl pcr~1co do la Secretaría te 3eleoia-

aee•••••••••T:.:~z:u.- Zl i~~1oLlio seoial cer' •~ta Ciudad.

'º ~&xi••·••••CTJA?.T~.- La Du.rcoiln &o la Seoie!~' aeri de -
~· 

n1ntioilloo ailu ocnh.tes &ea~~ h~¡¡ :¡ll!lrt ee cCtllliierar' Pl'! 

-no,111.dll ptr •t.re ai:o .. ci.Üi.t;dh. l!l&::t l!ey¡ 11oro l!IO C~.:llliiorr.

r& 1~orrQ;a~• 1•r ctro a~o •i treinta ~!a1 antoa Jo 'º' --

ac~io~i8taa :a li3olu~i~3 ie la Soo1ataa¡ 1 do 1~ ~isaa ma-

11era pci:r6 j.rt10 ,.ro::-t'·~1::a:nd.• el t6r.::i.no ¡¡coial, uu<;;.:l~ticaas:t 

to lo 11.:.0 :¡:or e<L.o ¡;t-r t1e1:;io 1.c•:efir.!do ••••• ~:JI.:i~ .. L- .i)l ce.-

1ital es la c1mti4'.c.f.. to ~a.n1;'n Y S.3!3 :.:11 i?3303 ( $)5 1 000, • 0 

mtnc~a lUl~i~nal, &iviiido en tr&1~ta y 11010 ~ooic~~s al 1•r

t.:.ier ~o ~ ~il pesos c~aa u.rui. Do e3~ae aco1one2, ~reiD.ta -

eon p~:aierns 1 cons1itu1aa la Sari~ •A• 1 s~13 se~ li\~ra4as 

7 f!.C.O co:.eiitU,-'ll l.n s~rlo "3~. LJ:: ;:::o1o:iea Jlll.~Ateras • De:l

l¡¡s 6.o la Sorio "!11 1 quo;!an to~al.:~,n•o l!!u3orit;us ••••• • ua

~P..3L'rrA ;.:;c1G:-r.:;3 oon nhr d' ..: \Zi.:i7.!. YIL P2303 e: conjunto¡ 

dt esta c~a b:in exh1P1:ie o FOrrnta CT:T'J:. !'IL I·.::::.:i en •1.nsro 

of~oiivo, {n• c~r~n eu 1&ler 4~1 T~~~r~T• '~º n'J a!~bra ea e! 

ta osoritura •••••• I~s •~is a~aione5 res~~nto~, o &!a l~e t~~ 

la Serie •3•, que aon li~er~i33J ~~,i•n ~neoritaa 1•r el •~Uo~ 

•on Enrique :J:iJ&or, y :su. ill?~rt• q·.ie J .. tot.ü.J..e1.~'J c·.i•1erto -

e•u ol v~lor quo da oo~!n ao.iorio 30 atrltu¡e, ~3~L~~~· eon--

01•itar10 oou~rohl, a los tr11'11aj~t1 1 ,¡&atir-n-:>-' ~.•• blil h~o}l-
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HOTARIA PUDLICA He. 1!1 

LIC. JC?_RGE SANCHEZ CORDERO --- MEXICO, O, r. 

las actualu act1•!lHI tenir' 'er .. ~¡ pre!e:reu'tt .11a: '"U3-

e:r1"11r la.5 no.en•, e;i J~tpere1$o. •• las ~ce pe8e .. n 1 eiei.:;:ire 

tll• oie31n p;i;11r3e tn ii:ler• e!eotht • .i:l Der~cl1• ~11 :;irotn

reneia ¿•~arí ejeroitiree •e~trt '' 11e11ents •!~3 1cntnte1 -

ae i. !ce~¡ (el aT13t ~a• •• ~ucll-.\u• en el Diarie 0:1e1al-

'• la Deh ;:i>ih o:.•~:11<~• el ¡;u.i:;enta ¡:r•¡reet1i1 ••••••••••• 

VI~JSI~ s¿::.IJl'.j..- ~e tacult&,011 ie l~ A~3u~lea Gcn9r~l --

•t1.la11 \·.u a:s.~e:~len, 11•• llUiitata.1 1 ¡ eu:1 r'l11eluo1o~e3 S~ll 

e\l1~attria• }ara tci•• l•• aeo~~~i••as, aúu lt3 d141&3n~-

i1 la ell~ritur~ tiee~t•1e •11 no7eCiento~ ~ohe~ta y ~no, a-

11eu1aea •~ ~~x1e•, Dietr1to Fe,eri.l, el ~iccinueve ~11 ea;~ 

tie11~r1 4e ,;U noveoieutNs eeson._a y e1ete, r..nte ol Li.:0:1-

ciait Carle3 R61ii.1.r~: Zetin.a. Uoti'.l"io Ci:n¡¡, 'l'!'11llb y ;:;H,

ir.acr1.-1;1 eu tl Re~is~r• I'Ú'.il1c.;i QG la ?~·~?ie~d :le c::ü.:t,

t8t4~1 te ~!xloe, el tre• te noTi~n)re de ~1l ntvecien•~• -

seiui.ta y ziiete, e;;. el lillr• t:-ee, ¡¡..:¡.~~:::.~• le .5·3::1e:h ... et y

i•l Ce~ercio, n !e~ae nove~ta y Ull• ir~~te, 1Qrt14~ 01~~••

u1hea.o:.a 1 cuatra, e& la cual ¡i:::-e·;i• p~•·!!.1tn tt la. :3ecrett--

r1a te Relacicnee ~7-t!!r1•:~• dieci~i~t• ~11 ~uil1icntca -~

rcl:tntA 1 r..uevo, it oato:-ce li• 11epUeu.';re se 11il z.ol"~cien--

1. tea seee:¡t¡¡ y siete, \Ueii5 1ro t1c1liz11:ia ol r.cta te J.su.-

alc• General ~tr~o:i1na.r1a da !~oio~iat~a,ie ~1ch~ i!:etru 

•ente o•:iiu D ¡; C r, .l B. .1 O I o ll .i S •• !I.- l'or er:ori--

tr•b"- .te julio io .si.1l n•ve~ie::itu trein',JI. T e!e to, 1.nte -

la !o 1 i!!l i:~:ioiei;t1c ae:'..or. littli.?'io Tcr••lero y Vll.llejo, -

·in11~rita el ir.11r!•n •• la J>lll"tH& re,;1utral anten ci~a.<!a,-

111 a1Won~t el cll 1 i~lll uc!:.1 G.s •c;:..U:.\:l 1 TltlFMY",.;Cr.!I:::>..u> 

4.~C~D'.J., e~ la cant34a( to coaen;a y cuatro ~il ~eavs 1 ra~ 
¡I 

J; preaoi::taielil 1or u.;onta y cuatr• aucioneil '2e u.• ¡,¡.U ¡;~;;:. -

~·•• un~, ~ue cocstituyeron ¿a ~erl• ~c·.-III.- - Pt: aucr! 

<-ura n1.1t~ro i..hci:.ueve 1t:i.l Dotoc1ent;.io c1ucaeu~~ y 11ei:a 1 1h 



:1 

i ··a· 1•~• 
.·.• ;¡ s - ·-· 

.· 

Ü .a Ccc11;:i:1' ~e t':i ~·Ü rctlit.a C.1~"- w:a, ~.ue COU~:_i";'U:fi?O l:i ::iQ

::"ie •n• ·- l'i.- I'cr c2critur1. i:Ji:e:·• veinte :,:.1 :r".lcc1e;;.toa

eeacnta - y tr~e, 6.e coce t!.1 ncvi~li.·u·e tie ~il r.oYec!..:;.ito.o

o 

o 

;reinh y cic:-.>:, unte la !e iel re~et1G.-. aet¡;)r iic"'.:;;.ri.> Terto-

Lerc ':J "/allcj :i, irwcri.ta al ;r..¡;.:·fel:l i.e la :::.i:oID< ;:~r-:;Ua ::e.:;i:i 

·•i:•.- V.- P•r '!!lcrl'.;u:::-1. 1:::111.ero tli~~~:1;iB 1:.11 trellc1e:itoa -

! f!1:.A., ei:: h. c¡-.:i.tidod r.!e :;::-.~c~i~:o:-:...~ C.!.:ieu..,w:.uj! i··...2..:.:!..!.•• re-

1resent.~os 1cr tre~ci~::t~e ci~cucn:~ acc1~~~J i~ Un ~11 ro 
ii ••• ci~ll c:.n11L c_ue c~::.Jtituyerr•n l¡: ~erio ~p•,_ VI.- P•r e.o--

1ritur11 ntlJ.iero c.iioci;:ieto 11.11 c¡¡torcc, de llioclc;!l;.: lle -'t.i'-·· 

~iei.!tro te idl novec1eri"..os c:.:~ren-:• :' u110, a;¡te lJ. :e lol --

lee ele tn l'.il ?,,;Jol.l ""tl:i 1.:n,., ll,Ue co:-.:itit•l:~~r¡¡n la O:::er1e ~G"• 

flI.- ?tr t'!!Cri 't::ru .¡., foct¡¡ é~C!I 4e =>;outo 4e ;.iil ;10\"eC1en--

lo li.1 rd!':r1t:.i ..l,::1~ü.i, ~•ra a·"·, ... :- a &'..1 •~J~ t• la 11tl;¡.•.;:'..~:!..

:1tn te ~1~~~5 r~icea in~i~pensa~l·~ 'ura sus n"cenida~e•·---



NOTARIA PUOLICA UD. IS 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
1 

:) 
"EXICO, O. F. 

ci:l~c, te ve1;;.t1se1a ti.e fe'irer• ie ::11 n•~~cient,3 cuaren-

ta 1 treil1 11::,i;e 111. fe cal i:enci?:i,.;;<.le ilotJrio A.."ltC;iie JJo.re / 

:o.1, ir.ecrita al c«ro;en 61.e la citada ,arti<ia r~.!1stral, ce ( 

1iu:ent6 ~u~v~1en•e el cu~it~l socilll ie la ~ult1c1ta~a 10-

cieó.a.1, en la c11.ntU;;id (a Ccbocient:io :.:il Pe.,03, repreo1n.-

~ tad~e ~·r ectoc1entae ecc1cnea da Un ~il Posea ca!a ~na, -

\U.e eonstitu.;::eun la Seria "B".- ll.- Por eooritnra núuoro

;1aiigch1 nil ;~~trocientco cillcuent• y seis, da ~ro3 ~o ju. 

ni• (e mii ne~ecien~ea cunrenta ~ treo, antt la fe iel r11• 

'14• ee~or Net~rie AAta~i• J~ure~ui, i~Jcrita al •~r~en de-
' 

--.. 

rr.::;:..,...1, .·1· 
µ.-;-~·-:.:· 
~~:'l!H.:Í'4 

tc2:·~/; 

~~.:;.~~~: ~ 
éi. .. :~ .. '"~- i 

-~·~':r?P·, 
...... : 1 

:_.la aia:ia 1artiia re,:illtral, se refori::6 la. uiyi1i6n de 111.11--< 
\ ~~}e ~~1rt 

· acoi1.•::iea tel c&11tal aecial i~ la e:x;:refla 3coiei¡¡&, auul~-\. . . ~ '; · 1 

\ -. : ~, ., -.. ,, 1 
ioae lae anterieres 7 e111ti~nh:ie en Gu. lu¡;ar cin~•-nil ao- \,. "'_-:7., r-·/ 

ci~nes et~l.llles Serio "4" 1 \Uillc1 u1l accioces ;re!erentee-

¿, vote li;iit~:• Serie •B•, ee Q~~1i'ic6 la fori;i.a en que e•-

;· ta'ba 1Jul1,róide ol Co;g.seje 4.e ..l<ir.i1nistr11c1'u, se !lr•rrog6 

el pla~• ie iuraci'a ie la Stcieclftt¡ eo ~o~1.fio6 taz;;li'n el 

eiste:u ie li.istrituci&:i te les o.tiliO:¡¡dca lf.¡,uidas ele b So 

o1eiad 1 1 •e re!er:argn eR tal eentiao lea Z3tatutea S~oia

laa.- z.~ l'•r escritura r.tÚler1 ve1nt1otho ail cie¡¡•;o seeen-

ta y •1ete, ele fecha veinticinco lle en.,rt1 te nil u•·recie:i-

toa cincuea:a y uno, ante la fa ~el Mi~~~ aeLtr fi•~ariG ln

toDi• J~ure~u1, 1:isor1tk er. la Secci~~ te Cc~erc1o del Re-

'istro .'Pl11'lieo te la ?rc::oiehd tlel D!.=1tr!.to Feieral, ea el

liire teroero, Ttlu.aen itocientas oetonta y ttnt, a fojas -

trest1ent~a c~ure~ta y i~a, bajo el nd~ero eetecio:ito1 ne-

lenta y une. ee 11.un11\t6 el Clipital. 11001.al to "GP..L? .. U Y T!l.I-

111 tiol l!Cl.i.ti.ie la ol!;_ieula r,uinta dt le3 11at¡¡\:.1~'>!! iioo1a-

1-~-~~~i 

1 

¡ 
. 1 

1 

! 



o 

o 

loa, asi Jr·:-:'3 la:s cl1hsuh.a aext:i. :; T1.:;~.:i.::.t1 nc7ena.- XI.

P~r ~acritara ~:i:.~ro Te1::it1~1eve ~11 q~i::i1entos noventa ¡ -

lei.s, ie fe-:ba vointi.:u;;.tr~ Ce d.111ie:J;re Ce Jüil ;i.OV<:Cieatoa 

cincuenta y u::if', ante la fe tel i::ult1cit•'1o d~E.or Hotá:-1o -

A.nt.,r.1~ J~:.:r~.;ui, !nJcrh;. 11 a&r:;en de 11 partido. re;;13tral 

~ri!i:!lra:.:ent·~ cit:.tia, ce i;:uxent6 r.ue-;ua:.e~te el c1i,;iitul a•ic1.;Ü 

ds la So.:i3~¿i ae \UO ee trata, hasta lQ c~nti¿ad de Cinc• -

Llill:rnoe do P·J&.:>a, :so31!1c'=ic!oas en e.2c 1ent1d.o la ol.hsula

\Uinta de lee ~•t~tutos eocialea.- .IlI.- Por escritur~ ~1~•

ro - treinta ;;.il coatroo1ent1.11 llieci()cl;~, :le :·e .. l:.a eiete --

d• ~ulie ie nil novecientos cincuenta :; •~s, ¡u¡te la !e d~l

~ia•• aeBor ~•t•rie J.ntoni• Jlure~ui, in~crita ei ~•ce dt --

(' aeptie::al!re de l.i:..:io 11.r.1, er. u.nHn de.l test1ucu1o lie la e2Qr1 

junie le &il noveoi~ntoa cuGrenta, en ~ue ae r3or~s;i1z6 a 

la Sncieiad, y del testiaon1• ctsl últi:i.c inme:i-:.:i lle eap1t4l

·~ajs les n1;erc1 li.ol cincuenta y sei1 al cincu~n~a y nueve,

ª !ojn8 li.e la treinta y tre1 !rente a la t:-ch:.ta y eei• -rJ.eJ.-

ta, 1bl lL:ro tre.;, •~ciu:.:l.o llUXilbr lle S?Oiei;de3 ;¡ ael Co-

uero1o iel P.!J•;istrc l'{':>lict il!l la ?rop1ei;.i.cl de c:al:le, ¿.;ta

i• te V.6xic1, lle c~i:i6 el C.enicilio soci¡¡l ce h re!e::'ila -

31ciedai 11. la Ciuhd ce J.;y•Ua, :i:stQ.l.O ~e l!~xioe, noti!bh

ioae en c~n•ec~e~cin la ol!u~ula ~~roer1 ie loa Sstatute~ Se 

o1al!a.- XIII.- Por eucrit'.lr~ r.1h:.~ro -i;rei::ta ¡ cu.atro c1l 

aeiiJoiontto c~i;rer.ta ;¡ r.u~ve, de l'ec!"la >;cbo li.o :iicb¡;itre _ 

" ... ~ ~ '-• r.il r.o.,.ecie:itoo veaen.ta y cu" ~re, -.i:;-:;11 la !::: --

iel 1101-:or Li"~nch:!o Luis del Valle Priet;), f{?-:r.ri• :i.bere -

VeL~te liol :Distrito Ped.eni.l, in,Jcrita en lo s,c~i~:i &1 c·aer

c10 col Re;i:'ltro I\blic<J J.11 la Pr•¡:io~.a4l oi11 c:-.al.::o, 2•t~ie -

te ~~xico, tl ~!a 4iocisi~t~ d~ julio !e =il u~T~ci~ut~~ •e
santa 1 oi:.ce, baje el mb'r" oi~~te c•.i;ir.,nta '1 tr!!a, a fol11• 

11et.:inta y •cl;o t'reut-, y V'.l'llt• tlol li':lrc ntber• ~ri:•, 1e ,unda 

•• St:iie;l1uiee, 1H1 ll;:,or116 r'l~uo1r el ci.p1-;al 110.:11•1 i!.e 111 ex-

prena·la doci~uad a la uu12a i.e Do.a :.;111:::~.¡ da Fe,,c,,, 11si o•a• 

ootrfortir 11111 aooin:::es 1r~!erer.t1u p:ira c_'1., el c•¡-iltal oooi1l 
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NOT .. RIA PUBLICA No, 15 

LIC. JORGE SANCHEZ CORDERO 
MEXICO, O, .f. 

Pr1occifo V, D~cin.'.l C..1tiutll, D~ci.:•11. Oc<;1ova, V1;;~s1n¡¡ Ter?er1, 
~f,!!;:.t!"~~ 

Vlcf.l!'ir.a C111..rt11, \':!. ;601.!!.;¡ .:i~i>t-U.:a, V1."";J'11.na ;1ovena y Tri-;'5- 't' .... J .. 
---~'. 

8Ua c'.e loa '.:.:.J:atu tO:S 3oc:b.le~.- Sn 111 lli!l;U i:J.~t:'ll:1'.;1te -/ s·,.·~./~ 
•e ~:::::.si,;:;' ona r.:iev1i recl::=ci6::i d" la e::icri~r;¿ oo::i:stit11ti~ -. ~:.~ 
Ta kaoer21 las r.o;i.1!1cac1cne:s efoot11aii11e ha ata osa .!~::ha, -\'·: _;-~f~ 
._ue~c.ndo laa cl~uaul:s..11 v1,:¡entcs, on le c"n.iucent11, rsliaa- \.t.;. ·· ---1". .. / 

. ':::,¿r ,.~/ 
'taisia en la 111,:;uicntc R1U11ru: •, ••••• CU~SüL..l.3 ?!I~'::U..- --~ 

L~..r~, .. _J 

&1( tenin'í p1r e°l¡jeto la h~r1cao16n h toia clace 1h oba- r' 

pu y ie 1r.r.Qtra1 accptac!a:s, 1111.u.allu oei::.:i:uu:i.h tripla¡, -1 ··l ~~:~;~~.~~1 
- - - • • --· - - 1 -1 ,. r-:" 

aei e1:11e t•i•• •ua i.eriva~iDa 1 la ~l4\1rao1611, oe,.!:'r:;i, Tau-i · ~ -·l' ~ 
\ ~ l ~ .. .a & ~ .... 1 

ta, 1a:i..,rtui~n y _er;trt1ei6n &1 tocia olaiie ta iuJ..,rJ~ ':J - ._\. »}):.-.~~·(! 
.'~'-.-"··; .. l 
.,_,f"[ •. ~.~.1 · 

cac16~ 1 oele~rae!!r. do te~~ clnee do 3~to~ 1 ••ntr•t•• ~ 

\~• ~• rel~ci•~o~ directa 1 1.r.uireotaoe~t3 cen l~ ;!..naustr1~ 

7 el rc~~rcl• re!~ri~~~. ~:si ecuo la a~,u1s1oi6n io hie::iea 

raioee iniiafeneaele• para en objeto. -TSJG3~.~ Zl ioai-

oilio &e le 3ao13J¡¡J. tJer' la C1ull.~4l. ,.., ~-otl• 1 .;;.n;iol.t d.1 -

~'1ico •••••• CU.L\:r..&..-L1 i:J.r~~iln do la s~oi~~al oorÁ ao 

ori?:iHn te oat.i o.:ioritura, en ol 1'(11.;i.,-:;:a ?..!'J.l.ico do Co--

$ 2pOCO, eco. 00 (ZCJ i-<IL.;:.c¡;.:;J D.3 ?JJC3 00/100) :.:~ne413 ;ra.-

oio1lD.l tHI 8.1T11io en 2 1 CCQ (Ili;a i.:il) aaoi~nea •rit:-u.ria.a, - . 

al pn·~.;ille.r, ocn v .. l1r 11.ei:tiJl;,¡.l. OQ!i.a una do ollau &o 

l l~C'00.00 (DN ::.i:. .:~30j 00/lC-O) !l~~~~!l. !i:.:ei~~:ü, lna tua-

;:¡ oir.oo, tel Pr~t."'101" a.., la ;fot;iria Ciorto tre1!1ta 1 D•11 

(e:i. Iliu trih fe:ior .. t 1 i.o la qu11 !lll \1uo ra¡'o. en ol lle--

""--· 

1 
¡ 
! 
t 

¡ 
1 

1 



o 

¡;;1Jtr• I'Ú'.llica l!s la P:-1."¡iiecaci. cie Oh.üo.,, Siit:ido I!!:! ~:h1oe, 

ec:jo el ::::~::~ro c1d:1-;o clr..:i.1,,:it:.t 'J u:l&, a 1'?j.:.s oo~:snta :¡ -

ti.'1.a !rauto , L.!.'~l"e ~r•!ilr !l'.l,;-.1n:h io J'c1t5-.l.'1·ies , se r,:or-, 

u.:iren 111» ol&u:mlu ~-íoi..:'i 'J Vi.~~.:ii.:.'..l lhvilna &" lc!3 3st:a.ti:-

toa ce la Jeciodaa QO re:~reuci~, r~l.J.•1Te~ al 'r;ll!lo c&-

•~~1n13trao1Cn y al repar~o i• utilid~dos de la ~1ana respo! 

t1va...ento •• :,c1.- l';r o.:iori tt\r:t. m~!:!'O qui:lce :dl cuatrMi.)P.-

tos ci~oueut~ y ci~~~, te !cch~ 4cs de !1oror1to ~il ~•Y•-

Gitatas ae3cnt~ y sc1s 1 tel Pr&-;Qcel• io la Dotar!~ Ciente -

O Trainta 1 Dea, &el 'Diatrit• ?tlsr•l, te la \UO •• 1;t.:::.' r•-

z611 tri. el .!e";i¡¡tr• Ñbl1co de la Pro¡i1oaaii ce Ch&lco, Es

taie io J.l'xioo, -.a.j!> el n\fo.er• o1s::i.to 1ueat;¡, a t1~a1 

eohenta 7 cuctr1 !r~nt9 y ~ielta. L12r• ?ros,· Se:un&e ie 

0 Societaiiee, o~ re!or•' l• ClGu~ula Opiava 4e ioa Sit~-:;~tee -

h "Chapas :¡ Tri:p:j..1..:r", aooiadai A.n6:i.1Aa, 1.::io. "'ºª'e en lA-----

miDIUl la ol~u~ul~ el.e exoluai~n de extra~jer•» a ~ue ec re-- ~ 

., !i•rt el artioulo oo~a7• ro!~rn~•• te la Ley CT~€;n~cn te la 
;t 

1rP.ooi6n Prili!i ra ( raa~na ) el.el 2r-tioull YO 1nt1:i 11:: te C { :111t1-

tucicn;.l on rolnoiln otn el artfoul1 e•.iart• ti.el deorc-;;e te 

Tcintiaie :o io jwl!.~ d.1 ::ül noy10 i!:i t o:i c:.rnre,;¡ :a y Ot.!r.. tro. 

, xtl.- Per c~or1tura nd~er• \U'..noe a11 eo~;~ie~t•• ncY~ata 1 

cnatr1, 4• !e~ha v~int1o1!tt de jul1• te a11 ~crreoien-;1a ue

tenta ¡ uis, del :;rotoo')lt do lt Iíttada Ch:ito ~re!.::ta '1 -

1\ J)oo, c1.cl Diatrit& Fatl1u.stl, da la li.'.141 :Je tci:i.a raz./i¡¡ o:-. ol !le

,1otr• Pú~lio• ea 1"1 Pr•1ieil. .. .l., te C1'.il::o, E::italie te ~:h:ioe, 

'bajt el. nl!1:"ro lli~n'lil IUOU,at:;i 1 llUCT,, a !tjaa i~~e;:,1.a ']' 

1 

:1 
,¡ 

1 

ouatr~ !rento, íal Li;ro ~re~, 3e.>U~i• ~• ~eoicta&ea, •~ 

1UJ:Ont6 n1t~v:u:~na el Ca1i-t.ll .3::1;,ial h 1<1 Jo.::ietl.at, ~ . .i..sts -

cit:iol, r"!Clr:i'l!lh al 1 !to"l;t la olib:iuh 'i,U.i:ita ti.a lu :::ata-

-··-'31-,. .. - .... ---
t1.e J:ii.::'a \t:io J1 ":.;::i .. ;'ot• ¡ .::ril'l11y•, Sulod..ii .;..;;.!;.i.wa, ,.cr la -

Oíir.ua J11ül't~::-.1a Fei:a::."•l i.• i1.,,,c1ea•a ta l~:- .. ;.,:i.110.i. 1 Z:itil.tl 
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ll-

1eaenta ~ ee13, en el ,ue &t l• !eja ci.J:oe !r!~to • la tobt 

!roa t• •in a.a ó?O ta \UI en lo Q .. n.luotn te &ioe: "e!l:i.?il:S 1 Tri

,1., n, i.A., lsan~lea Ge~e~al '• 6coi•~1ata3, 5 de jul1• de -
,,.<-~-:-' 

:::: :-d:nJ::::l:: :::~::y:.: i:::::9

:e:e::: ; •::e ::~a:e i::u:<:. ~rlI ~-"1 ¡: ,.,..,,.._ r -r'tn lci• aoo1en1.stae l\.UI '"'puh se r.euoicnan, iio "Ch~:la.s { - ~.:',. ·-'.. '· 
~. r-·- .. , I 

h-1.J>la¡•, 3 • .L., CtJl el:jth el.~ c'1ebr.ir .la::i.;,'Ü6a Gone1·.il.--~~:i~~~::~1.·-. ·, 
\,. . !' ............ ., . ! 

•1416 la rau;iHi::. C<'ll. •u c;:.:-~otor l.e Pruid.~nto del c..,nseje ·-.• _, ... .Ll<.l•. 

"~"( l'.' .:,1 
le .1iu~1:stru1fo, el aer.or Li1anoiato Julián ::>í11z .A.r1.u 1 y...._ f ,_,__.. 1 

'. . , .. 1 
fo.12.:i' cu.1 :ie11rot11ri1 el •el :::1x:atjo .;e~or Li:)ono1ait Fr-..~~- · J"-· 

~ _.r!_ ~--:' 
t1111JI l3::noke r. Iu~o, eotuvt t•.ci'tiéu pre.sen te el. : ~:11~ar1• .Pr~-' ; .. -. . --,1 

: r .. t . .•. ~ 

1i1ii11ri1 eei:.cr Fr:tr.oicoe V.!::;.iuea Ze~·e.la, el "!'!'~.31-ie;itt i;.c- · : • __ .. 1 -T· ~. : :. 
\re esoru.tro&ere11 a l•• 111f.oru Oooar Frll.ll:i~• C .:P.~ •. 1 .Altre·'."" L.·~:·· ·:1 

. - i. ·:'"' . 
'e G11on.ra C¡irrillo, \Uier.u ver1!1~r.11io el :ih:?ate reafecti-~ .¡,. ·,..·: l 

\'"'·,· :· ! 
T•, oert1tic:orn1 ~ue en la .A..u . .a~loa 1;:ituvi'!l:::-o;¡ ::r,aen~u lt, ~~.:.7r.-~~· 

aooic·nee rcpresei::rt•tivoo iol Cap1-:;;il ¡¡.,oi;.l ••••••••• J.tentc. La. 

corti!io~o~(~ "'-~ter1pr, el P:''!li!en~o ~eol~rs ~uo la -Lc...:-

~l•a General 1uo4.e •otua.r vi::liiil.l!l.:inte, ll• 0'13~;¡;:¡,-;o \O.O na -

ae haya heoAo pa~licaci6~ 'º oonvoo~t•ria, 7 ~a• la• r••~ln .... 

oicnea \U& no to~~n te!ltriiJl ,lena v~l1iez a o~~~ioil~ ~. ~u1 

en el 11'onant• t!o le Tebo16!1 c~tt r";;res.,nt:d;i la tttalid;¡ll. -

it laa acoit;i.e5 .- .31 Pre!! ii.en ts erlout ie• a ho ;;•.r la .;i 1¡,1.1ien·~~ 

Orle.a. tel Dia, i"ru.ilaaa 11r o.l Cou..1eJt aa ALi..!..=.i:itr1acHn: -

O!lD:l., DZL DIA..-Vl.-J.u.ito~t• tel 01?it1l 30~1~1 ••••• Pu.esta ~ 

a li~ouai'~ el 1unt1 Vl ce la Ori1~ dal tí:i, 1.::..f trn' el Pre-

ei&ento \U• la ?ri.noipal aoo1•n13~~ h~ reali:~io lea estu~ 

lita 1ert1~1nt'• re•~eat• 4,1 ZJt9¿~ ?1:.a~o1,:• Lt ·~~Q~~e j 

triplAJ"•, S.A., lle¡:ui.•1 a l~ o•n~luJ14Q a1 \~~ ea r:ot~~n~ 

12~le aw.,atar a $ 13,oco.cco.co ~l i:?ert' ti 'º oap1t11l --

••o1al ....... H:illh:iL• t911\ora4.t a.;i;tlia..>.acd,t &1\:'I el }'IU'"ti·1:! 

lar ao1r1U la A"all.ilea ••••• 11) Au:i,::it.;;r ,1 C1<¡.:";11.l So11111l en -

1 6, 500.000.00 &e an.1rl• otr.1. la !rr:i.a lle ex::.: 11'16n :>t'O;¡:;ia.t-

·U p•r el aa:::.•r PruU1ntt. \) í;'u• el aui;:.e;¡t• hl ('•:•11.u -

r ••. - , . 
;, . 



Hci&l 1"r 1 8.500.000.QQ 4,U,!&r~ re:¡i'!'eSelltaie ::or 8,500 I:.UO

T&• accio::.1111 oe:.::Wlel •• S l,000.00 .l:lta 1.i:ia, '!,US :sn--1. au•-

ori~a• y ex~1;1~e1 !.:l~e~T1U01t::.1~s p•r naa13~al ~in•~ciera, i.A 

7a \U• lea aoo1onlv~as ,art1Jular3s le ooita su iere~b• al .:... 

ta::.t• c_ue hs oorre1pollli• s:i. r'llioic'.:i. oea 91He 1·1 .. •.ent• &e -

O Ca:¡;1 tel, la• ~ev1u aooi":.le• :i 3.!' .b e:x:Li 'ti:i . .as Je ac.i3r&o e ca -

las %lGC:l3i·.J.ad.iu f.eriTaoi'.ll!I f.e :!.,,, ins~alNi~n. <ie la. :tla.!l.tl fC.-

r~ T11':loro:s C.a ~::tlora .l,;;lo:::~r•d.a 1 •ll lae !salias \U!I acuer-

•• el E. Coneojo &o .l:Utli11s~r~c1tn ••••• no ~a91,nt• otre aoun.-

~· tus tratar ae lov~nt6 la ?rese~t• acta, \Qe !1rcaD el --

J ~re•i~ente ce la A~anolea, les eecrutadorea, el C~:isar1• -

te la 3ooi.,dai 1 el Secrotari• \U& •• !&.- ~ÚDricaa. -

e 

• 

. 
XVIII.- Que }Ir ae:ri~ura ~ú~l1oa nJLero c1ncue~t~ y 1ob1 -

1:il se'.;e·~ie:i tu tru, d1 :Cecta c;rece te 1ur11 ie aU n•T•

.ci1nt1s aatenta y cuatre, c;.ue pu6 ante la !& iel 01111or1t• 

~otario, ~uo e3t~ ~'=dieute Qe ro:1Jtro, 11r ra~(n '• au te~ 

•ba, • solicitui iel ae~•r Lieon1iaio J•~8 I.uia :..._..rill• ñvyw 

en •u cr,r&c'ti'tr •• 3ooret:Irie t1l Cenaejo i.t Ai11d.:.i3tra.01'!1, -

ie l."I C¡;;;,o¡i:::!.a ie:u:nbai.& •c:.:.i~~· y Tripla¡•, 3eoiecb.i A.n¡~~ 
, aU.., 111 ;iroaaliz~ el J..::t:;: 1• la :)e!Ji4 i.•l Ce;::;sejo ie Acl.-

a1ai=traci611 ie tioha ~13Jat.i• ,cel1arada el iía ~roi:nta te 

ooniucento a la letra Q0!1i•1 ......... 7 fO':''!'.lt1l ·¡;_~.,~t" .:h~--

. ~·-il Or.i;anh.u :Ftreetal 7.l.c.,nte Guerrero ª"' le ha prt;.-

pero1rnade la ~ao1.Ute~t1Q1!2 ~ooe34riu t !úi. ie i~~ a la )re~ 

nll.u1 p•Jille ee fer¡¡,111101 11 o;oracih ;:-¡;!'11la~a Cl!I oo;:i.:<'r:t

Tt~ta QO la tibrioa ie t~\lor~J en PQ~~~•• prop!~''ª i• •c~a-

1ªª )' triple¡•, 3.4. Por lo ~u• re3¡u•.1ata al eet;:io ie oue::i

ta 'ª• ao't'.1.;ilnante thnt con le olol;1r.s_,a el or,a.J>.i11:a ie re--

l 2:Z3,545.SO '11 )l lio eotu'o:::'e lle l'.373· .Jl pr11!.• C::-.:;a.nia1:10 -

ae tiirl,¡1' ll la 3eorttar!a tltl I'atri:uni• :;~;:1•:.•l fllllioiti::i._ 

tele ee 11h.::~u~ u.n •nlt1t i.e la Oi:üih.d. !ar&XLIA ¡ lo 1tit1ao 

~1~1 la e~prel•1 k~»ie:tlt feiitO la d'~:etaria, tA pri.:aer t5~ 

\j• . C'.IJi• 4111 aota ea IJ.llO ~•llsta el a11uer.t• -:~natt ptr --
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.......... ~ .... _,,. ... ,: 

CCDI una reluci~n \Ull ~uoatro 103 ,reoloa de ad~~1~1o16n -

del 8\u1ro, d~pr,¡o1ac16n acu;ailada y Vlllor ªº'!11ª1 e~ libros, ----" '. ' por lo 11.ue oe e'1licit6 al n. Conagjo ae to.s:ira en de!1Jl.1t1- , · ··Y'>, 
/. · r.::;.ryrr~':J' 

va el acuerdo de llevar • ca"b~ la v;nt(jl cie la Onidiid de P&-- · "·~~: 
1 - . (.-:,. 1 

puoa, o.na ve:;: d!.1:1ctitido el ¡¡sunt.:i -,,or el a. Coneej• 7 an'l;e µ-¡; ..• ,·.~ 
i ... ~':f. ..... ! 

la 1ere:peotiva ce la !alta de materia praa 11ara a'Jastecer .. :-.. i~~i·~ 

de leila.a a la !C~rio&, en ra:.fa de ;¡,~e el Or.;ani:izt l"•r;s-·'( _.;,e~,;~,-~ 

tal Vicente Gue rrer• de acuerdo cep. el d11oreto !'rea1denc1al. 'r:-:7.'~ r.élf! 

tu• 11 ore6 1 ee el ún1c• tacu.lta~o para llevMr a calo la -. 

1 •.xplotac16n fereatal de loa Mon"tea del Eatado de Guerrer•, 

aocrd' alltor12.ar al Sr. C:irl1a A:D.aya pura q,ue ll~v11 a ca·>o -

F ·las ,;estionec necee::ir1aa auto la s~cretar!a del l':itrillcnia -
1 

¡ lac1onal,_a !!n ce o'Dtener l.a autor1zilo16ii para la ve~t_a, - · 

. ~'":· : ~ ~ .¡. 
;¡.,,.-': 1 
. __.,,.. ·' 
~JI..- ... ~ 

,· ,...---;.;-1a··~':'--¡,_~ [ .J'. .._.,, 

.-.. ~··:. ·• 
E'.~:~ ~=.~1 
! : ,11 L 
~-¡··;-·1 

en la in";el1¡;encia de \Uo se vend9r.Í exolu.siv~·mt.ei la Ulli-.- ., ~~.r· .. 1 

dad Int.!.ua:rir.l PupiUl.oa, \tl9 cc;a.~r.::l:ie la !1f7:-1cl de talle- '~7.:i. ·.r~/ E..·"'-'.-- i 

'! ·r1s 11ilCJ1eradoa, ter::-enos en \U!I se enouentra t1.licada 1 el -

etu110 de ex~letso16n consistente en traot•res, a1t1c1n!or

madcra, di7ero~3 ve~iculoa y e~u1~o de aoér1co,¡ de nin:~na 

~anera la eapresa. As! aia~• el C:~seJ• indio' al Sr. Carloa 

J.naya \Ue para laa ,eijt1ones \Ue de)~rá realizar, t1a1 co~• 

\aae loe a·ral.úos ,racticadoa ,,r la ~nidad 4e Aval~ea ie j~

ci~nal P1ni..o.c1e::-a, S.A. 31n otro a3unt• q~e trlt~r, ee levan 

t' la oes16n 1 firlUln<l1 el Preeid~nt' y el Secretar1•.- • - -

xu .. , ~us 1 or escri ~ra p1il1ca nú::lert c1nc1un ta 1 ecb• i:1l 

eeteoientos cuatr•, de !ecsa trece de •arz• del presente ~ 

~fi•w \Ue Pªª' ~~t• la r! 4al OU3C~itt N•~rie, qao est' ~ 

:ien~1en~e do re!istr• ,!IOr radA de ll'.l !•olla, a aol1o1tai -

4111 aefl.or L1oonc111dG Jo¡¡~ I.ui11 Garrillt H•y• , en Btl carlo-

'\or h Se ere tar1• del Co:iseJ • el.e .i..l.ni:J.1atra cd..Sa, ele la Cv-

pu~~a den••intda •caapao 7 Trlpl&,y~, ~iu1üdai A:ü.~~1-.a, so -

p1·oteotlid 111 .l.ota h la 3eoU:i. del Ccn:iaejo ie .a.u1n1a·.ra..

o16n 'º i1cba coap11~ia, celolraia el día trointa do nevic...,_ 

~r• io mil ~•voc1ont•a eetent11 y tres, \UI e• la coAd~cc...--

L-;:- -'l 

l 

1 

1 

1 
l 
1 
1 

1 



o 

o 

¡! 
i' 
1 

:.:.:.:~~··- ~•.t!r.di!l:i:3 lt au t~ri~at:' t-i. cenocC.1da ~ ··~ al ;j, -

C ·~~~j¿ ~~ i, ~:~i~~ ~,1 J0 ~~ ~~V!Ac~r6 ~e 1973, ~~ hr~ 

. . ' . 
o!.·:\ d~ ,:. .. rtr!~Jc-t~~:-_-f_b,:C~-:'3-l-~.i-= !ii;: l.~ ~;t~):1_i¡ --c~,~-:-t .. ~:J5-'.·~7'5,(1U:i.óO, 

-- :o·--·,-, ___ _ 

:~~-:; ~,!~~~--e¡-· ::~;¡~·;.\;;._;!;r. __ ¡ -~~Uio1!cie':..1 ~~o -
-•-•-,• - ••, -•-o: 

~ '' -

J.¡,,- -!")~.~rc:t;c•~-!.~,--,-=-~~-'~:~;:~¿.-:'..~-~~n:.:, 1: • '.!i~":~i'l c~~o~-

.-- ' ,-··- ... ·.' - . ,.-.- '-, ' 

;.:r.·'=~·.c.3 !~.e~ ___ .. ,,-~;-~--:-~-=- ·a·~-~~-:~;;:·;~::t~~:.~-~-~ 
'); ~'l--~ :-i ·-~~ ·.d. •; .. tl.'.~~>t~~c.'.~_3·t-:~;~--~i"t~·:·:;;. ~d 

,,: .. .:.·.-;:-· - :-, . 

•• - ... • ~ .. ?"" 1 
• ~- • .. • • .JI. " .... 

:''_ .. ::_ - : .. _·;. ___ -_·:·:.- - .:.·_._ .. -> - .. . _-_·.· .. -:· /-
t.:;~·:~.~~~-:;;.~f~-~~~::.~~~ .. 1~- ~-~ 

.--; ~~~ti=~ ~~tt¡~:~~-tt;·~tt·:~ iº;~~:~~4'~t;;·-- f~_c:' :~;:: J:~~~~c-.:c~~¡.~~~~}~tt"-~i f ~---

:: :-=·~··,~:.;::.· '~--~\~i'."-~ .'- ':l <:~.l ~~_!-;"'.:!~7-:l>~ 

..... 
"':,. .... -

..... _.,... i .... · : ?.ll 

• J....,,"-"" . ~ ~ ....... 
..... \') 

.. f .. -.:.: . 

•; 

:1 ;¡ . .. 
.: ...... ' J ••• . 1 
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ls e.•;r~::a ¡ 1o1.r~ 11'.l v~:o.ta y :it:ira pc.cl.er "o.rtir a -

l~tera1n<0&i.J~ cli.::;:.tea C•:.i :;.uier.~::i >:11;:i.a cc.;z!'ruúats. h<>-

a¡,,fi»a, te~ien~o ~ar& ell• un pl•z• d' ~u1nae tf~s a par

tir ¡, la 1n~re.;ii .í'fa1ca •• la Flu.ta • .5• c•~1J1.i"r:.a r.ec:a-

B&ri• \U• el H. c.m~ejv au:toric~ • q,uie:i. ju:::.:.io Ctlll"le::üe.n-

, te, ~ara \Ue en ~o~~re ie la oa~rea~ !•r:iule 1~3 c1ntratce -

. '• coa?rave:it1 ccn el Oi·;:1uli;;~a i • .!":üict ::::Jeoce:.i.<;rali;,aa-a F•

C••tal Vicenoe &~error•, el R. Gg~~ejt •~tariz~ a ;~ Pre:1 ...... 
1 

11 
iioat1 el aeti~r 11~. Je~Ú• Po.ent3 Leyva y el Sr. Carlea AAs-. 

.ya ~•~Úl.;llez Directer GeReral i• la E.:i~reaa, ,ara \~' !•~ 

1U1len lea 01ntrQtts 4e c•nprave~~' ie la CAi~ai ?ap~ca cen 
1 

el Or,anis•o P.i~;,,ict Deaoe:i1"ró!l.l.z.¡,da ?erest:l Vice::.te Gue~~ 

"'ri!.•ir \o;ie le. ¡:~:::itn¡¡liiali ccn •:.:.e e e:.:.~arecen, ac les ha -

•1~o revocQaa 1 a~~p,naa, ni l~~:t,ja en !cr~~ al~~. y ~~o 

'.Lnt• oll•:i, ~o.t.e eu3 resfee~nai.:ia, iieno>l le C&Fi.C14a'1. 

:e,al re~neri~~ J•r l& Ley; 1a~~ ceRtratar y •ili=arsa.-

. .- - - YO, :n :;r:-:.1..!:0 :CY !]: ie la Ye;ri.;;iÓ. lel e.et•, \Ufl -

lo relacieaad• e 1:.3ert1, concuer~a !iel.:ien~a co~ a~s ori;i.

..ui.le.a, \Ue tava 1 l• vists. y • lo cu~leo t).e rc¡;¡i•a, as1 -

oont iel co~oci~iektt ¡ ca~~c1~A~ le~al io los ot•r~:;.n~es, -

les ~ue aanitest•r•~ respectt •l IiiFaest• ac~re la R~nt.a, -

\Ue tantt ell-00 co21 aua re~;eaentadaa, lo >iencn ,a~adc~ 

!' .. tn ;luat1!1cw.:-lo 1 ¡;or l• e.ue les a:lverti do li.11¡ ~enaa t.n -~ 

.. ~• iAcurren '\uior.ea teclarui cc::i. ! r:.lsedai en Ins':r-:Jlenta 

-· :.,icnx.oia!o ?.?r:::-.anc!.t Ojeat•i 111":1~ el treint .. y uno te mnrzo ti.e 

. ül ::i.oTecient.~o vd.:atH.•11, en el Diltrito fo':ler~l, -::aeaio, 

Lioenciait en Derecho, ota •o•icil1• •n f$zt~lo¡2l iJ•er• -

••acient•e cuar111.ta y 'ºª• col•n1.a L:U'Vkr~·· vi3\r~~· Fl~G-

'ra.l¡ el aeC.or Lic.e11.i.:111i.• Joiai!:> ?c.~nt1t Loyv« , que ~cid el -

!!\ .- - . / ::..,_:.! :~( 
,t · r.;.~~ 1·-:· T...7. 
~ '-.:!'·"l-.t. 
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LúS 5"¿:~\0Ri.!S .\ ~.;¡v:;.:3'!':\S ¡_:~~C~l(IG~ c.\JC...:;;n GG:t~~. hC~;n:: ~;. L./\.~:....O.~.~ ~'!-.\~As • 
. MARL\ ~::: .L~;j ú,Y.~'._.L..=s G:..)¡.cz D2 :-.: ... J,:xJt;O, :.r::-:::cr...;!)) J"..J.5i: Chn;-:n:~.\ t:::-.. ~~..::rJ"," ... , 
Y ~!30~:5: s. ~;s :.:.z,,:()~D. ::~; sv ~.;~c7::R n:: Acero::! Z':'As o~ tA cc:.¡2.\~ u... -
"CE!..,t;Lll5:\ ::-=.: ~. ~, .... :'!?~.:o' 3\JC :l:C:.rl~ ;...:.;o.:: l~·:i\ 11 co::.o •;:::::J::::CP..ZS. 'l e::: Lo\ 0:'? .. r\ 
EL ORGA~lIS:·:U 203~::'.) :J:scz.~,;TPAL:z.;,:o ?O:U.:STM.~, ll;rt:c::-:-:~ GUZ?'?.ZR0 11 ~~':-:.; 

SE::?A!:O ~~¡ .::s·::::: ;.::,:; roR S"'J DIPi:CTO~ y ¡;¡:o:i:::-(r;oo G:.:~~a.;~, ~::::::·:::. ... :..J -
FEF-.:-:.~.oo O..TI: s·:.) ::..:.:;:r r~.:-..::z, .;sI c~::o DZ LOS s::S:0;~3 V!~s::T::: !3S:.=t.':'EL",{ .5 ::,-.'A. 
LICE,;CI..:\00 2A~1W.'J ~=·:ain y DIPP. F?-"..~::.:::.3CO r'I;•:.3aE5 BA!..LESTE~:J5, I~:c::::r::r..v 

BER.::7.?.CO !ilirt?;..co :·:.:JI.\' CONO co:'.PR.'l.:•'.)aES, AL o¡:::::;oR c.:: L..\S S"i:GUIE:,TSS DS
CLAP.?\.Civ:;;::s .• CL.>.:::;::r...,\S: 

"DECLARACIONES 

Declar:m los vendedores bajo prctesta de decir veread: 

I.- Que sen accionistas y representan la to':<!.li..1:i.d del capita~ 

social paga ce ::e l'l cor..¡>añí:i "Celulosa del Pacífico, sociedad AnónL"M", 

la cual ~e conscicuyó ;ior escri~ura nÚJ;\ero t..rece mil setecientos cc~en-

ta y cinco, aucoriza.J.:i ¡:;or el :.icancia:!o !:nric¡tle !-:on~año Carbajal, Not~ 

rio PÚblico n~.a:o Ciento Vei:-:titres, de esta capital, inscrita bajo el 

número cietttO c~arenta y seis, a fojas doscientos sesenta y o=ho, vuel-

ta, Sección ce Co~ercio, ¿el Distrito de Ta~ares, cel Registro ~1blico 

de Chil?a:1Cingc. Estado de G•.ierrero, previa la obter.cién del ¡:.ermiso C.Q.:"· 

cedido p::-r la .Secretarí.:. de Relaciones Exteriore::;, con duraci6n ¿e c:i::-1-

Cl.TEN?A. ;.:-:;os, -:e~.ienC::o co::io C.o'.:licilio social actilall:'.ent'3 Tierra C·:>lorada. 

Gro. Mur.icipi':l ée Ju¡:,n ti.. Esc·~éero, ·en el C:s~ado ae Gro., s::.er.do su. oc-

jeto: a).- La fabricación y ;:roáucció;; industrial de todd ;:la,;e ..!e art-.i 

culos derivados de productos :ores~¡¡les; b) .- La cc::::pra-·1er.ta, cor.-.ercic 

y iabric<:iciór: e,; toca cla!."e de materia pri.-r.a: e).- La fabricación ce --

toó.a el.a se d.; a:-tículos: d) .- La e:-:plot:i.ción de t".>.=a clase de é:oncesio-

nes y ¡>:!rnisos g;.¡b~r•'\a~ont:.3.lss, asi cor.~o t,::..;:t!JíiS:i la explo>:.a.=ión c!e t:od.::. 

clase de c.:>~i:.:rc:itos y dcrec}1:>s particularas; a) .. - La adC1U::..sici..6r. ci2 ':.oL 

clase de r.iac;·.ii:-:•ria y ec:uip:; -;¡.:.ra l:i. rcaliz.:.ci6r. óe sus o"ojotos; f) • ..;:.:::. 

compra-'".::;ntü. =·~ toda. cl¡:isc C.2 bier.e.;; urb<l.nos y s:ib'.lr'oanos, :tecc:;z..:.L.J.; :.... 

Clase de p..ltf-;",tcs, ::....1rC.:lS, :10r.ib(·~5 y ílViS05 cb:-.·~rciales y Cil general [~.::.,. 

------·-·----------- ·- ....... . 
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* 2 * 
tualmcnte un capital, soci.:11 de cien MillonGs de Pesos, Moneda ~;;;.e i.or.al, 

repre:;ent<.do por Nueve Mil Ciento CincuGnt¡¡. ¡¡.ccioncs ordinari¡¡.:;, al --

portador, con valor nominal de$ 10,000.00 (DIEZ MIL !?ESOS 00/lOO:t..N.) 

cada una pero soló liberadas, ocho mil quinientas acciones, quedando --

seiscientas cincuenta acciones ordinarias no pagadas y ochocientas cin-

cuenta acciones ~referentes redL~ibles. de voto lL~itado y con i~~crés -

del 8% anual; tanto las ordinarias no pagadas como las preferentes no -

pagadas se encuentran en Tesorería. El capital social está actualmen~e 

suscrito Gn la siguiente formas 

ACCIONISTAS .... _ 

Enrique Dabdoub G6mez 

Henry Samucl Dabdoub. Kawas 

Ma. de los Angeles G6mez 
de Dabdoub 

Libousc s. de Dabdoub 

Lic. José Carraona Urruchúa 

-· l 

.i ·¡-
1 
1 

TOTAL 

~ .Ordinarias . ; 
, Pagadas 

5755 

1600 

·sGsi' 

565 

is> 
,asad· 

ACCIONES 

Ordinarias 
no pagadas 

425. 

il.s 

- - - ---·-=---- __ :_:-.=_, _. ___ ' ----~ - . e_---=--------"""'- -=--- -

Pre-ferer.tes . . . 

no pagadas 

750 

90 

850 

Los vendedores declaran que tienen suscritas y pagadas ocho --

mil quinientas acciones ordinarias, y en Tesorería no pagadas, seiscie~ 

tas cincuenta acciones ordinarias y ochocientas ci.•cucnta acciones pre-

ferentes no p.:¡gadas, por lo que el ca~ital social nominal suscrito y ::a 

gado de la Sociedad Anónir.la "Celulosa del Paci.:ico, está ::e?resen;:a.do 

por ocho mil quinientas acciones ordi.•arias p.;¡..:¡aaas con el valor total. 

de $ 85 '000,000.GO (oc¡;:;;,;w, y cr:.;co ~;:LLO"'""ES ¡:;:; ?ESOS 00/l~u M.~;.) 

III.- Que los accionistas vendedores °;~a.n conve:1ido en vc..,Cc= -~ 

las acciones c¡u~ represelltun el capital socia: (].e ºCelulosa del ?ací..::i.-

co, Soc ieciad ''°''1ÓíiL'":\.:l 
11

, en la siguicr.\:c forr.-~: .: ... :. Org;:inis;":".O ?::.bl~co D...:..;-

ccntrali:-:ado é'o::-cstul 11 Vicentc Gucr::-crou, :'t:::::::r;~JC!ntado por su Di!:"\'.lcto:--
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cientas cincuenta acciones preferentes no pagadas y a los se~ores --

Vicente Bertely Silva, Licenciado Pablo Pechir y Dipp.J Francisco Firn-

bres Ballesteros e Ingeniero Bernar!io Hurtado 1-!ej ía, una acción ordin::!. 

ria, suscrita e íntegramente pagada a cada uno de ellos, por su propio 

derecho. 

Declaran los compradores bajo protesta de decir verdad: . 

I.- Que el Organismo P..1blico Descentraliz:ido Forestal ·"Vicente 

Guerrero", se constituyó mediante Derecho expedido por el ?residente de 

los Estados Unidos Mexicanos, de fecha l ºde agosto de 1972, el cual fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de agosto de 1972, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio y que tiene por objeto, -

) entre otros, la industrialización de los productos cr~e obtenga de la --

explotación forestal de los bosques del Estado de Guerrero. 

II.- Que el Consejo de Administración del Organis~o Público --

Descentralizado Forestal "Vicente Guerrero", en sesión de fecha 23 de -

agosto de 1973, designó por dis¡:;osición del P::esi¿e:-.te de la República 

y de conformidad con el ~creta que se menciona e~ ~a declaración que -

antecede, al señor Licenciado Fernando Ojesto :·:arc.:.:-.ez, cor..c Director 

General de ese Organismo y en el mismo acto se le co~firieron Poderes -

--.. Generales para Pleitos y Cobran~as, pura Administración de Bienes y pa-

ra Actos de J:'.Q~inio. Esta sesión fue protocoli~a.:2 ~ediante escritura 

pública nú.-;-.cro 5 7, 745, otorgada el 10 de septicr.ili¡;e dé 1973. ante la fe 

del Licenciado Jorge sánchez Co=dero, !;otario ?Úolico número 15, del .-

Distrito Federal. 
·I 

! III.- Que cada 1.4¡-,o de los com¡:::radores goza de capacidad jurí.9,i 

ca p.:ira la comp¡;a-venta de l;:is acciones de "Ccl'..llo::a del Pacífico, So--

ciedad Ar.óninu ". 

IV.- Que mediante oficios de fechas 5 y 29 ce octubre de 1973, 

dirigiclor; a 1.:1 Secretaria de la ?residencia y fi.r;:¿;é:;,s por la Dirección 

Genet'al del Orsanismo Púolico DcsccntralL:¡:¡Jo FCJu;·,:.al "Vicente G·..:c::rei.:o' 

con copia.ª la Secretaria del ~trirnonio Nacional ~ a la secretaria de 

Hacienda y Cr6dito Público, se solicita autorizaci~~ para la ad~uisi---
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• ' 4 * 
ci6n de las acciones en los términos de la Ley para el control por -

pilrte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empr~ 

.a• de Participación Estatal. 

v.- Que por instrucciones giradas por la Secretaría de Haci!!_n 

da y crédito PÚblico a Nacional Financiera, s. A., se otorgó un crédi-

to al Organismo Público Descentra liza do Forestal "Vicente Guerrero", -

por la cantidad de $15'000,000.00(QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

para aplicarse al pago inicial de las acciones que representan el capi 

tal social pagado de celulosa del Pacífico, Sociedad Anónima". 

~· 
De acuerdo con las anteriores declaraciones, ambas partes --

convienen en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. - Los señores Enrique Dabdoub GÓmez, Henry Samuel --

Dabdoub !(awas, María de los Angeles GÓmez de Dabdoub, Libouse S. de -

Dabdoub y Licenciado José carmena Urruchúa, en su carácter de accio--

nistas de la compañia "Celulosa del Pacífico, Sociedad Anónima", venden 

al Organismo PÚblico Descentralizado Forestal "Vicente Guerrero", re-

presentado por su Director General y Apoderado, Licenciado Fernando -

Ojesto Martínez y a los señores Vicente Bertely Silva, Licenciado Pablo 

Pecliíi:" y Dipp., Francisco Fi:nbres Ballesteros, Ingenie::o Bernardo Hurt~ 

do Mejía, en lo personal, por su p::opio derecho, quienes les compran -

la totalidad de las acciones que representan el capital social pagado 

de la Compañía "Celulosa del Pacífico, Sociedad Anónir:".a ", en la siguie.!}_ 

te forma: ocho mil cuatrocientas noventa y seis accicnes ordinarias --

suscritas e íntegramente p.J.gadas; scisc_ientas cincuenta acciones ordi-

narias suscrita~ no p.:igadas y ochocientas cincuenta preferentes suscrl 

tas no pugadas, al Organismo Público De:acentrillizado <orestal "Vicente 

Guerrero•, representado por su Director Generill y J\r,.0-.:"=ªdo, Licencia-

do Fernando Ojcsto ~\.:lrtíncz, y u los se1'\ores Vic<~nu-, 2.-::rtely Silva, Li 

cenciado Pablo Pnchir y Dipp. Fruncisco Fimbrcs Ballw:l':eros e Ingenie-

ro Bernardo Hurtado Mcjlil, una acción ordinaria, suscrita e íntcgrarne.!}_ 
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te pagada a cada uno da ellos, obligándose los vendedores, a venderles 

la• acciones a los compradores en la forma indicada. 

SEGUNDA.- El precio de la operación de compra-venta, será el 

que resulte del avalúo de los bienes ,que pertenecen a "Celulosa del-

Pacifico, Sociedad Anónima" que efectúe la Secretaria del Patrimonio-

·Nacional. Sin embargo, los vendedores manifiestan expresamente, que -

•i el valor real de los activos resulta mayor a la cantidad de CX::HEN-

TA y CINCO MILLONES DE PESOS, MONEDI\ NACIONAL, el valor da las accio-

nes. suscritas y pagadas, de acuerdo con el avalúo que practique la S_g_ 

cretaría del Patrimonio Nacional, los compradores sólo estarán.oblig~ 

dos a pagar la suma máxima que aquí. se fija, de CX::HENTA 'l CINCO MILLQ 

NES CE PESOS, MONED.\ NACIONAL. 

TERCERA.- El presente contrato de compra-venta, queda sujeto 

~la condición suspensiva, consistente en: a}.- El avalúo que practi-

que la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, de la secretaría del 

Patrimonio Nacional,. que se encuentra en trámite: b} .- Autori:::ición -

para la adquisición girada a favor del Organismo PÚblico Descentraliz~ 

do Forestal "Vicente Guerrero", por parte de la Secretaria del Patrimg 

nio Nacional. Por lo tanto, son aplicables a este contrato, los Artíc~ 

·) los 1938, 1939, 1941, 1942, 1.945 y demás relativos del código Civil vi:, 

gentes, para el Distrito y Territorios Federales, en materia Común y -

para toda la República, en Materia Federal, por lo que respecta a la -

obligación sujeta a una condición suspensiva. Dicha condición estará-

sujeta a un término de seis meses a partir de la fecha de la firma del 

presente convenio. 

CUARTA.- Los compradores, entregan en este acto n los vcndcd2 

res en forma proporcional a las acciones p.:igadas que se mencionan en la 

Declaración II, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS, MONE~~ NACIONAL, a 

cuenta del precio de operación de compra-v~·nta. 
, 

El importe de los [-\lgos de diversos adet1dos contraídos por "e~ 

lulofla del I';:icifico, Sociedad Anónima", que por cuenta de ésta haga el-
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Organismo l?Úb-lico Descentralizado Forestal "Vicente Guerrero", será 

aplicado al precio de la operaci6n de compra-venta de acciones y fo!_ 

mará parte del mismo: a menos de que se trate de adeudos legitimos a 

cargo de la empresa, en cuyo caso, se considerará a cargo de lqs com. 

_pradores. 

QUINTA.- La cantidad de SETENTA MILLONES DE !?ESOS, MOtlEDt\ -

NACIONAL, o la cantidad que resulte del avalúo practicado por la Se-

cretaría del Patr.imonio Nacional, sin descontar los pagos derivados-

de adeudos legítimos que por cuenta de "Celulosa del Pacífico, soci~ 

dad AJ'lóni.Uia", haga el Organismo Público Descentralizado Forestal "Vi 

cente Guerrero", la cubrirán los compradores a los vendedores en cin 

co pagos semestrales, que empezarán el 31 de diciembre de 1974 y te!. 

minarán el 31 de diciembre de 1976, los cuales causarán un interés -

·del 12"~ anual sobre saldos insolutos y deberán documentarse en paga-

rés a favor de los vendedores, en forma proporcional a las acciones-

con el aval de la Institución Financiera que corresponda. 

SEXTA.- En virtud de la compra-venta de acciones &e que se 

trata este contrato, a partir de esta fecha el capital social de "C~ 

lulosa del Pacífico, sociedad An6nima" quedará distribuido en la si-

c¡uiente forma y proporciones: 

A CCI O N I 5 T A S 

Organismo Público Descentrali
zado Forestal "Vicente Guerrero" 

Vicente ucrtely Silva 

Lic. Pablo Pcchir y Dipp 

Francisco Fimbrcs Ballesteros 

Ing, Scrnar do Hurtado Mej ia 

TO TA L 

A e e I o N E s 

Ordinarias 
Pagadas 

8496 

l. 

1 

l 

.• 1 

8500 
·_,.# 

Ordinarias Preferente~ 
no pagadas no pagadas 

650 850 

650 1350 

SEPTIMJ\.- Que el pago quo tenga que hac(lrse por concepto do -
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con posterioridad a la firma del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- A la firma del presente contrato los vende-

dores entregan a los compradores la totalidad de las ocho mil quinien 

tas acciones suscritas y pagadas, con valor de$ 85'000,000.00 - - --

(OCHENTA y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y las seiscientao ci.Q. 

cuenta acciones ordinarias no pagadas y las ochocientas cincuenta acci2 

nes preferentes no pagadas que se encuentran en Tesorería por valor de 

$ 15'000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

DECIMA SEGUND.1\.- Para todo lo relativo a la interpretaci6n, -

ejecución y cu.~plimiento del presente contrato, las partes contratantes 

•• somet~n expresamente a· los tribunales competentes de la ciudad de M~ 

, , xico, Distrito Federal, y renuncian expresamente a cualesquiera otra 

jurisdiccción que pudiera corresponderles en virtud de domicilio pxesen 

te o futuro. 

DECIMA TERCERA.-:- Todos los gastos, honorarios e impuesto.s. que 

ae causen por la celebración de este contrato, serán por cuenta de los 

compradores. 

DECIMA CUARTA.- Ambas partes contratan~es, se reconoce~ 1~pr~ 

samente sus respectivas personalidades con que comparecen a la celebr~ 

ci6n de este contrato. 

El presente contrato se firma de conformidad, en la ciudad de 

M~xico, Distrito Federal a los dos ------------".'-----días del rnes 

de Abril de mil novecientos setenta y cuatro. 

LOS COMPRAOORES LOS VE?lDEOORES 



liquldaci6n e indemnización al personal de "Celulosa del Pucífico. S,!2 

ciedad An6ni11ia". ya sea judicial o e.<trajudicialmcnte. será por cucn-

tA de los vendedores y con un plazo máximo de seis meses, a partir de 

la fecha de la firma de este contra to. 

OC'l1Ai./A,- Se obligan los vendedores a proporcionar asistencia 

té¿nica sobre el funcionamiento de la planta industrial de "Celulosa-

del Pacifico, Sociedad Anónima". a los compradores, a partir del mo--

mento de la firma de este contrato, ¡:or un término mínimo de seis me-

. ses, quedando obligados los vendedores a seguir prestando asist~cia-

técnica si así lo solicitan los comp=adores. por tiempo indeterminado 
1 

sin c:osto alguno para los compradores. 

NOVENA.- Los vendedores manifiestan no tener ningún 

so con tercerAs personas, pero en todo caso. de existir éste, se ha--

cen reaponsables en lo personal, manifestando al efecto que la t.rans-

misi6n de las acciones es lisa y llana, de acuerdo con la naturaleza-

jurf.diea de los títulos de crédito entregados. 

DECIMA.- Ambas partes contratantes. están conformes que en -

la ·celebraci6n de este contrato, no existe error, dolo, violencia, ~ 

l~ f6, ni otra causil que lo vicie o invalide: que el precio asignado-

a la venta es el justo para el pago del mismo y que las partes se S.Q 

meten expresamente al avalúo que resulte del que practique la Secret~ 

r!a de Patrimonio Nacional, en el curso de los próximos seis meses po~ 

teriores a la firma del cont'rato, por lo que ninguna de las partes su-

fre empobrecimiento, ni se enriquece en detrimento de la otra, y a ma-

yor abundamiento, renuncian expresamente a intentar su n1llidad o resci 

sión por las causas antes indicadas. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los vende-

... dores se comprometen al Suneamiento para el ca:;o de Evicción y por Vi-

cios Ocultos, en los términos de la Ley, y se comprometen a cubrir to-

dos los adeudos y a tomar cualquier renpons<ibilidad que surgiere por -

causas antt•riores a la firma del presente contrato, aún cuando to,1les 

adeudos o r~sponsubilid.:idel:l, de la naturaleza qu•~ !lean, se manit:i0stcn 
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